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de Justicia, únIca fonna en que, constitucio­
nalmente. ellas podían considerarse. 

El proyecto siguió estudiándose durante 5 
sesIones más, sin que la Comisión haya reci­
bido hasta la fecha el oficio de S. E. el Pre­
sidente de la República proponiendo las mo­
dificaciones aceptadas, ,lo. que, prácticamf;nte, 
significa que la Comisión ha malogrado Sel 
t.iempo y su e'sfuerzo, estudiando modificacio­
nes del Ejecutivo que no han sido ratificadas 
en la forma en que, constitucionalmente, debe • nacerne. • 

En este estado de tramitación del proyecto, 
la Comisión recibió del Ministro de Justicia, 
señor Correa Labra, el siguiente oficio, en 
respuesta al que se le había dirigido repre­
sentándole la situación irregular que se había 
�~�:�:�J�r�e�s�e�n�t�a�d�o� en la discusión del proyecto. 

"Atendida la política económica del Gobier­
no, expuesta por el señor Ministro de HacIen­
da, y mIentras busco la manera de conciliar 
dicha política con las necesidades del Poder 
.Judicial, como igualmente con el financia­
miento e indicaciones aceptadas por el ante­
tlorMinistro. señor Correa Fuenzalida. ruego 
a la Honorable Comisión de Constitución. Le­
gislación y Justicia, excusar mi inasistencia a 
dicha ComisiÓn para proseguir el estudio del 
referido proyecto de ley". 

Como el plazo constitucional de la urgencIa 
aCQi'dada para el despacho �d�~� este proyecto 
vence el día de mañana 15, la Comisión ·.:te 
Constitución. Legislación y Justicia cree del 
caso dar a conocer a V. E. los motivos que le 
han impedido informar el proyecto en tiempo 
oportuno. Lo que tengo a honra poner en co­
nocimiento de V. E. por acuerdo de la Com!-• • .Hon. ¡ 

DIos guarde a V. E. Juan Smitmans Ló-
pez, Presidente. Fernando Yávar, Secreta-
rio" . 

5. ··HOMENAJE A LA RE PUBLICA DEL PA­
RAGUAY, EN EL ANIVERSARIO DE SU 
INDEPENDENCIA . • 

• 

El señor COLOMA (Presidente). En COIl' 
formidad al acuerdo de la Honorable Cámara. • tiene la palabra el Honorable señor Tapia. 

El señor TAPIA. Señor Presidente: 
La¡ vida de los pueblos está sujeta, como to­

dos los factores humanos, a dramáticas cir­
cunstancias, a contradicciones, a moment.os 
Jie felicidad y de triunfo, y a instantes difí­
ciles. Así S'e da el caso de que, a veces, algu' nos países tienen que conmemorar sus fechas 
más trascendentales en situaciones opuestas 
a aquellos grandes acontecimientos que se 
conmemoran. y se da el caso de pueblas a los 
cuales los sorprende el día de SU libertad e 
independenci!l1 privados, precisamente, de es­
tos alt·os dones de la cIvIlizacibn. 

Por eso, dentro del concierto de las nacio­
nes hermanas de América y sin el ánimo de 

• • 

tratar de inmiseuirnos en la vida interna de 
otros países, animados, sí, por un profundo 
sentimiento democrático. debemos' lamentar 
esta tarde, en el aniversario de la indepen­
dencia del Paraguay, que ese pueblo hennano 
r,arezca en estos momentos de libertad, por la 
que lucharon ya años sus próceres y forjado· 
res de su nacionalidad como República inde­
pendiente. 

Tenemos que lamentar la continuación de , Ir. dictadura del general Higinio Morinigo. Al 
hablar de dictadura no hacemos una afirma­ción antojadiza, porque lo que decimos tstá 
demostrado por hechos desgraciados, com" es 
la suspensIón de las elecciones generales 
anunciadas hace algún tiempo, como manera 
de normalizar la vida democrática en ese • pals. 

Esta dictadura ha continuado después de 
un breve paréntesis, durante el cual la Re­
pÚblica hermana pareció volver a la norma­
lidad.· Pero. ahora, nuevamente se ha desata­
do la persecucIón a las organizaciones poU-

. ticas, gremiales y culturales que no son afec­
tas al Gobierno del señor Morinigo. 

Permanecen desterrados numerosos políti­
('os, profesionales y estudiantes universitarIos 
paraguayos. Más de alguno de ellos ha llegado 
hasta nuestra tierra para hacer saber a sus 
herma.nos de este país los infortunios que pa­
decen. 

y en diversos países del Continente sufren 
eJ ostraeismo otros desterrados, perseguidos 
por la dictadura paraguaya. ' 

Por ese-. tenemos que lamentar como ame­
ricanos. como amantes de los básicos princi­
nios de libertad V democracia, que un pueblo 

. hermano tenga que conmemorar, precisamen­
te el día de su independencia, en condiciones 
dramáticas, en condiciones obscuras para su 
con vi vencia. 

Debemos destacar, además, que hace más de 
dos meses se inició en ese pais un movimiento 
tendiente. a restablecer la nonnalidad cons­
titucional, que es lo que se ha llamado la 
revolucIón paraguaya . 

En estos momentos, en que cada paraguayo 
amante de los fundamentales principios hu­
manos, de dar los más mínimos derechos de 
libertad a todos los ciudadanos, debe senUr­
los con más fuerza que nunca, consideramos 
que en nuestro pais, donde nos enorgullece­
mos de convivir �~�n� una democracia, donde 
nos enorgullecemos de tener un régimen en 
que Se respetan las libertades ciudadanas, 
debemos dejar constancia de esta situación; 
rendir nuestro más ferviente homenaje a la 
RepÚbliCa paraguaya .. en especial a su pue-
blo; dar nuestras voces de solidaridad a todos 
los persegUIdos organizaciones y hombres, por 
la dictadura paraguaya, y, al propio tiempo 
d€: manifestar esta soIldarldad, de manifestar 
nuestros sentimientos de amistad a este pue­
blo hermano, expresar nuestros más fervien-
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tes deseos porque cuanto antes se restablezca 

la normalidad constitucional en esa República, 

para que pueda volver a gozar el pueblo her­

mano de todos los derechos democráticos ina­
lienables para los hombres en estas horas en 

que no ha mucho terminó toda una confla­

gración mundial en que corrió mucha san­

gre, en que hubo destrucción, en que hubo 

mucha tragedia y en que, en medio del dolor, 

también crecieron grandes y nobles esperan­

zas de que al fin, algún día, terminada esa ca­

tástrofe, pudiera haber una aurora de lim­

pieza, de l1bertad y de cultura para todos los 

pueblos de la tierra. 
Deseamos que el Paraguay y todos los pue­

blos de América no estén sometidos nunca a 

ninguna tiranía de ningún color, a ninguna 

opresión de potencias más fuertes sobre las 

más débiles, a ninguna inj ustIcia social. 
Por eso, esta tarde, señor Presidente, al 

rendir este homenaje al pueblo paraguayo en 

nombre del Partido Socialista, manifestamos 

'nuestros más fervientes deseos porque se im­

ponga allá la voluntad de la mayoría ciuda­

dana, la voluntad de su pueblo, dentro de un 
régimen de democracia y de libertad que debe 
tener, y que debió haber tenido al conmemo­

rar hoy el aniversario de su independencia. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor eOLOMA (Presidente). Tiene la 

palabra el Honorable señor Díaz Iturrieta. , 
El señor DIAZ. Señor Presidente: 
La RE\Pública del Paraguay cumple 136 años 

de vida independiente. Durante estos años 

de vida independiente, este heróico pueblo ha 

dado ejemplos de heroismo sin par, en la de­

fensa de su independencia, luchando muchas 

veces COn potencias superiores en poderío, pe­

ro siempre su ejemplo ha llenado de asombrO 

al mundo pOr la decisión y pujanza demos-

tradas. ' 

El 1860 el Paraguay era uno de los países 

más avanzados de América Latina, cuyo Go­

bierno revolucionario, presidido 'por su pri­

mer Presidente, señor' Rodríguez Francia, .v 

los López después, construyó por primera vez 

Pn América española, altos hornos, grandes 

fábricas metalúrgicas, astilleros, etcétera. Creo, 

además, las granjas colectivas, dando la tie­

rra a los campesinos. Sin embargo, ha tenido 

Que sufrir también el azote de las dictaduras, 

en que ha sido pródiga nuestra América; y 

Su valeroso pueblo, así como a las fuerzas ex­

tranjeras que han pretendido sojuzgarlo, ha 

tenido también que enfrentarse ... '.. '" ... 
• . .. ... '" '" ... '" .. .. .. .. .. .. .. ., 

-(Palabras suprimidas de la versión, en 

conformi~d al artículo 12 del Reglamento). 

El señor COLOMA (Presidente). Hono-

rable señor Díaz Iturrieta, ruego a Su Seño­

ría se Sirva referÍl'se en términos reglamen­

tarios a los gobernantes del Paraguay. 
El señor DIAZ I'I'URRIE·rA. Este nuevo 

• 

, 
• 

aniversario encuentra al noble pueblo her­

mano enfrentándose al dictadOr que, sosteni­

do pOr la reacción antipatriótica y por el impe­

rialismo extranjero. lo mantiene' en una larga 

noche de dolores y sufrimientos, desde hace" 

ya siete años. Este nue\'o aniversario· en­

cuentra a nuestros hermanos paraguayos tra­

bados en una guerra civil, porque no encontró 

otro camino para recuperar su libertad y el 

derecho que tiene de labrarse su propio des­

tino. En esta cruenta lucha, el pueblo para­

~uayo no está sólo, pues le acompaña la so' 

lidaridad de todos los pueblos democráticos 

de la tierra, que ven en él una trinchera en 

la lucha de los pueblos por su independencia 

n<.cional, contra la opresión imperialista que 

en estos instantes trata de apretar las cade­

nas a los pueblos para convertirlos en vasa­

llos de una política de rapiña y agresión. 

Por más que la reacción y sus agentes tra' 

ten de ocultar a los pueblos la verdad sobre 

la lucha del pueblo paraguayo, no logran sUS 

propósitos, pues todo el mundo sabe que en 

esta guerra civil, como en muchas otras que 

ha habido en América '" '.. '" '" '" ... 

. .. '" '" '" ... ... .. " " " .. .. .. .. 
-(Palabras suprimidas de la versión, <:'11 

conformidad al' artículo 12 del Reglamento). 

El señor eOLOMA (Presidente). Ruego 

a Su Señoría se sirva retirar las palabras an-
• 

• • 
tlrreglamentanas que ha pronunclaao. 

El señor FlIA'Z ITURRIETA. Si Su Seño-

ría considera que el señal' lVIorínigo nO es dic­

ladol', puede retirarlas. 
El señOr COLOMA (Presidente). No ten-

go por qué hacer consideraciones de ningún 

orden personal. . Yo sólo llamo a Su Señoría 

al cumplimiento del Reglamento, que impide 

atribuír intenciones a cualquiera pel:sona, sea 

de dentro "O de fuera de la Cámara. 
Quedan retiradas las palabras antirre¡¡;la­

mentarias. 
. El señor DIAZ ITURRIETA. Así es como 

una' empresa subsidiaria de la Standard Oil 

Company ha recibido el gran presente de 

cerca de 200.000 kilómetros cuadrados, que 

constituye todo el Chaco Paraguayo, para su 

explotación pOr 50 años. El imperialismo nor­

teamericano explota en el paraguay, el tani­

no, frigoríficos, electricidad, tranvías, etc"étera. 

Además, hay fuertes inversiones en las com­

pañías navieras Dodero S. A. por parte del 

capitalismo inglés, estrechamente vinculado 

'a capitales norteamericanos. y que tiene el 

monopolio de la única vía fluvial: el río Pa­

raguay; y en la empresa del Ferrocarril Cen­

tral' también, única vía terrestre de impor­

tancia. 
Si el imperialismo norteamerieQno y las 

fuerzas reaccionarias de otros paÍSes no hu­

hieran intervenido, la guerra ¿\vil hace tiem­

po que habría terminado con el. rotundo 

triunfo de las fuerzas revolucionarias, can se-



, 

SESION 56.a EXTRAORDINARIA, EK MIERCOLES 14 DE MAYO DE 1947 2527 - , 

de en Concepción, que, a pesar de los obs­
táculos que encuentra, saldrá finalmente vic­
toriosa. El peligro que se cierne sobre E'sta 
lucha del pueblo contra sus opresores, es la 
intervención extranjera. Estados Unidos ha 
enviado aviones y municiones. Todos sabe­
mos que la aviación se plegó desde los prime­
ros días a las fuerzas democráticas. y sin em­
bargo, el Gobierno" de Morínigo tiene hoy una 
fuerte aviación tripulada por mercenarios 
que nuncz. faltan para ametrallar a los pue­
blos. Se acusa al Coronel Donald Pearson, Je­
fe de la Misión Norteamericana en Paraguay, 
de ser el más estrecho consejero militar de 
Morínigo. También las fuerzas revoluciona - ' 
rias acusan al Gobierno del Brasil de haber 
contribuído con aviones, proyectiles y repues­
tos de toda clase para las máquinas de guerra, 
No puede extrañarnos esta actitud de un Go­
bierno que en estos momentos hace blan,co de 
SUs persecuciones despiadas al pueblo del 
Brasil, disolviendo la Confederación de Tra­
bajadore" e ¡legalizando al más fiel e intran-

'sigente Nefensor de la democracia: el Parti­
do Comunista del Brasil. 

Se trata de hacer creer que la revolución 
paraguaya está dirigida y orientada por el 
Partida Comunista paraguayo, para así ate­
Ecrizar a las fuerzas reaccionarias y sacarles 
su contribución a la lucha. Pero todos sabe­
mos que ella fué desatada par la[ fuerzas más 
sanas del ejército, que habían prometido dar­
le al pueblo la oportunidad de elegir a sus 
pro~ios gobJl'nantes y vivir demOcráticamen­
t.e en paz todos los partidos políticos y las 
organizaciones obreras. Ante la actitud pa­
triota dE' estas fuerzas armadas, el pueblo se 
plegó con decisión a la lucha. Y no sólo apo­
yan '1 las fuerzas armadas el Partido Comu­
nista, sino también los Partidos Febrerista, 
L~bcral y la Confederación de Trabajadores 
y los sectores progresistas del Partido Colo' 
rada, que es la plataforma del propio Moríni­
go. 

Sp¡1Or Presidente: 
La revolución del Paraguay es parte de la 

lucna de lOs pueblas de América por impedir 
que ellos caigan bajo el dominio de los gObiér 
nos fascistas que pretenden establecerse con­
tra la voluntad de sus pueblos. Es la lucha 
de las fuerzas democráticas contra' el impe­
rialismo que quiere seguir manteniendo en es­
tos paises su predominio incontrolado. Es la 
lucha por la industrialización y la Reforma 
agraria, c~ue les dará una mejor vida y los 
convertirá en dueños de sus riquezas, deján­
do de ser lo que hasta ahora han sido: simples 
productores de materias primas que son lle­
vadas al extranjero y devueltas convertidas 
en productos elaborados pagando par ellas, 
muchas veces más, que si las hubieran manu­
facturado en SUs propios territorios. 

La luchá del pueblo paraguayo debe contar 

--

COn todo el apoyo que seamos capaces de dar' • le. Los que sabemos lo que significa el régi-
men democrático, debemos llevarle ayuda no 
sólo moral, sino que material, en forma de 
medicinas, aliment>os, ropas. etcétera, a los sol­
Cados de la libertad. Y esperamos que nue8t!oo • Gobierno, consecuente con los postulifdos que 
enunció al llegar al p(¡der, no pierda oportu­
nidad de prestar al noble pueblo hermano la 
ayuda que se merece, negándose terminante­
mente a tomar cualquiera actitud que de le­
jos o de cerca lesiOne las simpatías que por él 
siente el puebhJ de Chile. 

En nombre del Partido Comunista de Chi­
le, eXpreBo aquí en este día patrio del Para­
guay los más sinceros deseos por el triunfo 
de lél. revolución y por que el pueblo paragua­
yo par medio de la Unidad Nacional encuen­
tre su felicidad. 

He dicho, señor Presidente. 

G, FA~ULTAD REGLAMENTARIA DEL SE­
ÑOR PRESIDENTE DE LA CAMARA RES­
PECTO DE LA VERSION TAQUIGRI.\FI­
CA OFICIAL DE LAS SESIONES DE LA 
CORPORACION. 

El señor GODOY. Pido la palabra, señor 
Presidente, porque deseo plantear una CUeb­
tión reglamentaria. 

El señor SANTANDREU (Presidente AccI-
dental). Con la venia de la Honorable Cá.-
mare,. puede USar de la palabra Su Señoría, 

El señor GARDEWEG. ¿Sobre qué ma-
teria, señor Presidente' 

• 

El señor GODOY, Señor Presidente, en 
"La Nación" de hoy se pUblica la verSiJn o~l­
cial de la sesión especial celebrada po: esta 
Honorable Cámara el jueves de la semana 
pasada, 

En el curso de esa sesión, señor Presiden­
te, se produjo un incidente, que no provo~a­
mos los Diputados comunistas, a raíz de alU­
siones inconvenientes a la persüna del ex 
Gobernador de San Vicente de Ta'~;lla Tagua 
por parte de un colega liberal. 

Como consecuencia de esa alusión, y en 
respuesta a ella, me cupo hacer referencia ll. 
Un hecho absolutamente objetivo, verídico y 
comprobado, respondiendo, a Jos términos in­
juriosos hacia la persona de ese ex fU':1ciuna­
rio, militante del Partido Comunista, 

Pero con mucha extrañeZa hemos visto que 
la versión de la sesión del día a que me re­
fiero ha sido mutilada y que no sólo, como 
solía acontecer, la Mesa de la Honorable Cá­
mara suprimió algunas palabras qUe pudo es­
timar inconvenientes, contrarias al P.eglamen-· 
to o a la deferencia mutua que nos debemos 
los Diputados, sino que suprimE> la totalidad -del incidente. 

Deseo plantear a.la Cámara sI la Mesa es 
dueña de interpr'etar el Reglamento en una 

, 

• 

• 
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forma tan amplia que nos pondría poco me­
nos que en situación de renunciar a. decir 
aquí cualquier palabra y dejar en li~rtad a 
la Mesa para que ella, en su nombre, le atr1-
buya o le endose a los Diputados la o')inión o 
el discurso que Crea más conveniente, 

Estimo que esto equivaldría p<lc;) menos 
que a una censura previa que si no está es­
tablecida, ni puede menúscaba.r ninguna de 
nuestras libertades, mucho menos podría ser 
permitida por la Corporación. 

Recalco, para terminar, este hecho quP me 
parece digno de ser considerado por la Hono 
rable Cámara por la diferencia de tratamien­
to que importa. 

Hace un minuto, el señor Presidente, en 
)ropiedad, llamaba la atención de uno de 
nuestros colega.<; porque empleaba una pala­
bra que. a su juicio. era antirreglamentaria 
l'especto I de un gobernante sobre' el cual tie: 
lle juicio y concepto formados toda la opinió:C1 
democrátiCa del país. En cambio, estamos 
acostumbrados, Honorables. Diputados, a oír 
aquí largas pa\;rafadas contra el Gobierno de 
;a Unión Soviética o contr9. otros Gobiernos 
que no están dentro de la simpatía de algu­
nos Diputados, sin que la Mesa llame la aten­
ción de quienes emiten esos juicios ni tome la 
:ijera podadora para eliminar las partes 
agresivas o inconvenientes de esos discurso~, 
de la versión taquj,gráfica que conoce la 
~l'ensa en la publicaci:'m del diario que tie­
ne el contrat{) de esas publicaciones. 

Por eso, señor Presidente, y lamentando que 
0'1 Honorable señor Coloma se haya retirado 
de la Sala en el momento mismo en que me 
proponía decir estas palabras, yo quiero sin­
':etizar .mis observaciones pidiendo a la Mesa 
q,ue nas dé una satisfacción, nos diga cómo 
interpreta el Reglamento, qué artículo del Re­
glamento la faculta para eliminar partes 
completas de las sesiones, de palabras aquí 
dichas, de conceptos aquí sostenidos que no 
importan una ofensa para nadie, pDrque Se 
refieren a hechos objetivos reales verídicos ., , , 
.~ujetos a comprObación y que, cuando se re­
fieren a Diputados de estos bancos, encuen~ 
tran amplia publicidad, pero cuandó afectan 

• 

a Diputados de otro colorido, entonces la Me-
sa, ni corta ni perezosa, procede, por sí y ah­
te sÍ, a mutilar los discursos y a faltar' a 
:a consideración que debe a los Diputados de 
todos los sectores ' • 

El señor GARDEWEG. ¿Su Señoría está 
censurando a la Mesa? , 

El señor COLOMA (Presidente), Ruego a 
Su Señoría guardar silencio. 

La Mesa, con la venia 'de la Honorable Cá­
mara, dará una explicaciÓn a las palabras 
del Honorable señor GDdoy Urrutia. 

La Mesa ha tenido siempre el propósito de 
que, dentro de la sesión y en la versión ofi­
cial de ('Ha, se guarde en todo momento a 

" , 
• 

los señores Diputados la mayor deferencia , 
sean ellos de unos bancos o de otros, preci­
samente para actuar, dentro de las labores 
de Su cargo, Con la más absoluta imparciali­
dad e independencia. 

Yo puedo demostrar a la Honora,ble Cáma­
ra que en más de una ocasi.>n he llamad() 1", 
atención al señor Jefe de la Redacción de 
Sesiones acerca de que, contrariando expre­
samente disposiciones del Reglamento, se han 
pubhcado, en la versión oficial y en el Bole '" 
tín, frases antirreglamentarias. Me permito 
recordar al Honorable señor Godoy Urrutia, 
que en cierta oportunidad en que Su SeñoroÍ21. 
me hizo presente que no tenía la Mesa una 
medida igual para los Diputados de unos ban-

• 

cos qUe Aara los de otros, yo llamé al .señor 
Jefe de la Redacción, y le hice presente mi 
desagrado porque se habían publicado en 1.1. • • 

versión oficial expresiones retiradas o expre-
siones antirreglamentarias. en contra de Su 
Señoría, y tuve la satisfacción de comprobar a 
Su Señoría que esas expresiones no habían 
aparecido en la versión oficial en atención a 
que el Presidente de la Cámara había hecho , 
tarjar esas expresiones de acuerdo con la dis­
posici Sn expresa del artículo 12 del Regla­
mento . 
. Tuve especial cuidado de responsabllizar­
me al tarjar cada una de esas expresiones, 
dejando constancia, al margen de la prueba 
de la redacción, que lo hacía conforme a di­
cho artículo 12.0 del Reglamento. Dice este 
articulo que no se ,incluirán en el Boletín de 
Sesiones ni en la versión oficial de la pren 
sa las expresiones que se viertan en términoS 
antiparlamentarios, aqUéllas qUe hayan sido 
1 etiradas por su autor ni las interrupcione.!l 
a que se refiere el número 3 del artículo 135.0. 

De modo, señor Diputadc, que en esta oca­
siÓn como en todas, he guardada igual nor-' 
~a de conducta. y aunque me gusta muy 
poco ofrecer pruebas, porque encuentro que 
es rebajar un tanto la dignidad del cargo, 
pido que se pregunte al señor Jefe de la Re· 
dacción de sesiones si en alguna oportuni­
dad el Presidente de la Corporación ha de­
jado de ser estrictamente celoso en exigir de 
la Redacción el fiel y estricto cumplimiento 
del Reglamento .. 

Tengo la conciencia perfeC'tamente 11m· 
r,ia de haberlo hecho a&'í y la certeza de que 
he velado por la dignidad y el prestigio de 
los señores Diputados, de cualquier bando 
que sean. 

El señor ROSALES. Pido la palabra.· 
El señOr COLOMA (Presidente). Con la 

venia de la Sala, podría conceder la palabra 
a Su Señoría. 

. 

VARIOS SEÑ'ORES DIPUTADOS. No hay 
acuerdo, señor Presidente 

El señor COLOMA (Presidente). No ha,. 
acuerdo. 

• 

• 
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7. INAMOVILIDAD DE FUNCIONARIOS 
FISCALES Y SEI\'IlFISCALES EN EPO­
CAS DE ELECCIONES. MODIFICA­
CION DE LA LEY N.o 8,715 SOBRE ES. 
TA MATERIA. 

El señor COLOMA (Pre,sidente). Entran­
do al Orden del Día, corre.sponde ocuparse 
del proyecto que excluye al personal de l().'j 
Servicios de Correos y Telégrafo~ de las dis­
posiciones contenidas en los artículos 1.0 Y 
2.0 de la ley N.O 8,715. 

El informe de Comisión se hana impreso en 
el boletín número 5,915. 

Diputado Informante es el Honorable se. 
ñor G<lnzález Madariaga. 

-DICE EL PROYECTO:' 

"Artículo 1.0 Las disposiciones de los ar­
ticulos 1.0 y 2.0 de la ley N.O 8,715, de 24 de 
dicíembre de 1946, no se aplicarán al personal 
de los Servicios de Correos y Telégrafos com­
prendidos entre los grados 5.0 al 26.0 de la 
escala de grados y sueldos del artículo 14.0 de 
la ley 8,282, de 24 de septiembre de 1945. 

Artículo 2.0 Esta ley regirá desde la fe. 
cha de su publicación en el "Diario Oficial". 

El señor COLOMA (Pre.sidente). En dis-
cusión general el proyecto. -

Ofrezco la palabra. 

El señor GONZALEZ. MADARIAGA. Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). Tiene la . 
palabra, Su Señoría. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. - Se­
fíorPresidente, deben de recordar los Hono, 
rabIes colegas que, durante la pasada Vice­
nresidencia de la República, fué necesarIo 
(lIctar la ley N.O 8,715 que establece que des­
de treinta días antes y hasta sesenta días 
de.spués de la elección de Presidente de la 
República y demás eleCciG~~S ordinarias y 
extraordinarias que se venflquen en el te­
rritorio nacional, no podrá ser removido nin­
gún funcionario. 

Pera te,l como pasa con todo lo que es de 
carácter ocasionai, esta disposición ha pro­
vocado dificultades en la Administración PÚo , 

bUca y entre otros servidos que han sido 
afectados por ella, están lns de Correos y Te­
légrafos. Tanto es así que el Ejecutivo quiere 
f'xcluirlos del imperio de esta ley porque, 
precisamente, le., Servicios de Correos y Te­
légrafos, durante los períodos eleccionario.'! 
especialmente, necesitan disponer de amplias 
facultades para movilizar su personal con el 
;'in de asegurar una mejor atención del tra. 
bajo, para reemplezar a personal que se en­
ferma o que está con licencia, y para otros 
fines propios de estos servicios. 

En consecuencia, la Comisión de Gobierno 
Interior ha informado· favorablement~ este 
proyecto de ley, criginado en un Mensaje del 

Ejecutivo, cOn la sola observación de que se 
mantiene el imperio de la ley para los gra­
dos superiores, esto es, del 1.0 al 4.0, que como 
prenden al Director General y a los Jefes de 
Servicios. Excluye, pues, de esta ley a lOS fun­
cionarios comprendidos entre los grados 5.u 
y 26. En realidad, este es el· personal que 
trabaja; es el que, precisamente, aporta todo 
el esfuerzo necesario para el desenvolvimien·· 
to de los actos electorales. 

En consecuencia, en nombre de la Comi. 
sión de Gobierno Interior, solicito de la Ho­
norable Cámara se sirva prestar su aquies-' 
cencia a este proyecto de ley. 

El señor COLOMA (Presidente). Ofrezco 
la palabra. 

El señor MONTT. Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor COLOMA (Presidentel.-- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor MONTT. En realidad, la ley que 
se pretende modificar por el proyecto en de. 
bate, fué dictada a raíz de circunstancias ex­
traordinarias y COn cierta ligereza por esta 
Honorable cámara. 

, . Nó es sólo la Ley Orgánica de los Servicio~ 
de Correos y Telégrafos la que se ha visto 
perjudicada por dificultades legales; tam­
bién lo han sido numerosos otros servicios 
fiscales y semifiscales. Puedo citar el caSo 
de la Caja de Empleados Particulares, donde 
individuos eliminados¡:;or razones de buen 
servicio han debido volver a desempeñar Sw\ 

cargos, en virtud de la aplicación de las dis­
posiciones de la ley N.O 8,715, Y ello en cir-

• 

cUnstancias de que la sección donde servían 
e el pue:oto que desempeñaban habían sido 
posteriormente suprimidos por rawnes del 
mismo buen servicio y en. consideración a 
antecedentes, por cierto muy ajenos a las 
circunstancias electorales, y sólo relaciona­
dos con la clasificación misma del empleado. 

A mi juicio, señor Presidente, la ley 8,715 
ha tratado de remediar un mal que no debió 
Encararse con la dictación de una ley. Creo. 
señor Presidente, que la circunstancia anor· 
mal de que fuera el propio Jefe del EJecuti­
vo candidato a la Presidencia de la Repúbli­
ca motivó numerosas consecuencias perjudi. 
ciales para el régimen democrático' y para 
10. economía general del país. 

No me.voy a referir en particular, porque ca­
rece de interés y sería pequeño, a la persona 
que en aquella oportunidad ocupaba la Vi­
cepresidencia de la República; pero sí debo 
hacer hincapié en que no es posible que, en 
la época actual, después de más de cien añ01!! 
de cultura democrática, cuando se han libra, 
do cruentas batallas y se ha derramado la 
sangre de numerosos ciudadanos por la liber­
tad electoral, sucedan casos como el que tu­
vimos que presenciar no hace mucho, en que 
el Jefe del Ejecutivo pueda ser candidato y 
seguir una· política que no mira el interés 

, 
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¡:;i:neral, sino el interés particular del propio 
JEfe del Estado. 

Creo, señor Presidente, que lo que ha c1tl·· 
bid o hacerse en aquella oportunidad y to­
davía es tiempo de hacerlo, con motivo del 
estudio de la reforma constitucional peno 
diente es establecer que la prohibición pa­
ra ser reelegido Presidente de la República 
v barCa no sólo al Presidente en funciones, si­
no también a los individuos que desempeñen 
la Vicepresidencia o hayan desempeñado, 
dentro de cierto tiempo anterior, las funcio. 
nes de Jefe de la Nación. . 

, 

Ese fU~ el pl,"Oblema que trató de resolver­
se en aquella oportunidad y es lo único que, 
3. mi juicio, tiene importancia. No creo que 
estas disposiciones puedan referirse a las 
elecciones generales de parlamentarios' por-. , 
que, por suerte para nuestra cultura cívica, 
hemos llegado a un grado de adelanto tal 
que al Jefe del Ejecutivo, vuelvo a decirlo, se 
le considera como el Jefe de la Nación, sobre· 
puesto a los intereses partidistas y cuyo man- . 
dato es ejercido sin pOner en la balanza de la 
lucha electoral las fuerzas del Gobierno al 
.servicio de una determinada combinación 
política. 

De suerte que, repito, para las elecciones 
generales de parlamentarios, las. disposicio­
nes de la ley N.O 8,715 no tienen valor. Y en 
Jo' qUe mira a las elecciones de Presidente 
de la República, que fué el caso particular 
Que se tuvo en vista y que es el único en el 
que el Jefe del Estado, directamente intere· 
sado, puede poner en juego las influencias de-
15L' cargo, debe buscarse el remedio' en una' 
ampliación de la disposición constitucional 
r. que me he referido. Así se evitará que cons­
tantemente vayamos a tener qUe estar modl­
f~cando las dlsposici0r:-es de la ley N.o 8,715. 
Hoy se hace con motIVO de los Servicios de 
Correos y Telégrafos a que se há referido m! 
éstimado colega Honorable señor González 
Madariaga, y mañana se hará con respecto 
de otros servicios • 

Dejo, pues, hecha esta indlcaci-ón para 
. que los miembros de la Comisión de Consti· 

tución, Legislación y Justicia se hagan car­
go de ella y pongan verdadero remedio a es-
ta situación. ' 

El señor COLOMA (Presidente) .' Ofrezco 
la palabra .. 

Ofrezco la palabrZl. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 

Si le parece a la Honorable Cdmara, se 
aprobará en general el proyecto. 

Aprobado. 
No hay indicaciones; queda también apro 

tado en particular. . , 
Terminada la discusión del proyecto. 

8. PRORROGA DEL PLAZO REGLAMEN­
TARIO DE LA URGENCIA DE DIVER-
SOS PROYECTOS DE LEY. ' 

El senor COLOMA (Presidente). T~os sI· 
guientes proyectos, que figuran en los núme­
ros a a 12 inclusive, de la tabla de la presen-
te sesión, no han sido informados:' . 

Modifica la Planta de Oficiales del Ejér. 
cito. , 

Traspasa fondos en el Presupuesto de De· 
fensa Nacional. 

Traspasa fondos en el Presupuesto de dl· 
versos Ministerios. , 

Autoriza al Presidente de la República pa 
ra cancelar los pasajes a don Ma.nuel Ba­
rrera. 

Modifica la ley N.O 4,851, sobre camino~. 
Defensa de las poblaciones contra las cre­

cidas de los ríos. 
Concede derechos políticos a la mujer. 
Modifica el Decreto Ley, OrgániCO del Ban. 

co Central. 
Hace extensivo a Puerto Aysen 108 benefi­

cios de la Corporación de Reconstrucción. 
Fija un porcentaje en el Presupuesto de la 

Nación para realizar Obras Públicas. 
Incluye a los obreros de Beneficencia en 

~os beneficios del subsidio. 
propongo a la Honora.ble Cámar.a prorro­

gar el plazo ~fglamentario de la urgencia 
de todos estos proyectos hasta el término del 
plazo constitucional. , 

Acordado. 

9" INCORPORACION DE EMPLEADOS Y 
OBREROS DE IMPRENTAS PARTICU­
LARES AL RE GIMEN DE PREVISION 

. DE LA CAJA NACIONAL DE EMPLEA-
DOS PUBLICOS Y PERIODlSTAS.-
SEGUNDO INFORME 

El señor COLOMA (Presidente). Corres-
ponde ocuparse, a continuación, en segundO 
trámite reglamentaria, del proyecto que in­
duye a los gráficos en el régimen de previsión 
de la Caja Nacional de Empleados Públicos 
y Periodistas . 

Está impreso a roneo. 

-DICE EL PROYECTO. • 
--~, _ ..... ' , 

" 

"Artículo 1.0 El personal de empleados Y 
obreros de las imprentas particulares de obras 
quedará aJecto al régimen de la sección Pe­
riodística de la Caja Nacional de Flmpleados 
Públicos y Periodistas. En consecuencia, se 
aplicarán a estos imponentes las dispOsicio' 
nes del Decreto Ley 767, de 17 de diciembre 
de 1925, y de la Ley número 7.790, de 4 de 
agosto de 1944.' 

Artí~ulo 2.0. Créase, dentro de la Sec-
ción periodística, una Subsección especial, 
para el'personal de que trata el artículo an-

• 

• 

, 
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terior, con financiamiento y contabilidad 
propios, y cuyos recursos serán los siguien­
tes: 

a) Una imposición de los afiliados equi­
valente al 7 oio de los sueldos, sobresueldos 
y gratificaciones; 

b¡ Una' imposición de los empleado:res 
equivalente al 13.33 0:0' de los su~ldos y gra­
tificaciones sobre las cuales se hagan las 
imposiciones que fija la letra a); 

cJ La mitad del primer mes de sueldo de 
las personas que ingresen a la Caja, siem­
pre que no hayan sufrido antes este des­
cuento, el que podrá pagarse en cuatro men­
sualidades a petición del imponente; 

d) La primera diferencia mensual prove­
lliente de cualquier aumento de renta im­

. ponible. Si la renta es variable, aunque en 
lJarte consista en sueldo fijo la imposición 
ijar diferencia de remuneración se determi-

. nará de acuerdo con la diferencia que exis' 
ta entre los promedios anuales correspon­
dientes. Si Un imponente hubiere sufrido 
una o más rebajas de sueldo, y después ob­
tiene aumentos, sólo se le descontará la di­
ferencia en que el sueldo aumentado exceda 
al más alto por el cual se hubieren hecho 
imposiciones COn arreglo a la letra a) de 
este artículo. 

e) Las rentas que produzcan los bienes de 
la Sección; 

f) Todas las multas impuestas al personal 
de imprentas; y . . 

g) Todas las sumas que la Caja está obli' 
gada a pagar y no sean reclamadas dentro 

. , 
de los plazos legales. 

Artículo 3.0 Podrán también acogerse a 
los beneficios de esta ley los dueños de iro­
prentas que así lo soliciten, decluraI1dQ la 
renta que se asignan para este efecto, la 
eme será calificada y determinada definiti­
vamente . por la Caja.' La renta que se le., 
fij e para el cálculo de los descuentos y be' 
neficios no podrá ser aumentada anualmen' 
te en una suma superior a un 5 0'0 de la 
anteriormente imponible. Estos imponentes 
cotizarán el 20.33 0'0 de las rentas imponi­
bles que se les fijen, y podrán hacer vaoJer 
servicios anteriores a la fecha de su incor· 
poración a la Caja, previa comprobación do 
~abores efectivas en las actividades gráficas 
por el período cuyo reconocimiento solicitan 
Las imposiciones que se integrarán serán 
calculadas sobre una escala descendente de 
un 5 010 anual. 

Artículo 4.0 Los Imponentes que por ce-
sar en su empleo dejan de estar Obligato­
riamente afectos al régimen de esta ley, po­
tl.r:'in continuar arpgidos como volUil1tarios 
mediante la imposición del 20.33 o [o sobre 
el último sueldo imponible. La petición pa­
ra . acogerse como voluntario deberá hacerSe 
dentro de los tres meses siguientes a la fe­
cha en que se ha dej ado de prestar servicios 

• 

La im:oosición de los voluntarios podrá ele-
• • • varse anualmente en la misma proporelOn 

setialada para los dueños de imprentas en 
el artículo anterior. 

I\.rtículo 5.0 De las entradas de la seC-
ción se destinará anualmente un 4 010 pa­
ra otorgar a los imponentes un subsidio da 
enfermedad y a éstos y a sus familias pres­
tación médica, de acuerdo con lo que el res­
pectivo reglamento establezca .. 

.\rtículo 6.0 El imponente de la Caja Na­
cional de Empleados Públicos y Periodistas. 
cualquiera que sea la Sección o Subsección 
~n que imponga, conservará la continuidad 
de sus años de servicios, y al otorgársele los 
beneficios que correspondan, cada una de 
Rlla.~ concurrirá a SU pago proporcionalmen-

. te al respectivo tiempo de imposiciones. E] 
imponente, al pasar de una Sección a otra 
o de una a otra SUbsección, no podrá re­
tirar sus imposiciones. 

Artículo 7.0 El Consejo de la caja Na-' 
donal de Empleados Públicos y Periodista3 
será integrado por un representante, desig­
nado por el Presidente de la República Y 
elegido de sendas ternas, formadas en elec­
ción directa de sus centrales: Fede·ración de 

. Obreros de Imprenta de Chile, Unión da 
Sindicatos Gráficos y demás organizacionea 
gremiales con- personalidad jurídica que com­
prendan a imponentes afectos a esta ley. 

<\.rtículo 8.0 No se otorgará ninguna pen­
sión de jubilación al personal a que se r~~ 
fiere esta ley, sino después de transcurri' 
dos dos años de su vigencia, salvo que se 
trate de imponentes que se incapaciten fío 
sica o intelectualmente en forma absoluta 
y permanente para las actividades que con­
templa esta ley. 

Artículo 9.0 Las Cajas de Seguro Obre-
ro ObliO'atorio y la de previsión de Emplea­
dos pa;ticularestraspasarán a la Caja Na' 
cional de Empleados Públicos y Periodista3 
el total del haber de las cuentas de los im" 
ponentes a que se refiere esta ley, con de­
ducción del total de las obligaciones de 108 
mismos en favor de las Cajas p!!meramen­
te mencionadrus. 

Las obligaciones contraídas por dichOS 
imponentes para con las Cajas de 
SeO'uro Oblio'atorio y de previsión de mm-o o • 
pleados Particulares, pasarán a' se;vi;les a 
la Caja Nacional de Empleados Públlcos y 
Periodistas, en los mismos términos y con­
diciones en que fuer8n contratadas, subro­
gándose la última en los derechos de las 
dos instituciones primitivamente acreedo-
rM. . 

.\rtículo 10. Reconócese a los imponen-
tes acogIdos al régimen de la Caj a Nadona.l 
de Empleados Públicos y periodistas, .en cual­
quiera de sus Secciones o SubseccJOnes, y 
para todos los efectos legales, el tiempo 
vido después del 15 de julio de 1925, en ins-

, 
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tituciones del Estado, semifiscales, munici­
pa:les, empresas periodísticas, imprentas· de 
obras, agencias noticiosas, y como empleado 
particular siempre que no hayan sido simul­
táneos. Para este efecto deberán integrar 
las imposiciones y los aportes patronales que 
correspondan según el régimen legal de la 

. Sección o Subsección a que estén afectos 
en el momento de solicitar el roconocimien­
to de servicios, con los intereses del 6 por 
ciento anual. 

La Caja podrá otorgar a los imponentes 
que se acoj an a esta disposición, préstamos 
amortizables, de acuerdo con sus dispoSicio­
nes reglamentarias .. 

El reconocimiento de servicios que esta­
blece este artículo por el tiempo qUe no sea 
oubierto por las imposiciones traspasadas 
COn arreglo al artículo precedente, sólo po­
drá solicitarse dentro de un año, contado • • 

desde la vigencia de esta ley para los impo-
nentes en actual servicio, y desde la fecha 
de su incorporación a la Caja para los res­
tantes. 

, 
Artículo 11. Se hacen extensivos los be-

neficios del artículo 6. o de la ley 7.790 a 
las empresas impresoras que quedan some­
tidas al régimen de la presente ley". 

Artículo 12. Se faculta al Presidente de 
la República para refundir en una sola ley 
todas las relativas a la Sección Periodistas 

. de la Caja Nacional de Empleados PúblicOS 
y Periodistas. 

Artículo 13. La presente ley regirá des-
de la fecha de su publlcación en el Diario 
Oficial" . 

El señor COLOMA (Pre,sidente). Los ar­
tículos 2, 4, 5, 6, 10, 11, 12 y 13 están aprr¡­
bados reglamentariamente. 

En discusión el artículo l.o. 
El señOr BERMAN. Pido la palabra, señor 

Presiden te. 
El señor COLOMA (Presidente).,-'Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor BERMAN.-Como Diputado Infor-, 

mante deseo expresar dos palabras, en gene-
ra!. .. 

El señor COLOMA (Pre~idente). Permita­
. . me. Honorable Diputado. Si le parece a la 
, Honorable Cámara, podrían discutirse en un 

todo los artículos modificados del proyecto. 
El señor ROSSETTI. Artículo por artículo. 
El señor COLOMA (Presidente). Para vo­

tar por artículo. 
En discusión el artículo 1.0. 
Tiene la palabra el Honorable señor Ber-

mano • 

El señor BERMAN. Quiero dar una expli­
cación sobre las modificaciones incorporadas 
en este segundo informe para facilitar el de­
bate de este proyecto que incorpora al régi' 
men de previsión: en una subsección especial 
de la Caja de Empleados Públicos y PeriodL,,-

• 

• 

tas, a los empleados y obreros de imprentas 
particulares de obras. .. 

En seguida daré a conocer la suerte que 
han corrido las indicaciones que presentaron 
varios Honorables Diputados, que inciden en 
distintos artículos, y que fueron estudiadas 
por la Comisión de Legislación social y Tra­
bajo, y aprobadas prácticamente la mayoría. 
Vale decir, señor presidente, que ha habido 
opinión unánime para considerar las modifi­
caciones presentadas. 

Es por ello que quisiera explicar los artícu­
los modificados, para facilitar el despacho del 
proyecto. Creo que no habrá inconveniente, 
después en aprobarlos por u;nanimidad. 

El seüor COLOMA (Presidente). Puede ha' 
cerIo, Su Señoría. 

El señor BERMAN. En el artículo 1.0 s.e 
formuló ind1cación tendiente sólo a camb:ar 
su redacción. Decía este artículo: "El perso­
nal de empleados y obreros de las imprentas 
de obras particulares ... ". Con la modifk3.­
ción dice: "EI personal de empleados y obre­
ros de Imprentas particulares de obras .. ,". 

Se clarifica la expresión y se interpreta en , 

su justo sentido esta iniciatíva. 
En el artículo 3.0, no se otorgaba a los pa' 

trones de imprentas particulares la posibili­
dad de reintegrar las imposiciones con el fin , . 

de pOder disfrutar del efecto retroactivo de 
este proyecto, que tendrán en cambio los tm­
pleados y obreros . 

La Comisión extendió este beneficio a WlI 
patrones, lo que fué aprobado por unanimi­
dad. 

En el artículo 7.0 se establece que se 1ú' 

corporará un consejero e,n representación de 
esta subsección, al Consejo Nacional de la Caja 
de Empleados Públicos y Periodistas. Hemos 
precisado la redacción, determinando los or-. 
ganismos que van a forma, la terna para que 
S. E. designe de ella a este consejero. 

Decíil. este artículo en su parte final, que el 
consejero se designará de ternas que presen­
tarán la Federación de Obreros de Imprenta 
de Chile, la Unión de Sindicatos Gráficos y 
demás instituciones con personaiidad jurí­
dica. Esta frase "y demás instituciones con 
personalidad jurídica" podía dar a entender 
que participarían en la formación de la terna 
instituciones que no tuvieran nada que ver 
con los gTáficos. Se clarifica ahora la redac' 
ción diciendo "y demás organizaciones gre- . 
miales con personalidad jurídica que com­
prendan a imponentes afectos a esta ley". 

Hubo una duda de parte de un Honorable 
Diputado con respecto a las atribuciones y 
derechos que tendría este consejero en el seno 
del Consejo General de la Caja de Empleado~ 
Públicos y Periodistas, Se manifestó, señor 
Presidente. por ejemplo, que la Sección Pe­
riodística tenía dos consejeros en el seno de 
la Caja de Empleados Públicos y Periodistas, 
y que a su parecer solamente tendrían dere-

• 
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cho para tratar y referIrse como tales, a las 
materias que inciden en 'la Sección correspon­
diente. Hecha consulta a la ley se ha esta­
blecido que los Consej eros I periodistas tienen 
los derechos de todos los demás 'Consej eros 
para imponerse, preocuparse e intervenir en 
todos los problemas de la Caja. 

El Honorable DIputado señor Montt, que 
hizo esta salvedad, me pidió una explicación 
sobre la materia y manifestó que en caso 
que todos los demás Consejeros tuvieran 
tortas las atribuciones a pesar <1e representar , , 
a una sección, él no' tenía ningún inconve­
niente para que el Consejero de esta subSec' 
ción entrara' con la misma calidad, 

El artículo 8,0, que faculta a jubilar antes 
de dos años a los imponentes que se Incapa­
citen física o intelectualmente en forma abso­
luta y permanente, se aclaró con el agregado 
"para las actividades que contempla e,~ta 
ley" . 

En el artículo N.O 10, se establecía un 1n-, 
tterés de 6% para los préstamos que la Caia " 
otorgará con el objeto de amortizar ... 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A L:, VEZ, 

El seüél~- COLOMA (Presidente). Ruego a 
los señores Diput.ados se sirvan guardar si­
lencio. 

El señor BERMAN. En el artículo número , 

10 se establece un interés del 6% pa­
ra 10s préstamos que otorgará la paja con el 
objeto de amortizar las imposicion'es para cu­
brir los efectos retroactivos de la ley. 

La Comisión modificó esta redacción di­
ciendo que la Caja podrá otorgar a los impo­
nentes que se acojan a esta disposición, prés­
tamos amortizables de acuerdo con sus dispo­
siciones reglamentarias. No fija ahora que 
debe pagar intereses el imponente. 

Se acogió también la idea de que cada im­
ponente actualmente en la Caja de Emplea­
dos Particulares o en la Caja de Seguro Obre­
ro, pasaría, con los fondos que ha acumulado, 
a esta subsección. con el objeto de amortizar 
la parte que alcance, de lo que irrogue el 
efecto retroactivo. Esta disposi~ión se encuen­
tra incorporada al artículo 10.0. 

Por el artículo 11.0, señor Presidente, se 
hacen extensivos los beneficios ~l artículo 
6.0 de la Ley N.O 7.790 a las empresas impre­
soras que quedan sometidas al régimen que 

• 
~e crea. por el proyecto de ley en discusión. 

El señor COLOMA (Presidente) Ruego a 
los señores Diputados se sirvan guardar si-
lencio. . . 

El senor BERMAN. Esto significa, señor 
Presidente, que a las empresas particulares 
afectas a este proyecto, que quedarán grava­
das con una mayor lmposición en favor de la 
previsión social de SUs empleados y obreros, 
se les hace extensivo el artículo 6.0 de la Ley 
N.O 7.790, que las libera <1e vados tributos .. 

Estas son las modificaciones aprobadas por 

, 

• 

la unanimidad de la Comisión de Trabajo y 
Legislación Social en su segunao informe. ~s­
timo, por lo tanto, que podrán también ser 
obJeto de la aprobación unánime, de la Hono­
rable Cámara para su despacho inmediato. 

El señor COLOMA (Presidente). Ofrezco la 
palabra. 

Ofrezco la palabra. 
, 

Cerrado el debate. 
En votación el artículo 1.0. 
Si le parece a la Honorable Cámara. se 

aprobará el artículo 1.0 en la forma propue;;ta 
por la Comisión. 

Acoroacto. 
Solicito nuevamente el asentimiento ae 13 

Honorable Cámara para votar, de inmediato, 
los artículos que han sido objeto de modíf!' 

• caClOne::. . 
Ac,ordado. 
En votación 
Si le parece 

aprobará en la 
misión. 

Acordado. 

el artículo 3.0. 
a la Honorable Cámara. 
forma propuesta por la 

• 

En votación el artículo 6.0, 

, 

se 
• 

Ca-

Si le parece a la Honorable Cámara, so 
aprobará en la forma propuesta por h Ca-

· ., mISIOn 
Acordado. 
En votación el artículo 8.0. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará en la forma propuesta por 18. Co-· ., miSIOno 
Acordado. 
En votación el artículo 9.0 . . 

Si le parece a la Honorable Cámara. ss' 
aprobará en la forma propuesta por la Ca-· ., mISIon, 

Acordado. 
En votación el articulo 11.0. 
Si le parece a· la Honorable Cámara, se 

aprobará en la forma propuesta por lario· 
• •• miSIOno • 
Acordado. 
Terminada la discusión del prfJyecto. 

10 PRORROGA DEL PLAZO REGLAMEN­
TARIO DE LA URGENCIA DE VARIOS 
PROYECTOS DE LEY. 

El señor COLOMA (Presidente), Los pro­
yectos que figuran en el Orden del Día con 
los números 22, 23, 24, 25, 26 Y 27, no están 
informados. . 

Propongo a la Honorable Cámara prorro· 
gar el plazo reglamentario de la urgencia de 
todos estos proyectos hasta el término del 
plazo constituciona1. 

Acordado. 
Los proyectos a que se reriere este a{;uel'('lü 

son los sigUientes: 
El que modlfíca el Decreto con Fuerza de 

Ley, sobre Registro Civil, en lo relativo a los 
Oficiales Civiles Adjuntos. , . 

, 
• 

, 
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, El que reorganiza los Servicios del Minis­
terio del Trabajo. 

El que aumenta los sueldos al personal :lel 
Poder Judicial. 

Ei que destina 48 mmones de pesos para 
gratificar al personal de la Dirección Gene­
ral de Correos. 

El que modifica el Código del TrabaJo, en 10 

relativo a los sindicatos de obreros mariti­
mas, 

El que establece un impuesto en favor de la 

Organización Internacional de la Aviación 
Civil. 

11 ' SINDICACION CAMPESINA. OBSEIt-
VACIONES Ilf: S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA AL PROYECTO 
RESPECTIVO. 

El señor COLOMA (Presiclente). Corres-
por.de ocuparse, a continuación, del proyecto 
devuelto con observaciones por Su Excelencia 
el Presidente de la República, que legisla so-
bre sindicación campesina. • 

_·El proyecto despachado por el Congreso Na­
cional, dice: ' 

Artículo único. Agréganse a continuación del 
Título III c.e] Libro In del Código del Trabajo, 
:013 siguientes títulos: 

TITULO 

DEL SINDICATO AGRICOLA 

l. Disposiciones Generales 

Artículo 1.0 La organización sindical de 103 
obreros agrícolas se regirá sólo por las dispoSi­
ciones del nresente Título , , 

No regirán para los obreros agríCOlas lasdis· 
,]osiciones contenidas en los Títulos r. II y. III 
elel Libro IU de est€ Código. 

Artículo 2.0 Los sindicatos agrícolas serán 
instituclOnes de colaboración mutua entre el ca­
pital V el t.rabajo y, por consiguiente, se consi­
derarán cOLtrarias al espíritu y normas de la 
ley las organizaciones CUyos procedimientos en­
tra be 11 la disciplina y el orden en el trabajl' 

Se de.clara que es atención preferente de estos 
~indicatos el procurar el mejoramiento de las ha­
bitaciones c~mpes1nas, 

Art 3.0 Estos sindicatos podrán adquír¡r y 
conserV3r la posesión de bienes de todas clases. 
a cualquier títUlO. 

Art. 4.0 Las mujeres podrán intervenir en la 
administración y direcciÓn de los sindicatos a 
que pertene:-:can. 

Las casadas no necesitarán para este erecto, J 
?ara afiliarse a .las sindicatos. de la autorización 
marital. 

Art. 5.0 La calidad de miembro de un s1ndl • 
• 

ca to agrícola €.S estrictamente personal y no po-
drá, en com8cuencia, delegarse por ningún mo­
tivo. 

Art. 6.0 Loo sindicatos podrán establecer. d. 
acuerdo con las leyes pertin€ntes. sodedad€s CQO­

})€rativas de todo género, economatos o almace • 

• 

nes de consumo y, en gj¡neral, servicios de coope;. 
ración. asistencia, educación y previsión. 

Art. 7. o Los organismos de previsión soch! 
que se creen por los sindicatos estarán sujetos 
a la autorización previa del Departamento da 
Previsión Secial del Ministerio de Salubritiad, qu~ 
ejercerá la supervigilancia correspondiente por 
intermedio de los funcionarios de su dependen­
cia. 

• Art. 8.0 Se prohibe a los sindicatos agrí~ 
ocuparSe en obj-etivos distintos de los señalad03 
en este Título y en sus estatutos, y ejecutar ac­
tos tendientes a menoscabar la libertad de tra. 
bajo y la de las mdustrias. tal como las garanti­
zan la Constitución v las Leyes. , 

Art.· 9.0 Los sindicatos agrícclas sólo pOd.rán 
constituírse y funcionar dentro del fundo res .. 
pectivo, y en su orgamzación y funcionam1ent~ 
sólo podrán int.erv·enir las personas contempla­
das en este Título. 

En caso de negativa del patrón o de su repre 
sentante para permitir la constitución y funcio· 
namiento del sindicato dentro del fundo. cons· 
tatad.a por el Inspector del Trabajo, el sindicatA 
podrá constituírse y func10nar en otro lugar, que 
determinará el propio Inspector. Si cesa la nega­
tiva. el sindicato podrá funcionar dentro del fun­
do. 

Art. 10. En todo predio que tenga Un avalúo 
superior a un millón qUinientos mil pesos serA 
obligatorio proporCionar al si,ndicato un loca) 
adecuado para su funcionamiento. 

Art. n. Los sindicatos agr1colas no podrán 
comp~recer en juicio. sino cuando se trate de 103 
interes~s económicos comunes o generales de l{).!l 
asociados. 

Art. 12. Estos sindicatos se regtran por sus 
estatutos Sociales. en lo que no fueren contrario'l 
al presente Titulo. 

Art. 13. Los sindi·catos agríCOlas estaran su-
jetos a la fiscalización de la Dirección General 
del Trabajo y deberán proporcionarle todos lOII 
antecedentes qUe .se les soliciten. de acuerdo con 
Jo que determiD€ el Reglamento. 

Art. 14. Por ningún motivo 'se perrnitíráIl 
las reuniones.o confederaciones de Sindicato, 
agrícolas. 

Art. 15. Para los efectos de estos títulos 1 
para todo lo relacionado con la previsión y le. 
gislac~ in social en los campos se entenderá: 

a l Por inquilino, al obrero agrícola que tenga 
habitación para él y su fa.milia y ración de 
en potrero y esté facultado para enviar reempla. 
zante. . ( 

bl Por reemplazante, al obrero agrlcola que tra. 
baje en el fundo por cuenta y cargo del inquiUna 
a quien reemplaza. 

cl Por voluntario, al obrero agrícola qUe reside 
en el fundo y que trabaja ocasional o perlnanen .. 
temente por un salario y ración de comida, ell 
su caso. 

d) Por afuerino, al obrero que no residiendo en 
el fundo, trabaja ocasionalmente con un contra. 
to convenido especialmente para ciertas labore, 
de temporada. y 

el Por mediero, a aquella persona que recibe 
tierras en aparcería en un predio agrícola, siendo' 
de su cargo exclusivo los jornaleros que con él 
trabajen. 

Art. 16. En toda propiedad agrícola podrb 
constituirse uno o más sindicatos, siempre qUe su 
organización haya sido acordada por 25 o mM 
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obr-eros. que representen, a lo menos. el 50 por 
ciento de los obreros que tengan dOll o más añoa 
consecutivos de servicios en la misma propiedad 
y QUP reúnan los requisitos de ciudadano elector. 

Para los efectos' de este articulo. s-e entenderl\ 
por año de servicIo consecutivo el' haber traba. 
jada el obrero doscientos días en el año, a lo 
menos. 

No podrán :n'tervenir en la constitución de] 
0l!!dicato, ni SEr socios del sindicato constituidO, 
¡os empleados domésticos. definidos en el artícu. 
lo 61 de este Código. aunque desempeñen sus 
funciones exclusivamente dentro de un fundo, 

Constituido el sindicato, podrán ingrEsar a él 
10clos íos obreros qUe tengan seis meses de per_ 
manencia, en el fundo, 

• 

2,-De la constitución del sindioato agrícola 
de¡ directorio. 

Art. 17, Los obreros qUe deseen sindicalizar-
~e, deberán manifestar esta voluntad con el 55 
por ciento de los votos de los asistentes a' una 
reunión pre\'ia, que deberá celebrarse de acuerdo 
ccn {l a:'tículo 9.0, sin que puedan concurrÍ"!' a 
ella otros elementos que los mismos obreros in­
teJ'f'..5ados en ello. 

De todo lo actuado se levantará acta por du­
¡)Iicado, que firmarán todos los asistentes, Uno 
de estos ejemplares debe remitirse a la Inspec­
ción del Trabajo qUe corresponda. a fin de que 
un Inspector concurra a la sesión de constitu­
ción del sidicato y elección del dinctorio nro­
vision3.1. , 

Art. 18. El Inspector del TrabajO de la res-
pectiva localidad, después de compro,bar el cum­
plimiento de lo dispuesto en el artículo .anterior, 
citará. dnntro de los cinco días Siguientes al re­
cibo de la copia del acta. a todos los obreros que 
la hubieren suscrito, a la .sesión de constitución 
del sindicato. 

Enviará dentro del 1111"mo plazo comunicación 
e,::clita al patrón respectivo de estas activiclade.s 

Art. 19.-- En esta' sesión oe con~titución del 
sÜldícato qUe cl,"be ser presididn por el Inspec­
t:;1 del Trabajo de la localidad respectiva, se pro" 
é81.1el'á 2, l:l elección per mayoría. de voto" del .Ji-
1'2(;[01'10 proviEiollal y a ln aprobaCión dE los e'i­
catutos corrcs;Jondifnte~. 

"'SLc' directorio enviará::; la Inspección del T1'a­
baj J correspondiente, una copia autorizada por 

'. E: funcionario, del acta de la sesión suscrita. pcr 
les é:i!fctOl'es, S remitirá, además, tres ejempla­
Tes clE' los utatutos apTobados. 

L" In.';pección mencionada, después de verificar 
la ca;id~d 'le las personas que integran el d'irec­
rol-jO el1via,'á a la Dirección General del Trabajo 

• 
:0::1'.::':::. :,~S '.i.nteccd€nte~ prOducidos. 

Todoe' los lr:'.mites ele orga.nización de lOE sin­
:'ics.to.': agrícclas estarál1 exentos de impuestos. 

_\rt. :n- La Dirección General del Trabajo re­
mitirá :odoi: le:; antecedentes al Ministerio de 
J:lstic:a. so:icitándole la concesión de la persona­
!idact jUl'idica pena el sindicato. 

,\rt. 21. - L:s organismos oe3 Estado que 
l<'l,l!'ar; a su cargo la." tramitacionEs establecidas 
(11 lo~ articuloE' prEcedentes, cuidarán de qU€ és­
("-._ ;ce lleven a efecto en el mencr tiempo posible, 
a fin de que la resolución sobre personalidad ju­
rídica ~ea e:;:pedida en el plazo máximo de 60 días, 
"O:~, :dos desde la fec11a del a<:ta de constitución. 

• 

Durante es'te plazo el patrón no podrá despedir a 
los c breros que aSistieron a la constitución del 
sindicato. sino en virtud de las causales enumera­
das en el artículo 9·0 del Código del Trabajo de­
clarada por el Juez del Trabajo respectivo. 

Art. 22. Los sindicatos, agrícolas sólo se 
consider¡o,rán constituidos una vez que el Presi­
dente de la República les haya concedido la per-
sonalidad jur,~ca. • . 

Art. 23. "'Ningún obrero agrícola podrá for-
mar parte de dos o más sindicatos a la vez, auu­
que éstos sean del mismo fundo. 

Art. 24. Tanto el directorio provisional co-
mo definitivo se compondrán de 5 personas y 
serán elegidcs en votación secreta y por voto aou­
mulativo, en una asamblea destinada a este ob­
jeto. Cada obrero tiene derecho a un voto; los 
que hayan cumplido tres o más años de servicios 
consecutivos en el fundo. tencfrán derecho a dos 
votos. 

El directorio definitivo deberá elegirse dentro 
de los 60 días, contado,s desde bl. fecha del de.. 
creto que concedió la personalidad jurídica. 

Art 25. Si no queda~e constituido el direc-
torio definitivo dentro del plazo fijado en el 
artículo antnior, previo requerimi"lento para ha­
cerlo, hecho por el Inspector del. Trabajo dentro 
de ese plazo, se considerará qUe los obreros de­
sisten de organizarse en sindicato, 

Art. 26. El directorio elegirá de entre suj¡ 
• • mlembres un presidente. un secretario y un teso:" 

rero, 
LaE vacancias que se produzcan. en el directo­

rio se llenarán de acuerdo con el articulo ante-
, 

1'10r. 
Art. 27. Los directores deberán reunir l~ 

• Siguientes requisitos: 
10) Ser chileno; 

• 

2.0) Tener 21 años de edad; 
3.0) No haber sido condenado. ni hallarse ac­

t.ualmente procesado por crimen o simple delito, y 
4.0) Tener cédula de identidad personal. 
Art. 28. Los directores durarán un año en , 

sU.'; funciones y no pUdrán ser reelegidos para un 
período inmeoiatamente siguiente, 

Art. 29 Cesará en su cargo el director que 
incurriere en alguna causal de inhabiltdad, sobre 
viniente de las contempla'das en el artículo 45, 
o que fuere censurado por el desempeño de su 
cargo. 

Al't. 30. Cumplidos los requisitos prescritos 
para. la elección de drrectoI'io y elegidos legal­
mente los directores, tanto provisionales como de 
finitivos a que se refiere el artículo 24. no podrán 
ser separados de la Empresa sino con acuerdo del 
Juez del Trabajo. el que lo otorgará en los casos 
indicados en el artículo 9,0 de este CÓdigo. No 
obstante, si el contrato de trabaj.o terminare por 
algunas de las causales señaladas en los números 
1 y 2 de dlcho artíC'Ulo, o por voluntad del direc­
tor sinaical. caducará de pleno derecho el fuero 
que establece este artículo. 

La garantía que este artículo acuerda, se en­
tenderá prorrogada hasta seis meses después de 
haber dejado el cargo de director, siempre que la 
cesación en él no hubilere sido motivada por cen­
sura u otra medida di<¡ciplinaria tomada por la 
3."amblea del sindicato. 

Art. 31. . Corresponde al directorio dar cum­
plimiento a los fine~ de la organización sindical 
y le compete especialmente a<;:OTdar, con el voto 

, 

• , 

• 



• 

... 
, 

• 
" • 

2536 CAMARA D.Bj DIPUTADOS 
'==== 

'o 

unánime de sus miembros, los contratos colecti 
vos de trabajo de éstos. si se estimare convenien­
te celebrarlos. 

Si no se obtuviere esta unanimidad el a.óunto 
será resuelto por la asamblea, con el v~to favora­
ble del 75 por ciento de los obreros sindicalizados . 

Art. 32. El directorio representará a los 
obreros sindicalizadOs, en el ejercicio de los dere­
chos emanadCl:' de los contratos de trabajo, cuan­
do sea requendo por les interesados. 

3. De la asignación familiar 
. 

Artículo 33. El patrón destinará una sama no 
inferior al siete por ciento de los salarios que se 
paguen en diner{) efectivo para el p3¡go de una 
asignación familiar en beneficio de todos lc~ obre-• 
ros del fundo que tengan derecho a ella. 

En los fundos en que no haya siI!dica te, esta 
suma no "el'á inferior al diez por ciento (1-2 los 
mismos salarios. 

Art. 3<1. El fondo de asignación familiar le di­
vidirá melliualmente el .sindicato entre las car­
gas de familia de los obreros que no rengan fal­
t?, de asistencia al trabajo y según la sigyient2 

. proporción: 
Para la mujer legítima, 2 cargas y para lo, 

hijos menores de 14 años, en los términos que a 
continuación re indican: 
_ Primero Y segundo hijos, 1 carga por cada uno; 
'Tercero y cuarto hijos, 2 cargas por cada uno, y 

Quinto y siguientes, 3 cargas par cada uno. 
En los casos que trllibajen el padre y la madre 

• • 
no pod:-a haber percepción doble oe asignación 
familiar, y sólo tendrá derecho a ella per Ul1<l. de 
las partes . 

No se computarán .como faltas al tr¡¡,bajo las 
ina.ó!istencias provenientes de enfermedades. 

Art. 35. Sólo tendrán de.recho a percibir la 
asignación familiar los obreros residentes en el 
fund:J o predio agrícola, sean éstos inquilinos vo_ 
l1mtal'ios y los afuerinos residentes en el depar­
tamento, 

4, Del patrimonio de los sindicatos agrícolaS 

Art. 36. El patrimonio de estos sindicatos 
se compondrá: 

l. De ias cuotas ordinarias y extraordinarias, 
que la asamblea imponga a rus asociades con f'l 
acuerdo de los dos tercios de los sindicalizados· 

Las cuotas ordinarias se fijarán anualmente. 
Los acuerdos que ~tabl€zcan cuotas ordinaria" 

y extraordinarias par,a los sindicalizados, deberán 
ponerse inmediatamente en conocimiento del Ins 
pector del Trabajo y del patrón respecti'vos. 

2. De las erogaciones voluntarias que en sU 

favor, hic!eren el patrón, los obreros o ter~eros, y 
de las as::gnaciones por causa de muerte; 

3. Del producto de los bienes del sindicato y 
4. De las multas que se apliquen a los a..~­

ciados en con1'ormidad a los estatutos. Los afecta­
dos pOdrán reclamar de las multas que se les ha­
ya impuesto, al Juez del Trabajo respectivo, quien 
resolverá, breve y sumariamente. 

5, De un aporte qUe hará el patrón, equiva. 
lente al 3 ola del monto de sUS salarios que se 
paguén en dinero efectivo a los obreros sindicados, 

Art. 37. Los. fond~, del sindicato deberán 
~r depositados, a medida que se perciban, en la 
sucursal de la Caja Nacional de Ahorros más 

,'" 

.. 't; '·Il,'-,\' d\LU'iI"'lll' .' \ i 
Jjróxima al centro 
tiva emprl;:sa. 

de los trabajos' de la respe<'-

La cuenta se abrirá a nombre del sindicato 
No podrá mantenene en la Caja del sindicato 

una suma ,uperior a un mil pesos en d~:1er() 

efectivo, 
El presi<lente y el tesorero responderán sdi,::a-' 

riamente del cumplimiento de estas c-bligg .. cicme" 
Art. 38. Una comisión formada par el pre-

sidente del sindicato, el patrón o su repre::entan-, 
te y un funcionar'io designado por el Juez del 
'J'rabajo respectivo que la presidirá, detennina:'á 
ele común acuerdG la inversión de los fcnd06 que 
perciba el sindicato. 

El reglamento determinará el fUl1ci<mamielfto 
l~e b Comi~ión. ' 

En caso de que no se produzca el acuerdo, re­
'olve!'á la j¡'vEr,ión la Asamblea e,:n el vot.c Qf 

ios eles tercios de los c.breros dnc!icalizado.:; . 
, Loo; fondG'." a que se l'efiere el artícuJ.o 33 5-0 

dEstinarán exclmivamcnte al cumplimiento ce :0;; 

fines ,':cciales señalados en el 3.rtículo 6.0 ',' s,: 
" 

invertirán por el directorio de acuerdo con El 
preSupClesto anu8.l el el sindicatc. 

En ningún caso podrá invertirse fono05 d2[ sin­
dic8.to en 110110!'nios o p::gos por trabajLls o le.­
bOl'es relacionado, con el sindicato y sus fi!le", ::: 
en sub3Hios que no sean rJ\Jr enfermedad. 

Sin embargo podrá invertirse anualmentE El! 

\'iálicos ha~ta un total equivalente al sa13.rio lis 
"0 11' < .::;. 'R ___ . 

Art, 39, Sin perjuiCio de lo dispuestc en el 
artículo anterior. corresponde al sindicato, [;o:. 

btermedio dEl Directorio. la administración de 
tedos le., fcndos que fOman EU patrinlOnio. 

Art, 40. La inversión . de fondos en fines 
contrario:; al pr",,,ente Título hará solidaria.mente 
re,ponsabli's a lo:; c1;:'ectores que hubieren a.cepta­
¡lo dicha ll1vehión, los QUe incurrirán, ademá", 
pér pste solo hecho, en delito de estafa: 

Art. 41. El presidEnte y el tesorero, obran-
do de común acuerdo podrán girar sobre los fondos 
Ilepositado.s, previa aprobación d2 ~[\ asamblea 'J 

d21 (Tlrectorio, ,egún determine el Reglamente. 
En el Acta coneó'rondiente se dejará te¡;tímonL 

<le la ca.ntillad autorizada y del objeto del g-a.:cto. 
ArL 42.- Para c1ispcker de sumas mayores 

de dos r;,j¡ pesos. deberá obtenerEe la autoriz<1eiól1 
del In."pector del Tl:abajo de la localidad. 

Art. 43. El movimiento de los fondos se dart'l 
a conocer por medio de estados que se fijarán 
mensualmente en lugares visibles y estará sujeto 
a las medidas de fiscalización y de tesorerías, 
que exijan los reglamentos de la asociación. 

El balance de Caja deberá efectuarse semestral­
mente y se enviará copia de él a la Inspección 
del Trabajo respectiva. 

Art. 4<1. 'Los fondos del sindicato agrícola no 
pertenecen a los obreros que lo componen; ni a 
la empresa en que trabajan; son del dominio de 
la asociación, aunque cambie su personal. 

Art. <15. Los capitales afectos a servicios de 
mutualidad y previsión de estos sindicatos serán 
inembargables, salvo cuando se trate de hacer efec-

• 

tivas estas prestaciones. 

• 

. 3, De la d,isoluCÍón de los sindicatos. 
• 

Artículo 46, Los Tribunales del Trabajo de-
cretarán la disolución de un sindicato agrícola en 
los casos siguientes: 

, 



i 
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1.0 Cuando se compruebe la violación de las 
dis}'OSiciones de este Titulo y del siguiente, de 
su Reglamenw o de lC6 E<:tatuws; 

2.0 Cuando fueren paralizadas las labores por 
inasistencia voluntaria de más del 55 por ciento 
de los obreros sindicaliZados o por violación de 
I()~ pr'ecept~ ~.obl"e procedimientos y arbitllaje 
agricola; 

3'. o Cuando se extinguiere la empresa o cuan­
do por causa de carácter permanente, como cam­
bio de giro o restricción de la producción, sólo , 
diere trabajo durante un año a menos de 25 
obreros; 

4.0 CUando se haya mantenido en receso du­
rante un período mayor de un año; 

5. o Cuando el número de socios quedare re-
ducido a menos de, 25, Y 

6.,0 Cua.ndo lo acuerde el 55 por ciento o más 
de sus asociados. 

Art. 47. Cualquier miembro del sindicato, el 
. Inspector respectivo del Trabajo o el patrón po­
drán exigir al Juez del Trabajo respectivo la di­
solución del sindicato. 

El Juez procederá breve y sumariamente y dic­
ta.rá resolución dentro de los 10 días sigUientes 
a ser requerido para que decrete la disolución. 

Art. 48. Durante la substanciación de la causa 
de disolución por las causales contempladas en 
::l nÚ.!nel'o 2,0 del artículo 46, el Juez podrá de· 
cretar la suspensión del funcionamiento del sin­
dicato. 

Art. 49. Disuelto un sindicato agrícola por al. 
guna de las causales contempladas en el párrafO 
4, o de este título y en el número 2.0 del artículo 
4(;, y,n podrá volver a constituírse con la mayoría 
de los miembros que formaban parte del sindica­
t,o disuelto, sino después de dos años contados 
desde la fecha de la resolución de la disolución. 

Art. 50. La resolución que disponga la diso. 
lacióu del sindicato, designará uno o varios liqui­
dadores, salvo que los estatutos respectivos dis­
pongan otra forma de designación. 

Los liquidadores tendrán, respecto de los bienes 
del sindicato disuelto,' las mismas atribuciones y 
debe.es que correspondan a los liquidadores de' 
sociedades comerciales. 

Los sindicatos agricolas, después de su disolu­
\ ción, se reputarán existentes para su liquidación. 

Todo documento provenient,e de un sindicato 
disue!t.o deberá indicar que está en liquidación. 

Art. 51. Los bienes del sindicato dime1t{) 
ierán distribuidos entre todos los obreros qu" t~n­
gan más de dos año.5 de antigüedad en la empre­
sa donde funcionaba el sindicato. pero si la cau· 
O'al de disolución fuera alguna de las contempla­
da.s en los númerOs 1 y 2 del artículo 45, los bie­
nes pasarán a la Junta de Auxilio Escolar de la 
localidad. 

TITULO ... 

DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONCILIACION 
y ARBITRAJE EN LA AGRICULTURA 

• 

1. De los conflictos colectivos del trabajo' 

Art. 52. Cuand:J en los predios agrícolas se 
produzca una cuestión susceptible de provocar un 
coilflicto de orden colectivo que afecte total o 
parcialmente al personal de obreros o cuando se 

, 

• 

hubiere. prOducido Un conflicto .de esta naturale­
o¡;a, el procedimiento de solución del conflicto se 
regirá tan sólo par las disposiciones de este Tí­
tulo. 

No regirán en las actividades agrícolas las dis­
posiciones del Tltulo II del Libro IV de este Códi­
go, 

i\rt. 53, No se podrá preSt,ntar pliegos de 
peticinnes durante las épocas de siembra y cose­
rhas, las cuales se fijarán por el reglamento para 
cada zona, sin que pUeda ser inferior a 60 días 
el piuw de duraciÓn para cada una. de aquellas , 
.aenaci. 

Estos pliegos de peticiones sólo .podrán pH~en-
(arse una vez al año. . 

Art, 54. En los predios agrí('.olas en que h,.-
hiere ~indíc .. to. sólo éste podrá promover un con­
flicto de ca1'ácter cülectivo. y para ello será ne­
ce:'ari,:) qU-e el acuerdo se adopte con el voto fa­
vorable dEl 55 por ciento de los obreros sindi­
calizRd'os. en una reunión a la cual se hay.a, ci­
tado " todos los miembros del sindicato, en la 
forma qUe determina el Reglamento 

• 
En los predios agrícolas en que no hubiere 

"indicatos cl)·nstituídos. los obreros podrán plan­
tear . Un conflicto colectivo y someter al patrón 
peticiolil's de orden económico - social, y para 
elIl} será necesario que el acuerdo se adopte po\' 
mayona de vvtos en asamblea a la que coneu-

• . 1'f1eran, pOr lo menos, los dos tercios de los tra-
hajadores. 

En e~tamisma asamblea tos obreros deberán 
constituir una delegaciÓn de cinco miembros que 
tendrán su representadón durante todo el con­
flicto. 

~\J po¡!rán ser elegidos delegados sino los obre­
ros mayores de 21 años que trabajen desde dos 
r:ños antes, por lo menos, en el predio y qUe nG 
ha~'an sido condenados, ni se hallen actualmen­
te procesados lJor crimen o simple delito. 

Todas las disposiciones del presente título re­
girán para los conflictos colectivos que promue­
van los obreros no sindicalizad\Js. 

Art. 55. - Est-e aCUerdo será dado a o:JnOC€:- al 
patrón a la empresa, o a quien SUs derechos re­
presente y al Inspector del Trabajo r~pectivo, en 
comUnIcación escrita que finnarán P<Tr lo menos 
tres miembros del directorio del sindicaw o de la 
delegación dI' obreros. 

Art. 56. El patrón o su representante deberá 
recibir al ~irectorio del 8indicato o a la de·lega­
ción !le o)]n'ros, dentro de lOs. 3 días sigu¡l.entes a 
la '.'pc€pción de la comun;cación a que se refiere 
el arUculo [Interior. 

Art. 51. Si en la reunión que ·al efecto ~e , 
cel('br0 no se . llegare a un acuerdo acerca de las 
peticion€c formuladas por el síndicato o por los 
obreros' en su caso. cualquiera de las partes po­
drá rccab'\r el f,mcionamienv, d€l tribunal espe­
cial d€' que trata el párrafo siguiente. dentro de 

• 
ter~el"o día. 

Art. 58. Los beneficios que se conceden P<Jr 
el patrón o su reprEsentante no podrán hacer di­
ferencia entre socios del sindicato y los que no 
lo ~.€an. 

>\rt, 59 , En todas las gestiones relacionfldM 
con este párrafo, concurrirá siempre el patrón o 
su representante legal. con poder suficiente pa.ra 
llegar al avenimiento y rep.esentarán a los obre-

, 

• 

• 

• 
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ros los miembros del directorio o la delegación. 
No podrán intervenir personas extrañas al con­
ilbto. 

2. De las Juntas Especiales de Conciliación v 
Arbitraje Agrícola 

Art. 60. Los conflictos de orden colectivo qUG 
se promuevan en las actividades agrícolas que no 
Se resolvier€n por acuerdo de los interesados, SE­

rán resueltos, a petición de pa,rte, por una Junta 
Especial de Conciliación y Arbitraje, compuesta 
en cada caso, por tres· miembros: al, uno dEsig~ 
nado por el directoriodelsindicaw agrícola res­
pectivo o por la delegación de obreros en su caso' , 
bl, nno nombrado por el patrón, y el, un miem­
bro designado pJr ¡os dos anteriores o a la fal­
ta de acuerdo, el juez del trabajo respectivo, 

Esíati Juntas deberán ccmstibllirse dentro de 
cinco días, contados desde aquél en que sé hubie­
re recabado el funcionamiento del Tribunal, de 
'acuerflo con el artículo 56. 

Actuará de secretari<J, el respectivo inspEctú1.' 

d€1 trabajo. 
Art. 61. Entregado, por cualquiera de las par-

tes, un confiicto de carácter colectivo al conoci­
miento de ef>te Tribunal EsPEcial. Ee citará al pa­
trón o a su representante y al directorio de] sin­
dicato o a la delegación de obreros a un compa­
rendo para dentro ITe los tres días SiguiEntes 

Para los efEctos del inciso anterior, el directo­
rio podrá ser representado por cualquiera de SilS 

miembros. 
Si n:J ccmcurriere alguna de las partes. el pro­

cedimiento ~e seguirá en su rebeldía. 
Art. 62. En primer término la Junta oirá . , 

sep~radamente a los patrones y a 103 obreros. En 
seguida, y después de las delibEraciones nECESa­
rias, se empeñará en obkner la conciliación, pa· 
!'a lo cual. celebrará sesiones con la concurrencia 
de ambas partES o de sus representantes. cuand·:) 
existiera eEta repre.sentación. 

Art. 63. Producida el acuerdo entr02 las pa l '-

tes, se dc-ja.rá testimonio de él En el a(;ta qUe Se 
levantará en la misma sesión firma·da por 10'< 
miembros de la Junta, POr las -partes o su;; repre­
sentantes y por el secretario. 

Art. 64. Una vez agotados lo> medius su-
geridOs por la concilip.ción, sin que ésta se obtu­
viera, la Junta declarará POr escrito qUe h" f,·a· 
casado. 

Se estimará, en todo caso, que la conciliación 
ha f1:acltsado, cuando no se hubiere obtenido un 
arreglo dentro de los 10 días siguientes a la con,,­
titución de la Junta. 

Art. 65. Producido el fracaso de :"3 gES-
tiones conciliatorias, la Junta pasará a tener fa' 
cultades arbitrales. . 

La Junta deberá díctal' la resolución arbitral 
dentro de los cinco días siguientes al fracaso dl! 
las geE-tiones de conciliación. 

Los reajustes que fije el fallo arbitral, en nÍlL 

gún casJ serán sUp€l!'iores al alza del costo de 
la vida, determinado por las Comisiones Mixta.s 
para los empleados particulares. 

Art. 66. Si no c::>ncurriere cilalquie:'a de lo.s 
repreSEntantes pa,tronal o. asalar;ado, la Junn 
podrá constituirse, funcionar y dictar senten-

cia con la concurrencia del solo miembro designa­
do en la letra c) del artículo 60. 

Dicho miemi)ro será presidente de 1:1. Junta. '1 
• 

su opiníón prevalecerá y formará sentencia si no 
se produjere mayoría de votos. 

Art. 67. La Junta se ajustará en EU proce-
dimiento y resoluciones, a las normas que el Re­
glamentos determine. 

Artículo 68. Las resoluciones que dicte la 'Jun­
ta, tanto en la conciliación como en el arbitraje, 
tendrán el· mérito de una sentencia jUdicial, eje­
cutoriada, y ambas resoluciones 3erán· obligato­
rias para las partes por el plazo que ella detEr­
mine, fl que no podrá ser inferior a seis me,e;; 
.' -ill superlOr a un ano. 
~ingún recurso suspenderá los efectos del fa­

llo arbitral. 
Contra el fallo arbitral podrá intel'ponerse el 

l'ecurs() de apelación para ante la Corte del Tra­
bajo respectiva:, dentro del quinto día. 

El cumplimiento de las resoluciones indicad~ls 
en el inciso precedente, se obtendrá por interme­
dio del Juzgado del Trabajo, para cUYo efecto se 
aplicarán las reglas contenidas En el Libro IV del 
Título n, Párr,1fo el tie este Código. 

No . obEta nt€ , en este c'\S0 sólo se podrán opo­
ner, C:1m·::; excepciones las' de falsedad dE: : ~tu:0 , 

o El cumplimient.o de la reSOlución 02 la J~l11t'Á 
o de traIlEacción de las partes. 

3. De los delitos contra L1. libertad de traba.jo en 
la agricultura y del abandono del tra.bajo 

Ar!. 69. -- Son delitos contra la liJEl'tfid d~ 
trabajo: 

1) La 
sobre el 
dicato: 

• 

presión par medio de iClme r..:1ZC\.S, o'"rcida. 
obrero o el patrón, por el respectivo .sin-

2) Todo acto par medio del cual .~e nret~nda • 

impedir a los obreros concurrir al trabajo, y 
3) Todo acto que tienda a destruir o dpstruya 

los materiales, instrumentos o productos del tra­
bajo o mercaderias, disminuya su ",1.lor o cause 
deteriore, a los mismos. 

Art. 70. -- Los cielitos conL'a la libertad ele 
tr:l bajo. serán c[lstigados con misión de uno a se 
senta días, cUJ.!1do no importen· según las leyes, 
delito. a que correliponcta pena mayor. 

La pena de prisión será in~onmutabIe. 
Corresponderá especialmente a las agente.5 de 

la autoridad y a los interes;\áos. cler.unciar 10,,\ 
delito:i con~ra la libertad de trabajo, ante el ,Juz­
gadO del Crimen correspondiente. 

Art. iI. El abanaol.o d~l t:·8.bnj(1 por 'i. ,-

guno de les obrero..:; pertenpc:iel1te.s n1 sindicato 
agrícoh qUe 11a"a celebrGdo contrato col<'CtivCl , 

con la ernpres'l, hará responsable al sindicato 
por los daños y perjuiCios que se ocasionen, cnaE­
de no se hayl hecllo el ,'eemplaz'J respectivo. 

El monto de los d'lños será fijado po!' la Jun­
ta Especial de Conciliación Y ArhitLlje. 

Art. 72. -- En tod.') ,-:a.~0, s: el abar;dollo del 
trabaj:J fuere de carácter celectivo y compren­
diera 1113S del 55 pcr ciento de los obrero., si11-
diralizados, se 'lplicará al respectivo sindic'Ho la 
s211ci'ín prEVista en el artículo 76. 

¡\rt. ,.. .. , 
~ ,) . 

P2.l'tes para 

• 

1. -De las sanciones 

L" negativa de cualquiera d·: :~,s 

concurrir ante b Junta Especial, la 
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hará incurrir, si se trata del patrón, en una mul­
ta d'e 5{)O a 5 mii pesos, y si de los obreres, a una 
multa de ciento a mil pesos,' qUe se hará efectiva 
E'(Jbre los fondos del sindicato respectivo. 

Art. '¡.J. Cuando el faUo del tribunal ar-
bitral no. fuere aceptado por el p~trón, é3te no 
podrá contratar obreros en condiciones inferio-

• res a las fijadas por el fallo durante la éIl,oca de 
su vigencia, sin perjuicio de que se aplique una 
multa de 500 a 5.000 pesos y pague las indemni­
zaciones procedentes. 

Guando .el fallo no fuere aeeptado por los obre­
ros, los qUe lo resistieren pod'ráh ser inmediata­
llIIente separados de sus pu~stos sin indemniza­
cron alguna y sin perjuicio de una multa de 
eiento a, mil pesos, que podrá hacerse efectiva al 
sindicato a qUe pertenecen los obreros, y de la 
disolución del sindicato, si así lo resolvie're la au­
toridad competente. 

Las Eanciones contra el Gi~dicato se aplicarán 
,siempre qUe éste no adopte medida.'> disciplinarlas 
centra los obreres culpables. 

Art. 75. Las multas por infracción a estOli 
títulos o a su reglamento, se aplicarán por 10li 
Juzgados del Trabajo, a beneficio del fondo dtl 
asignación familiar qUe se establece en el ar­
tículo 34. 

Art. final. La pre.sente ley regirá desde su 
publicadón E n el "Diario Oficial". 

Disposieiones transitorias 
• 

Art. 1. o. Los sinjica tos agrícolas formadO:; 
a la vigencia de esta ley deberán conformarse a 
BUS disposiciones, declarándose disueltos los \lue 
ro lo hicieren dentro de los 60 días, contados des­
de la fecha de pUblicaCión de esta ley.' 

Art. 2. (l. Se faculta al Prestdcnte d,e la Re-
pública para incorporar al Código del Trabajc 
los preceptos de esta ley, dándole la numeración 
que en él les corresponda, y para dictar un de­
ereto refundiendo ~us disposiciones y guardandr, 
la numeraciÓn correlativa. 

-Las observaciones de Su Excelencia el presi­
dente de la RepÚblica dicen: 

"En uso de la facultad que me confiere el ar­
tículo 53 de la Constitución/Pólítica del Estado, 
formulo al Proyecto de Ley que ha tenido a bien 
transcribirme V~ E., por oficio N.o 1,'814, de 26 
del mes próximo pasaao, y relativo a la sindica­
ción campesina, los observaciones siguientes: 

Se hace necesario señalar con preCisión abso­
luta el alcance y desarrollo de este problema, co­
mo un medio de fijar ante el país la actitUd que 
el Gobierno a m! cargo asume ante este proble­
ma. 

Es de conocimiento del Honorable c'Ongreso que 
durante la Pr.esújencia del Excelentísimo señor 
Agulrre' Cerda se inició la solución del problema 
de ls asociació'n orgánica y jurídica de los obre­
ros del campo Al efeeto, dicho Mandatario pre­
sidió personalmente una Comisión integrada por 
representantes patronales y obreros, en las que 
figuraron personeros de partIdos políticos de De· 
recha e Izquierda, verdadel'OS técnIcos y conoce­
dorE's de las modalidades qUe ofrece la agricultura 
a través del territorio nacional. Esta Comisión 
elaboró un proyecto que fué el rE'spectivo mensa­
je que el Excelentisimo señor Agulrre cerda en­
vió al Honorable, congreso . 

- , 
, 
DIversas circunstancias, innecesarias señalar en 

esta oportunidad, no hicieron marchar este pro­
yecto como fueron los deseos de su impuIsador y 

. ant-e la dificil situación que se presentaba dE' des­
quiCiar la labor agrícola, sometiéndola a la legts­
lación común, hubo de suspender transitoriamen­
t-e la .constitucIón de sindicatos agrícobs sujetos 
a esa legislación, suspensión a la que mi Gobier­
no ha puesto término, dándole vigoroso y defini­
Uvo impulso a la legislación especial sobre la ma­
teria qUe ha generado el proyE'cto que tengo el 
honor dE' observar, 

La suspensión de la prohibición de constituir 
sindicatos agrícolas la ha hecho mi Gobierno co· 
mo l,¡:t consecuencia lógica de la promesa hecha al 
pueblo de tomar esta medida v también como una 

• 
manera de dar cumplido acuerdo a comprom!Fos 
internacionales en que nuestro país ha im'Ou1~a-

• 
do y sostenIdo la necesida<:i de llegar a esta forma 
Especial de sindicación. No hay, por lo tanto, co­
mo se ha creído ver en sectores políticos intere­
sados, Un afán de halago al pueblo o un interés 
demagógIco, sino el Sano propÓEito de encauza1' 
una legislación que, por las modalida·des especIa­
les a quienes se va a aplicar, necesita también de 
normas específicas qUe haga!'! del sindicato agrí­
cola un elemento de cooperación y mejoramiento 
del standard' de vida del campesino v no un fac­
tOr de disociación o entorpecimiento de la pro­
ducción, 

El proyecto aproba'do por el Honorable Congre­
so no satisface en form3 completa h sentida as­
piración del obrero agríCOla de llegar a asoctarse 
en forma posible y expedita, sin las' trabas v en­
torpecimientos que llevan aparejadas otr,,,, for­
mas de asociación, y digo que no satisface esta 
flspiroción porque la exigencia de veinticinco obre­
ros que representen a lo menos el cincuenta pOI 
ciento de la totalidad, con dos afios de permanen­
ri9" en el fundo Y que sean electores, es decIr, que 
t:Jdos sena!l l~r v escribir, que estén inscritos en . , 

los Registros Electorales y que sean mayores de 
21 años de edad. hace imposible en la práctiCa f'S­

ta forma de asociación. porque una serie de con­
diciones copulativas limitarían a un escasíslmo 
numero de obreros agríCOlas el poder formar en 
los sindicatos. y, lo que es más grave, 
tregado a la' volunta<:i del patrón o em el 
constituirse o no estos sindica tos, ya que a d1cho. 
patrón o empresa bastaría con mantener un nú­
mero inferior o procurar la interrupción de los 
trabajos contin:lados en forma de no llegar a re­
I1nir lds dos años para frustrar toda posibilidad deo 
organización de sindicatos, No es dable suponer. 
que el. Honorable Congreso haya que-rido dar al 
país una ley inoperante; es .por esto· que mis ob­
servaciones tienden a corregir tal situación, me­
diante las enmiendas del caso. Deseo expr~sar :lo 

V. E. que al sugerir estas enmiendas lIO me guía 
otro propósito sino que el patriÓtico y honra.,do de 
defender un derecho inalienable de las clases tra­
bajadotas y el sentimiento humanitario de permi­
tir a ellas que, por medio de la organhaclón le­
g'al, encuentren la solución para los conflictos que 
puedan presentarse al capital y al trablljo _ creo 
que se cumple con un alto propósito al llevar al 
espíritu de los obreros qUe sólo en el respeto y la 
sujeción a la ley se eJ1cuentra la rafz de una efec­
tiva justICia social. 

Una ley, como la dictada, debe procurar la or-

• 
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ganlw.ción del sindicato agrícola en forma regla­
mentada, contemplando los dereohos del produc­
tor y del obrero y garantizando en el fondo la 
producción. Argumentar en forma contraria slg­
nifica.ría que se ha legislado en forma negativa. lo 
que no ocurre en nuestro pais, ni ha ocurrido ja-

• mas. 
Por las consideraciones generales antes relacIO­

nadas, tengO el honor de formular a este proyec­
to las observaciones siguientes: 

A. Artículo 1. e- Suprimir en el -inciSo pri-
mero la palabra "sólo". 

B. Artículo 1. e Agregar después de la pa-
labra "regirá", en el inciso 1. o, la expresión "es-
pecialmente". ~ 

C. Artículo 16. Suprimirlo. . 
D. Agregar el siguiente artículo nuevo a con­

tinuacIón del artículo 15: 

Artículo. " "El sindicato agrícola podrá cons­
tituirse en toda propiedad agrícola que tenga más 
de 20 obreros mayores de 18 años de edad, con 
más de un año de servicio consecutivo en el mis­
mo predio, que representen el 40 por ciento a lo 
,nenos de los obreros del respectivo fundo. A lo 
menos 10 obref0s. aenen saoer leer y escrtblr. 

"Para los efectos ae este artículo, se entenderá 
por año de servicio co:nsecutlvo el haber trabaJa-' 
do el obrero dosclentos días en el año, a lo me­
nos. e!1 las prOVincias ele cautín, inclusive, al n0r­
te. v 150 días al SUr de dicha provincia". 

• 

E. Artículo 21. Agregar a cont1nuación da 
le. palabra ~slndicato" un punto (.), suprimién­
dose el restó del artículO, a partir de esa pala­
bra. 

F. Agregar el siguiente 8,¡;tículo nuevo a con­
tInuación del 21: 

Artículo ... "Sin perjuicio de lo establecldu en el 
artíeulo anterior, se p0drá poner término al con­
trat·o de trabajo vigente con los obrero' que asis­
tierel'l. a la constitución del respectivo sindicato 
solamente por las causales indicadaS en el nrtícu-

> 

10 9. o de este CódIgo, declaradas suficientes por 
1;1 respectivo Juez del Trabajo. exceuto las ~pña­

lad[J.S en los n~meros 1, 2 Y 4 del referido artícu-
lo. . 

G . .JI.. Artícul9 22 Agregar en punto seg-uid'l la 
fr[J.Se: "Obtenida la personalidad juri-dlca del sin­
~iicato, se considera!'ár. sL'1d!cados todos los obre­
ros del fundo". 

H. ArtícUlo 23.- suprimirla. 
1. ArtícUlo 28. Suprimir la frase "y no . po-

arán ser reele:"idos para un período inmediata' 
mente siguiente". 

J. Artículo 30. Suprimirlo. 
K. Agrega, a continuacfó'1 del 

siguiente nuevo: 
artícUlo 32 el 

Artículo. " "ElegidOS les directores provisiona-
:es o definitivos del sindicato, no podrá ponerse 
término a su contrato de trabajo sino con acuer .. 
do del Juez del TrabajO respectivo, el que lo otor­
gará en los c;aso& indicad0s en el artículo 9 de es­
te Código, con excepción de los señalados en ios 
núme"o.q 1, 2 Y 4 de dicho artículo. Esta 1'lllmO­
vUidad se entenderá prorrogada hasta seis meses 
después de haber' dejado el cargo de director 
siempre que la cesación en él no hubiem side' mo­
tivada par censura u otra medida disciplina~ia to­
mada por la Asamblea del sindIcato". 

, 

L. Agregar, a continuación del artículo 32, el 
Siguiente artículo nuevo: . 

Artículo. .. "Ningún obrero agrícola podrá for-
mar parte de más de Un sindIcato". 

M. Artículo 33. Suprimir el inciso 2. o. 
N. Artículo 46. Suprimir el N. o 5 . 
'R. Artículo 46. Agregar a continuación del 

(iltimo número de este artículo, un número nue-
va que diga: . • 

. 'Número. '. Cuando el número de miembros tiel 
13indicato quedare reducido a menos de 2()". 

O. Artículo 65. suprimir el inciso 3. o de 
este artículo. 

P. Artículo 65. Agregar a continuacWnde 
este artículo, el siguiente artíCUlo nuevo: 

Artículo. " "El fallo arbitral Que fije los reajus­
tes se fundará preferente'mente en la determina­
ción del alza del costo de la vida hecho por las 
Comisiones Mixtas para los empleados particula­
res" . 

Q. Artículo 1. o Transitorio. DeSpués de la 
palabra "dispo,iciones" agregar un punto (.) y 
suprimir el restu del artículo". 

El Eeñcr COLOMA (Presidente). En confor-
midad a un acueTdo de la Honorable Cámara. 
ofrf'ze<l la palabra al Comité Conservador. 

El Eeñor ECHEV H:RRIA. Pido. la palabra, se-
ficr Presidente. 

El Eeñor COLOMA (Presidente).. Tiene la 
paln bra el Honora bIt' señor Echeverría. 

El señcr ECHEVERR'tA. El Partido Conser-
vador me ha encomendado la misión de expresar 
su pensamiento y de explicar la actitud de sus 
parlaTI'entancE €n la votación de las observacio­
nes del Ejecutivo al proyecto despachado· por el 
CCl1greso Nacional relativo a la sindicación cam­
pesina . ' 

Le haré ccn la claridad y franqueza que 105 par_ 
tidos pclíticos deben emplear en la discusión de 
los grandes prOblemas nacionales, cuando buscan 
con c\nrero afán el interés general y no las. con­
veniencias de grupos· () clases, e inspiran su con­
ducta en arraigadas convj.rciones doctrinaMas y 
no en vent3jas circustanciales y oportunist91l. 

El Partido CCIlservador, en estre·cha colabora­
ción con les Partidos Liberal·· y Agrario-Lf!Mrista, 
discutió y prestó su aprobación a un DroyPl'to de 
l€y de Sindicatos Agrícolas, en Que armoniz,an el 
inalienable derecho de les obreros campe;;inos a 
comtituir ascciacienes de' defensa de sus Intere­
ses económicos con la necesidad sU/perior e impe-

. riosa de no p€rturbar las. labores agrícclas. trasla­
d8.ndo a lcs campos institucicnes artificiales de 
lucha de clases, tiranizadas por un partido que no 
tiene otra finalidad que provocar fermentos de 
revuelta y entorpecer la produC{'.ión nacional. 

. Su Excelencia el Presidente de la República na 
EStimadc qUe ese pro} €cto no· satil=face en fOl'illa 
completa las .sentidas aspiraciones del obrero 
agrícola. de asociarse en forma posible y expedi­
ta. }l en las redricciones lógicas y prudentp.E qUe 
se {~tableC€n para sustraer al Sindicato Aorrico13 
de un clima de guerra secial y de toda influ'€nc1a 
ext.raña gue pueda desvirtuar su verdader? finaU­
dad, gremial, se ha Cl'€ídc advertir un en"l1bierto 
propósito de reducir a un escaso número de obre­
ros el derecho de comtituir sindicatos. 

Nada má~ lejos de nue;;tro ánimo qU? efe pro­
pódtC'. 

El Partid·r Conservador recenoce el nOTrcho de 
sindicane de los obreros agrícolas; tcdavíll métt>. 

• 

• 
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Honora'ble Cámara, proclama la nece.sidad de que 
SE constituyan estos órganos naturales de la de­
fema de los trabajadores, y puedo atirmar orgu­
llosamente, que la primera iniciativa legal de es­
te género, hace veintiocho años, correspondió a 
les senadores de nuestro partido. Pero exige q\lJt: 
este derecho se ejercite por individuos capaces de 
comprend€rlo y en condiciones de serie,dad, que 
eviten el grave peligro de que estos organismos se 
alejen de sus verdaderas finalidades y degeneren 
en instrl1mentos de partidos que los administran 
y explotan con fines de alcanzar el predominio 
político. 

La experiencia en nuestro país del sindicato lI¡­

dustrial es demasiado dolorosa y la hemos sopor­
tadü y conocido muy de cerca, para que se pueda 
incurrir una vez más en el error de dictar normal! 
legales que han permitido la dictadU!l'a brutal de 
un grupo de audaces sobre una mansa y obe­
diente clase cbrera que los sigue aterrorizada. 

Nü hemos querido dictar una ley inoperante. 
Hemos querido dictar una ley plasmada en la 

realidad social de los campos, tal como la con­
temPla nuestra mirada de chilenos; en relación 
con nuestras auténticas costumbres y r,on el ver­
dadero gradü de cUiltura y de conciencia de nues­
tros campesinos. que permitirá sin trastornos ni 
conmociones sociales, una grádual y progresiva 
aplicación de e.ste audaz experimento que €S !h 
sindicación campesina, que no se ha establecido 
teda vía en parte alguna del mundo, ni en la Ru­
sia Soviética. 

Reconoce Su Excelencia el Presidente de la Re­
pública, en el Mensaje que precede sus observacio­
nes al proyecto, que el Excelentisimo señor Agui­
rre Ceroa, "ante la difícil situación que se pre-. , 

sentaba, de desquiCiar la labor agrícola, sometién­
doJa a la legisiación cemún, hubo de suspender, 
transitoriamente la constitución de Sindicatos 
Agrícolas sujetos a esa legislación". 

Sin embargo, el Gobierno no ha· temido SU5-
pender la prohibición de ce,nstituir sindicatos agxí­
rolas. de acuerdo con las normas comunes, no 
obstante de hac€T público su convencimiento de 
que así se desqudcia la labor agrícc'la. Y así, por 
obra y gracia de esta inconsulta medida, porque 
ni siqudera constitucionalmente P'Ilede aplicarse la 
ley común a la organización sindical agrícola, se 
ha visto levantarse en los campos una da de in­
:mbordinaciones y huelgas, de trastornos y atro­
pellos, que han abatido todavía más nuestra po­
bre prcducción agríCOla y exa,cerbado la lucha de 
clases, desencadenando odios y paSiones t€Tribles. 

. El Ejecutivo ofrece como excusa o explIcación 
esta extrafiá resolución, la promesa hecha al pue-

'blo de adeptar esa medida y la obligación de dar 
cumplimiento a comprcmisos' internacionales por 
los cuales nuestro pais se habría obligado a im· 
plantar una forma especial de sindicación. 

Pero ocmre, señor Presidente, que con el veto 
de algunas fundamentales disposiciones del pro­
yecto, se da a los obreros agrícolas una forma de 
sindicación contraria a esos acuerdos internacio­
nales, la que por Su amplitUd desconocida hasta 
en la propia sindicación industrial. está destina­
da fatalmente a provocar lo que Su Excelencia 
confiesa qll€rer evitar: la disociación y entorpe­
cimiento de la producción naelonal. " 

Analizaré brevemente las más impcrtantes ob­
. servaciones de Su Excelencia el Presidente de la 
República, para demostrar que, si ellas logran 
prosperar en el Oongreso, amenazan la organiza-
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ci6n misma del trabajo en nuestros campOs y 
fru,stran los patrióticos propÓSitos de Su Excelen­
cia de alcanzar por estos medios tan inadecuadC6, 
el progreso moral y material del campesinado en 
la paz social y en una normal producción. 

El Ejecutivo propone la supresión ,del articulo 
16 del proyecto, que legisla sobre comtitución del 
Sindicato y requisitos para su establecimiento, y 
en su lugar propone un artículo nuevo, que se li­
mita a reducir las ccndiciones que deben reunir 
los obreros para constituir un sindicato, y lUii 
diEminuye de 25 a 20 el número de los obreros que 
deben acordar la constitución; de 21 a 18 añOff 
HI edad; de dos a un año cOlilsecutivo la perma-" 
nencia en el fundo y siempre que esOs veinte obre­
ro" representen por 10 menos el 40 por ciento 
dE los obreros del respectivo fundo que reúnan la:! 
expresadas condiciones. 

El proyecto exige que todos estos obreros ter 
gan la calidad de ciudadanos electores; el veto 
adicional ha substituído esta exigencia por la d" 
que diez por lo menos de' los obreros que COns, 
tituyen el sindicato, sepan leer y escribir. Redu-, 
ce también a 150 días anuales ~os que deben ha­
ber trabajado los obreros agrícolas de Cautín al 
Sur, para considerar que han prestado servici03 
durante un año consecutivo. 

Hasta aquí el veto aparec'e inspirado en el mis­
mo principio del proyecto despachado por el 
Congreso de exigir de los sindicatos un mínI_ 
mum de cúltura que les permita ejercitar con su­
ficiente discernimiento las ob!igaciones y dere­
chos que la asociación comporta y de mantenel 
Una vínculación de intereses permanentes con el 
fundo, que constituya garantía de que no se sus­
citarán inútiles conflictos y entonces sólo se ll­
mita el veto a reducir prudenCialmente las con_ 
diciones par,a procurar que la sindicación se efec­
túe con mayor facilidad; pero, siempre dentro de 
términos que asegw-an el correcto ejercicio de] 
derecho que se reconoce a los obreros agrícolas. 

Aunque el proyecto del Congreso en esta par­
te era más severo, no se observa inconveniente 
para aceptar las modificaciones de Su Excelencia 
porque con ellas se mantienen las Hnea.s esencia. 
:es trazadas por el Congreso para la constitución 
y estructura del sindicato agrí1:Ola. 

El señor DIAZ. Eso lo aceptará la mayoría 
reaccionaria. . 

El sefior ElCHEVERRIA. Considerando otros 
aspectos, 1fl, supresión del artículo 16 Significa la 
eliminación de dos ideas importantes y la segun­
da de ellas a nuestro juicio, fundamental. 

En virtUd de esta supresión se permitIrá partL 
cipar en la constitución del Sindicato, y ser socios 
del sindicato constituíd'o a los emvleados domés­
tiCOS, que ninguna reladón tienen con las labo­
res de la agricultura. 

Pero lo que es excepcionalmente grave, es que 
con !a supreSión del inciso final del articulo 16, 
se permitirá una vez constituídO el sinp1cato el 
ingreso a él de cualquier obrero, sin requisito de 
tiempo de permanenCia en el fundo. 

Más adelante analizaré el grave peligro que es­
t3 supresión entraña para. el correcto funcIona­
miento del sindicato y por ahora, me limitaré a 
estab~ecer qUe es inaceptable, porque significa la 
posibilidad de entregar el control de un sIndicato 
a personas extrañas y sin vinculación estrecha 
con el fundo, que contemplarán con la mayor In_ 
diferencia loo trastornos que pueda provocar SU 

• 
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actitud porque a ellos en nada les perjudicará per­
sonalmente. 

El Congreso inspirado en el propósito de no 
dejar entregada la constitución de sindicatos 8 

la buena voluntad o al capricho de los patrones, 
introdujo con el articulo 21 una novedad en nUes­
tra legislación sindical que reviste la mayor im­
portancia, porque constituye la garantía más efi­
caz de respeto del derecho de sindicarse. Me re. 
fiero a la inamovilidad de todos los obreros quo 
concurran a la consUtur.ión del sindicato, los que 
sólo pOdrán ser despedidos dentro del plazo de 
su instalación en virtud de las causales contem­
p!adas en el articulo 9 del C'ódigo del Trabajo 
y declaradas por el Juzgado del Trabajo respec. 
tivo. 

El veto presidencIal en esta parte se limita a 
eliminar como causales de despido de los obrero~ 
las enumeradas en los número 1. 2 y 4 del ci-. 
tado' artícu:O 9, y como en el presente casO, 'st! 
trata de una inamovilidad limitada a un plazo 
de sólo sesenta días, no reviste mayor importan­
da la observación y. nos parece aceptable. 

Propone en segUida el Ejecutivo agregar al ar­
tl00Io 22, la siguiente frase: "Obtenida la persa. 
nalidad jurídica del Sindicato, se considerarán 
sindicados todos los obreros del fundo". Esta ob­
servación vulnera gravemente principios doctr1. 
narios fundamentales, que dicen íntima relac1ón 
con la libertad individual, que todos los partidos 
democrático de esta Honorable Cámara tienen con­
signadOS en sus programas y que bajo ningún pre_ 
texto podemos menoscabar. 

Aunque parezca una majadería, es preciso re­
cordar en este recinto una vez más, que la aso. 
clación es un derecho que el indtviduo puede ejer­
citar o no ejercitar !ibremente, pero no es una 
obligación que se le pueda ímponer coercitivamen. 
te como el veto adicional lo pretende. 

Vuelvo a repetir en esta ocasión que al tratarse 
en el año 1921. en la Conferencia del Trabajo. de 
Ginebra de la Liga de las Naciones la proposición 
tendiente a reconocer a los obreros agríCOlas 103. 

mismos detechos de los obreros industriales, el lí­
der del sociaUsmo revolucionario espl\ño! Largo 
caballero, y el Secretario General de la Confe­
deración de Trabajadores de FTancla, León Jo­
haux, sostuvieron can la unanimidad de '00 
miembros de esa Conferencia, que la libertad de 
asociación de !os obreros importaba que éstos eran 
libres para sindicarse o no sindicarse y libres pa. 
ra elegir el sindicato que mejor les pareciera. 

-V ARIOS DIPU'l'ADOS HABLAN 
A LA VEZ. 

El señor OOLOMA (Presidente) . Honorable 
sefior Escobar, Honorable señor Diaz Iturrieta. 

El señor EGHEVF:aRIA. El respeto a los 
acuerdos internacionales invocado ahora en e~ 
Mensaje Presidencial nQ/! 1mpdde introducir ~n 
nuestra legislación sindical una odi~,l disposición 
que vulnera en su raÍZ misma, la libertad de aso­
ciación que consagra nuestra Constitución Poli. 
tica. 

La sindicación obligatoria es un principio uni­
versalmente proscrito de la legislación de los 
paises democráticos y que se incorporó al Código 
del Trabajo de los Estados totaJ1tarios de Europa y 
América, como un arma de los dictadores para 
sojuzgar a la clase obrera y subordinarla a los fL 
nes de sU polltica imperialista. Llama la atencIón 
qUe espíritus que se proclaman democráúcos y 
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partidos politicos genuinos y auténticos defellSQ­
res de las libertades públicas, se empeñen con 
tanta tenacIdad en resucitar disposiciones que han 
desapareCido de todos los Códigos, por conslde. 
rárf'elas atentatorias de la personalidad humana. 

Esta observación al Proyecto, nos parece in­
aceptable y la votaremos en oontra, en obedeci­
mientos a princ~pios fundamentales de nuestro 
Programa. • 

El Ejecutivo, con seguridad por razones de un 
mejor ordenamiento lógico de las diversas dispo­
siciones de la ley, propone la supresión del aro 
tículo 23 del Proyecto que establece la prohibi­
ción a los obreros de formar Parte de dos o más 
sindicatos a la vez, y esta misma idea la con. 
templa como artículo nUevo a contlnuadón del 
artículo 32. 

Votaremos favorablemente la supresión y la 
adición. Es indudable que el EjeoutIvo ha care­
cido de acierto al supr1m1r en el artículo 28 de! 
Proyecto, la idea tan lógica Y razonable, que no 
sign1f!ca des·conoc1m1ento o negación de ningún 
derecho, de que los directores de sindicato no 
puedan ser reelegidos para Un períOdO inmediata­
mente siguiente, con 10 que se persigue evitar que 
en la dirección del sindIcato se constituya una 
verdadera casta reinante. 

Con esta supresión .se entronizará en los cam­
pos el profesional de la agitación permanente, e¡;­

pecie de pará.sito que vivirá del Sindicato y de· 
un 'salario . patronal, que con frecuencia no ga­
nará con su trabajo, y que se podrá perpetuar 
indefinidamente f'n el cargo que, después de todo, 
le resultará b~tante lucrativo. La reelección del 
director para el período siguiente, evitaba todos 
estos abusos y hacía imposible esa ¡¡diosa tira­
nía que los directorios sindicales ejercitan muy a 
menudo sobre sus compañeros de faenas. 

Me referiré, finalmente, a las .~ odificaciones 
que se proponen al Proyecto por la supresión del 
artículo 30, para en seguida reemplazarlo por ar­
tículo nuevo. En apariencias, tal modificación flo 
reviste gran trascedencia; pero si se concuerda 
el nuevo art:culo 30 par¡t en seguida reemplazarlo 
en la ley e~'1 la forma que quedarán éstas en 
definitiva con el veto, debe reconocer.se que ad­
q::iere una gravedad ex~rema que no se puooe 
ocultar y que tenemos la obligación de denunciar' 
en toda su peligrosidad. 

El artículo 30 del Proyect{) declara, en sustan­
cia, qUe los directores de sindicatos provisionales 
como definitivos, no podrá:l .ser separaaos de la 
empresa .sino con acuerdo del Juez del Trabajo. 
que lo otorgará en las casos indicaoaos en el a1:- . 
tículo 9.0 del Código del Trabajo, y que e5~1:1 ga­
rantía se entenderá prorrogada hasta seis meses 
despué5 de haber dejado el cargo el director. 

El veto suprime este artículo y propone agre­
gar, a continuación del artículo 32, una disposi-ción 
nueva, en la que se reconoce con la mISma ex­
tensión del Proyecto, la inam{)vilidad de los di­
rectore del sindicato, pero sólo pUOOe hacerse 
cesar con acuerdo del Juez del Trabajo, en los 
casos ~~~ . ados en el artículo 9 del CÓC1igo del 
Trabajo con excepción de los indicados en los 
números 1, 2 Y 4 del mismo articUlO. 

Concordada esta nueva disposición con otras 
del Proyecto de Ley, las de los artículos 16 y 27,. 
en la forma definitiva como' quedarán con el 
veto del Eje-cutivo, resulta de una gravedad excep' 
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donal, q"c impedirá a los Diputados de -estos 
bancos votarla favorablemente. 

En e<-'~ si se suprime del artículo 16' del 
Proyecto su lnclsc. fir·1 que exIge se· meses 
de permanencia en el fundo para ingresar al sin­
dicato, después de constituido éste, como lo 
propone el Ejecutivo, resultará qUe después de 
f'~tablecldo el sindicato. podrá incorporan'e a él, 
sin restriccIón de ninguna especie, cualquier obre­
ro recién contratado en el fundo. Y como por 
otra parte, señor Presidente, el artículo 27 del 
Proyecto que trata de los requisitos que deben 
reunir para su elección los directores del sindi­
cato, fué redactado y aprobado en el entendido 
qUe para concurrir a la constitución del sindicato, 
el ohrel'o ncC''€sita dos afios de perml1nencia en 
el fundo, y para ingresar después de constituído, 
permanencia de sólo seis meses, no se estableció 
este requisito de la pennanencia entre las con­
dicioneS' que debían cumplir los directores, puesto 
que ningún miembro del sindkato podía tener 
menos de S9is meses en el fundo respectiVQ. 

Pero eliminado por el veto el inciso final del 
artículo 16 del Proyecto, que, como he dicho, no 
permite a -un obrero agrícola entrar al sindicato 
constituido con menos desels meses de perma­
nencia, resulta entonces que cualquier obrero re­
cién contratado en un fundo para ejecutar un 
trabajo de temporada, podría ser legalmente ele­
gIdo director del sindIcato en el mismo día de su 
ingreso al fundo, y podria quedar por este solo 
hecho revestido de inamovilidad indefinidamente, 
no obstante haber sido tratado para una .la!x>r 
ocasional. 

Esta situación constituYe un absurdo o, por ]0 
menos, una aberración, que estoy cierto, no puede 
haberla deseado S. E. el Presidente de la Repú­
blica al fOIIDular el veto . • 

Jamás nadie se ha atrevido a insinuar que una 
disposiCión semejante se consagre e11 la legisla­
ción sindical. Lo más que han pretendido los 
impugnadores del Proyecto, es que las normas de 
la sindicación industrial rijan _ también para la 
agrfeola. Entre las innumerables reformas del 
Código del Trabajo, que el propio Partido Co­

-munista ha presentado al Congreso, no conozco 
ninguna para que se modifique el artículo 37 de 

-dicho Código, 'que exige un año de antigüedad en 
la ·empresa para ser director del sindicato. 

Sin embargo, con. el veto del Ejecutivo, un 
obrero agrícola de le. calle puede llegar a ser 
director de sindicato. 

En esta parte, sefior Presidente, el Proyecto en 
discusión es más amplio que el propio Código del 
Trabajo, cuya aplicación se reclama, pues mien­
ttas éste exige Un afio de antigüedad en la €In­presa, el Proyecto sólo exige seis meses de per­
manencia en el fundo para ser designado director. • 

Llamo todavía la atención de la Honorable Cá­
mara que, como de 3!cuerdo con el veto, no cons­
tituyen causales de cesación del fuero las de los 
números 1 y 2 del art:culo 9 del Código del Tra­
bajo, o sea, la expiraCión del plazo del contrato 
y la conclusión del trabajo o servicios que dieron 
origen al contrato, el obrero agríCola reciente­
mente contratado en Un fundo, por Un plazo 
prefijado o para obra determinada, y que fuere 
elegido director del sindicato, podría permanecer 
indefinidamente en el fundo, contra la voluntad 

• 

del' patrón y ganando salario, ampa.rado por el 
fuero sindical- qUe se puede renovar año a afio. 

Una disposición legal que conduce en su apl1-
cación estricta a este extremo absurdo, no puede 
ser votada favorablemente, porque ello nos cons­
tituiría en cómplices de una verdadera exacción 
a los patrones y del desórden que, naturalmente, 
está· destinada a provocar en las faenas agrícolas 
y en normalidad de la producción. 

El Partido Conservador comprende c!Ue no pUe 
de exL~tir sindicato, que la vida de estos orga­
nismos no está asegurada, sLno se reconoCe a· sus 
di1'€dorec provlsionale" o definitivos una razanti­
bl.e inamovilidad que impida a los patronés se­
pararlos arbitrariamente de sus labores para ases­
tar un gOlpe de muerte a la organización sindical. 
Inspirado en estos principios y en este convenci­
miento, se extendió el fuero aún a los obreros 
agr:colas, que concurren a la constitución del sin­
dicato, estableCiendo de esta manera una garan­
tía que el propio Código del Trabajo no reconoce 
a los obreros de láS ir.dustrias. 

Est,o demostrará, mejor que las palabras, nue&-' 
tro propósito leal y sincero de dejar a la orga­
nización sindica! agrícola a cubierto del caprioho 
de patrones, que los habrá, que no entiendensu8 
debe:·3g sociales, y que podrían hacer desaparecer 
a su voluntad los sindicatos, haciendo así burla 
del ejercicio de un derecho natural en el hombre, 
que tenemos el deber de res-petar y de consenti!r 
qUe se ejercite en debida forma. 

• Los Diputadcs conservadores lamentan sincera' 
mente que un veto mal estudi3!do, que no advirtió 
las absudras y descabelladas conseéuencias que 
estaban destinadas a provocar algunas de -sus in­
consultas modificaciones, nos obligUe a rechazal!' 
el n!tevo articulo, propuesto en reemplazo del 
artículo 30 del Proyecto, y qUe se prive así a la 
organización sindical agrícola del fuero de sua 
directores, que es la única garantía seria y e:fiCWi 
que tiene. el sindicato para sU normal y correcto­funcionamiento. 

Anullcio, finalmente, que el Partido ConservadO! 
tiene la firme y decidida voluntad, en acata­
miento obediente a su doetrina, de dar a los 
obreros campesinos una disposición legal, que le.! 
permita ejercer libremente el derecho de asocia­
ción, sin presiones o amenazas, ni de patrones ni 
de agitadores profesionales, y para ello considera 

- indispensable reconocer fuero a sus dirigentes, 
que les garantlce la más absoluta independencia 
y dignidad en el cumplimiento de las funciones 
propias del Sindicato, y se compromete a tomar 
la iniciativa de un proyecto de ley en tal sentido. 

Pero en este momento sus parlamentarios no 
poorían votar en conciencia favorablemente este artículo, sin faltar en forma grave a sus debere.s, 
pues esa dispOSición está llamada a perturbar el 
orden y la paz en los campos y a trastornar la 
producción que tenemos todos la obligación de 
resguardar. 

El sefior COLOMA (Presidente). Ha termi-
nado el tiempo del Comité conservador. 

Corresponde usar de la palabra a continuación al Comité Radical. 
El señOr VIVANC'O,·- Pido la palabra, sefior Presidente , 
El sefior COLOMA (Presidente). Tiene la pa-

labra el Honorable sefior Vivanco. 
El sefior VIVANCO. Sefior Presidente, lOs DI· 

• 

• 

• 



• 

, 

• 
• 

2544 
, 

CAMARA DE DIPUTADOS 
--

• 

putados radicales vamos a votar favorablemente 
todas las observaciones del Ejecutivo al proyecto 
en debate; no obstante que él no satisface en for­
ma completa las aspiraciones del partido en es­
ta materia. Pues debe recordar la Honorable Ca,­
mara que el Partido Radical, desde la primera 
presidencia de esta filiación politica. vale deCir, 
desde que la asumiera el Excelentisimo señor 
Aguirre Cerda, ha venido luch~ndo, en forma sos­
tenida e inquebrantable, por h1tcer llegar el de­
recho de asociación a los trabajadores agricolas, 
en forma obligatoria, para que produzca benefi­
ciOs efectivos y reales. 

Las observaciones que ha formulado el Ejecu­
tivo a. este proyecto de leY, señor Presidente. son 
-el mfnimo de lo que podría obtenerse en la legIS­
lación de orden positivo. 

Los términos en que ha redactado Su Excelen­
cia eI Presidente de la República el mensaje con 
que ha acompañado estas observaciones, me evi­
tan mayores comentarios, porque ponen de mani­
fiesto el alcance y el sentir de nuestro partida 
respecto de esta materia. 

Ese sentir se puede sintetizar en nuestro afan, 
en nUestro de~eo vehemente y sincero de dar una 
organización definitiva estable y d~ efecto abso­
lutamente permanente y de beneficio real para 
los obreros campesinos mediante la constitución 
de sus .sindica tos. 

Las observaciones formuladas por el Ejecutiva 
F;e fundamentan en la realidad. Y así tenemos 
que en el artículo pnmero propone reemplazar la 
palabra "sólo" por la de "especialmente" pues es­
te articulo, tal como fué aprObado el proyecto por 
el congreso, establece Que la organización s.Uedical 
de obreros agrfcolas se regirá. sólo por las d'fsposl-
ciones del presente titulo. . 

Esta redacciÓn no puede considerarse sino como 
una inadvertencia del CongresO' porque se deja-

• • 

ba a esta legislación especiar que se quiere apli-
car a. los campesinos en una situación irregular, 
Ya que muchas ·dispOSiciones del orden común y 
del Código del Trabajo deberán ser aplicadas a 
esta legislación especial para los sindicatos agrl-
colas. . 

Este inconveniente quedó salvado con las ob­
servaciones formuladas por el Ejecutivo al articu­
lo 1.0. 

Las observaciones c Y d, que lndden en el ar­
tIcUlo 16 del proyecto, no satisfacen, repito, am­
pliamente el sentir del Partido Radical, en cuanto 
a los requisitos para la constitución del sindicato. 
Sin embargo, vamos a aprobarlas como un mediu 
de iniciar estas organlaclones en el campo. 

El Partido Radical, debo recordarlo en esta 
oportunidad, por intermedio del ex Presidente se­
fiar Aguirre Cerda, envió un proyecto al Congre­
so en 1941, en el cual establecía un número de 10 
obreros, como mínimo, para constituir un sindi­
cato agrícola. 

En el proyecto en debate se aprobó un mínimu 
de 25 y las observaciones del Ejecutivo lo reducen 
a 20. . 

Cl'e-emos qUe si bien no se daré. toda la exttm­
s16n necesaria a esta organización sindical en los 
campos con esta observación formulada por el 
Ejecutivo, por lo menos se va a dar comienzo a 
ella. -

Por lo que se refiere al artículo 21, las obServa-
• 

• 

ciones del Ejecutivo limitan esta disposición hasta 
la tlalabra "sindiCato", porque la parte final de es­
te artícUlo aprobado por el Honorable congreso 
dejaba totalmente en el aire la situación de las 
organizaciones llamadas a constituir sindkatos. 

En la misma disposición, letra F, se establece 
la forma en que puede ponerse término a los con­
tratos de trabajo. 

Además, señor Presidente, se ha agregado una 
nueva disposición al artIculo 22. El Ejecutivo ha 
agregado en punto seguidO una frase que los 
miembros del Partido Radical creemos es la de 
mayor importancia en este proyecto. 

En efecto, señor Presidente, se ha hecho mu­
cho caudal durante la diSCUSión de esta materia 
y también en las observaciones qUe acabamos de 
escuchar al Honorable señor Echeverría, de la li­
bertad absoluta de asociación. 

Es efec.tivo, seor Presidente, que mirando todos 
estos problemas desde Un punto de vista pw-a­
mente teórico, si quisiéramos hacer un acto aca­
démico, estaríamos sin duda de acuerdo en que la 
lil1ertad de asociaciÓn es el desiderátum, en esta 
materia. Pero estamos enfrentados a la realidad, 
señor Presidente, no a la realidad que importa el 
proyecto en debate sino a la realidad ya preesta­
blecida en orden a que se ha hecho Un sistema 
ordinario y de absoluta e imprescindible necesida¡(} 
la obligatoriedad de la asociación ... 

El señor ECHIWE:RRIA. ¿Me permite una in-
terrupción, Honorable cOlega? 

El g€'ñor VIV ANCO. - Siento muoho no podér-
• selo conceder, Honorable colega, porque me que-

da muY poco tiempo. , 
El Partido Radical, señor Presidente, aboga por 

la observación que el Ejecutivo hace al artículo 
22 en orderr 8, establecer la Obligatoriedad para 
todo.~ los obreros de un fundo, una vez obte·nida 
la personalidad jurídica por el respectivo sind! 
cato. # 

ObserV8., señor Presidente, mi Honorable colega 
señor ECheverría, respecto del artículo N.O 27, que 
se podría prOducir el absurdo y esto 'en relación 
tambiérr con la supresión que se propone del in-, 
ciso final del artículo 16 apr0bado qUe los obre­
ros contratadas con trabajO ocasional en un fun­
do pOdrían llegar a ser directores de un sindicato. 
Estimaba mi Honorable colega que este absurdo 
posiblemente se había escapado al estudio que de] 
proyecto hiz0 Su Excelencia el Presidente de la 
República, y por eso había formulado la obser­
vación pertinente. 
. En realidad, no hay tal absurdo, pOrque si se 
tiene en cuenta la contirruidad en el servicio, POI 
más de un año, qUe se exige a cada obrero. mal 
puede suponerse ... 

El señor CORREA LEI'ELIEH. ¿Donde se 
exige? 

• El señor COLOMA (Presidente). Honorable 
señ0f Correa Letelier, ruego a Su Señoría se sir­
va no interrumpir. 

El señor ECH"E"VnE",TRRIA. ¿Dónde exige esa 
continuidad? 

El señor COLOMA (Pl'esldente). Honorable 
seí'lor Echeverría, esté. C0n la pala;bra el Honora­
ble señor Vivarrco, Quien no acepta interrupciones. 

El señor VIVANCO. Voy a dar respuesta a esa 
observación, para satisfacer a mis Honorables co­
legas.,. 

El señor COLOMA (Presidente). Honorable , 
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señ0r Vlvanco, ruego a Su Señoría se sirva diri­
girse a la Mesa. 

El señor VIVANCO, En el artículo 16 que pro­
pone la observación del Ejecutivo, se dice: 

"El sindicato agrícola pOdrá constituirse en to­
da propiedad agríc01a que t,enga más de 20 obre­
ros mayores de 18 años de edad, con más de un 
año de servicio consecutivo en el mismo pre-
d ' " ~o. .. . 

El señor CORRf~RA 
c0nst:tución. 

LETELIf:R,-

El señor COLOMA (Presidente),­
señal' Correa Letelier", 

Para la 

Honorable 

El señor ECHEVERRIA.- No para la elección 
de Directorio, 

El señor COLOMA (Presidente).- Honorable 
sellor Echeverria.,. 

El señor VIVANCO. y a raíz de la constitu­
ción viene la elección del directorio. 

::;1 señor CORREA LARRAIN. r. y quiénes van 
a formar el directorlo~ 

, HABLAN VARIOS 
A LA VEZ. 

SEÑORES DIPUTADOS 
, 

1!;1 sefior COLOMA (Presidente).- H,uego a leiS 

señores Diputados se sirvan guardar silencio 
1',[ senor VIV ANCO, - En seguida, señol" Pre­

a:dente, viene la observ~ción que formula el Eje­
cuti vo en relación crn el artículo 28, En orden 11 

suprimir su p~rte final que impide la reelección 
de los directores de los sindicatos. 

I:;eñor Presidente, decía mi Honorable colega, 
pI señor EchEverria que la repetición de la elec­
ción de miembros del directorio de los sindicato~ 
signiflcaba la. creací{,a de verdaderas castas de 
dirig entes. -

Debo llamar la atención de m] Honorable COle­
ga, y de la Honorable Cámara Rcerca de 
que, también en teoría podría ser acepta­

. ble Rste ~riterio, pero que, en la realidad, 
no puede serlo, ¿No vemos en la prác­
tica, n0digo sólo en los sindicatos industriales 
qUe están funcionando ni tampoco quiero referir­
me a los sindicatos campeslUos que van a [unelG' 
nar, sino en las organizaciones del país, sean .le 
los divorsos gremioi>, o políticos de o'"ro orden, 
que liD se sucede con cierta periodicidad, durant~ 
tres, cuatro o cinco años los dirIgentes de estas 
organizaciones? 

No somos tantos los chilenos para poder dar­
nos al lujo de cambIar, alío a año, a los cJ.irigen­
tes de las difererrtes organizaciones del pais, 

Es por eso, seflOr Presidente, que vamos a apu' 
yar esta observación, pOl'qae vemos que 03 una 
verdadera necesidad el que se permita la re2!"",_ 
ción. En caso contrario, puede llegarSe al absur­
do de que esta rotatIva se produzca SÓ!0 entre die,; 
individuos, ya qUe sólo pueden ser diez los que se' 
pan leer y escr:blr en determinado sindicato, '1 
entonces los miembros de él no tendrían la alter­
nativa de elegir 0tro director. 

norllhle Presidente, al artículo 46, no tiende a otra 
cesa que a armonizarlo con la disposición del ar­
tículo 16, que fija un mínimo de veinte obrero" 
para la constitución del Sindicato. Lógico es, ¡n,­
t0nces, que no pueda ser disuelto el Sindicato, si, 
no con un rrúmero illferior a veinte y no, cuando 
quedare reducido a menos de 25, como Se aprobó 
pr:mitivammte por la' H(morable Cámara . 

• 
Finalmente. señor Presidente, el Ejecutivo, pro­

pone la agregacióI1 de un artículo nuevo, a con­
tinuación del articulo 65, lo que importa, práct1-
camente, una nueva redacción dtel Inciso 3,0 del 
t'rtícult> 65 aprobado, El artículo 65 aprobadO pOI 
el Congreso establecía que "los reajustes que fije 
el fallo arbitrai en ningún caso serán superiores 
al alza del custo de la vida, determinado por las 
CcmisiGnes Mixtas para los empleados partlcula­
l'es". El Ejecutivo propone qu~ "el rallo arbitnl 

• C""lC fije los !"l'ajustes se fundará prferentemente 
en la ddel'minación del alza del costo de la v:da 

. hecho por las Oom:siones Mixtas p!lra los emplca­
üos p'8.rtlculares". 

Phrec~e más atinada la redacción qUe qmero 
d:u el EjeCl1tivo, porque los reajustes no los en­
casilla el árbitro en un máximo precstablecídCl 
Es importante deja!' establecido qUe la detenm­
nación del aj"a del costo de la 'vida que hacen 
las Comisiones Mixtas de Sueidos son absoluta-

'. 

mente variables a través de todo el pals. l"ueae 
darse, el caso,· ~eñC'T Presidrnte: qUe el cesto ete 1" 
v;r1a, en determinad&s zonas, :oe" mély bajo pua 
los empleados particulares y sea muy alto para JOS 

obren's, per concepto de alimentación, de hablta­
(;'on, ".t;c" en centros industrIales, o por regalías 
que l'eeiben de empresas o compañías. De consí­
guipt¡i,:~, no parece conciliar este concepto de a.pli­
car la misma norma de los empleados partiCUlares 
a los oore1'o[:, Es por eso que tS de absoluta utll¡­
d9.d y conveniencia la aprobaeión de las observa­
ciones frrmubdas al artículo 65, 

Por último, sei'ior Presidente, en nombr~ del 
PartidoA Radical, quiero dejar expresa constanc:a 
d.2 que a nosotros nos satisface, si nCl ampliamen­
te, por lo menos en parte considerable, el proyec­
to ele s:naica~ion campesina que se debate. por­
Que él importa un gran paso hacia el establee!· 
miento del arbItraje obllgawrio, que es aSjJ!l'<tClOl1 
del Partido Radical, que llegue a ser instituido 
¡JET;]. tedas las empresas industriales y agríeol:;,s 
del país. 

Nad::! más, señor Presidente. ' 
El ,señor MOORE. Pide la palabra, 
El señ!):, COLOMA (PresidEnt~). puede usar 

df Ella Su Señoría. 
El señor ECHEVERRIA. "Me permite una 

interrupcién, Honorable DiputadO? 
El SEñor MOORE. Con mucho Ilusto. 
El señor COLOMA (PreSidente) ,-- Con la ve. 

lli::t del H:ncrable Diputado, puede usar de la 
"al abra Su Sei'ioría, La supresión que se hace del artículo 30, Hono'­

rabIe Presidente, está s2.Ivada con la agregacIón 
de la letra K), puesta a continuación del artícu- El señor ECHEVER,RIA. Señor Presidente, el 
lo 32, E,n realidad, sobre este punto poco tEngo H.::norable señor Vivanco ha afirmado que, de 
que decir, de>ii.2 el momente> que ha sido acepta- ¡¡cllerdo con el texto del artículo 16, propuesto 
do, en principio, por mI Honorable COlega süñor ))or S, E. el Presidente de la República, no pue-
F~neverría, que estuvo impugnando, en p-a,te, eo,- de deSEmpEñar el cargo de director ningún miem_ 
tas observaciones. En realidad, la redacción no, bro de sindicato QUe no tenga un año de pero 
e::>ta disp0-sición tiene por objeto permitir e¡ des' manencia en el fundo. . 
afuero de los directores del sindicato sólo en I:a- Yo le pedir:a a mi Honorable celEga que, S1 
srs real y legítimamente calificados. no tiene inconveniente, y para que quede esta-

La observación formulada poi" el Ejecutivo, Ha- hlecido en la histDria fidedigna de la discusión 
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esta ley, se sirva declarar que ese articulo se 

entiende en el S€ntido de que es c:>nd1ción para 
que los miembros del sindicato pue<1an ele, 
(lidos directores, Que tengan un afio de perma­
nrmcia en El fund,:>. 

El señor ESCOBAR (den Andrés). ¡No, se_ 
ñor Presidente! 

-HABLAN VARIOS SRES. DIPUTADOS A LA 
VEZ. 

El señor COLOMA, (Presidente). Está con la 
palahra el Honorable señor Moore. 

El señor MOORE. Señor presidente, una de 
~a..~ cosas que más desprestigian ante la opinión 
pÚblka a los políticos, es el hábit:>, a veces mu~ 
generalizado, de disimular, en sua diScursos y en 
sus juicios, la razón y la finalidad de sus actua· 
ciones. 

Yo siempre he pensado, señor Presidente, qU6 
es preferible, que es más provechoso para el pres­
tigio de los pe,líticos que actúan, dgair siempre 
y directamente la verdad. 

Y, en esta C1P,:¡rtunidad, no he que!l'ido, ni POI 
un segundo, ,abandonar esta buena costumbre, 
este propósito que me distingue, y que me ha 
acompañado a través de toda mi modesta vida 
pública. 

Cuando en un comienzo se discutió, en el seno 
de esta Honorable Cámara" el proyecto de ley s:>_ 
bre sindicación campesina,. yo no tuve reparo 
ninguno en expres'ar, ,'desde el primer momento, 
lo que en esta oportunidad quiero 

Al hacerme cargo de las olbsoervaciones del Eje­
cutivo, . creo que es indispensable volver a haceI 
€~tas declaraciones de orden general. 

UllA ley de sindicación agrícola, lo' sOstuve en_ 
tcncoes y vUElvo a repetirlo aho;¡-a, no va a me­
jorar, señor Presidente y Honorable Cámara, laa 
condiciones de vida, el bienestar gene;¡-al de nues-. ' tro abrero campesmo. 

'ruve oportunidad de probar en esta Honorabl~ 
Cámara, con ant-ecedentes seríes, con documen. 
tes a la vista, qUe las condiciones generales de 
vida del obrero agrícola eran superiores' a las de'] 

obrero manufacturero, y a las del obrero de ,la 
industria extractiva. 

--HABLAN VARIOS SRES. DIPUTADOS A LA 
VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente). Ruego a 10~ 
Honorables Diputados se, sirvan guardar silencio 

El señor MOORE. Señor Presidente, se me 
observó en aquella oportunidad. que h!J:bIa una 
masa agrícola, de obreros, que Iban errant€:s, de 
faena en faena obreros de temporada, obrerO/! 

, , 
no adheridos a las modalidades mismas de la vi­
da dEl campe, que no recibían estos beneficios, 
hechos a basoe de regalías espeCiales avaluabl€ll 
fácilmente en dinero. 

Dije qUe la suerte de esos obreros ambulantes, 
el amparo de estos obreros le cabía 110 tan só¡.~ 
3:,1 patrón, sino al Estado, a la sociedad en ge_ 
n.eral. 

El señor ROSALES. Al patrón ... 
El S€ñor COLOMA (Presidente)." Llamo al 

orden a, Su Señoría. 
El seflc'r MOORE. Que eran condiciones (te 

vida que decían relaclón con la cultura, que de­
cían relación ccn un medio ambiente general, que 
decían relación c:¡n una serie de factores sobre 
101' cuales no tenia ninguna pOSibilidad de in-

fluir directamente el patrón. Alguna vez iDlVité 
a, mis Honorables colegas a que se legislara sobre 
las mútiples causas de esta miserta: a saber, la 
t'llta del hogar bien constituido, el analfabetis_ 

,mo, el alcoholismo, las malas condiciones sani• 
tarias. Es la, masa obrera que al t;ravés de 1011 
campos de Chil-e no se ha arraigado por deficien. 
cias moraIes, o por la defectuosa fOrmación cul­
tural o racial misma, que no afectan al pa¡tróln 
sino a la, colectividad entem. 

señor Presidente, s05tuve que esta ley sindi­
cal no iba a mejorar las condiciones de vida de 
los obrEros chilenos, Que mU\y pronto traería la 
paralización d€ las faenas, el desconcierto .entra 
los empersarios, la indisciplina del traba.Jo; y 
sostuve también, reñoces Diputados, como otra 
consecuencia de este audaz ensayo, que 
litro país ha inCOIl!Y.>rado a sus prácticas legales, 
que muy pronto veríamos el derrumbe de nueb. 
tra producción. 

Esta producción agrícola" que en Chile ya está 
r€sentida, estos campos chilenos que no nos dan 
ni la carne, ni la leche, ni el aceite, ni el trigo 
que el país necesita ... 

El señor ABARCA. ¿Po!' culpa de quiénes? 
El señor VARGAS PUEBLA. - ¡No quiereu 

spmbrar las tierras! 
El sef¡.:Jr COLOMA (Presidente). Ruego a SUlI 

Sefiorías guardar silencio. 
El S€ñor MOORE. . .. esta producción agIf-

cola, que está en decadencia, indudablemente va 
a ~ufrtF un nuevo sacudón por el desorden que 
va se avecina, y la indisciplina del trabajO, na. 
cida del funcicnamiento de los sindicatos. 

En los pUi;;rtos de Chile, en la Marina Mercan· 
te en las minas hemos visto oómo las hueaga3 , , 
revoluei,:¡narias la intromisión del agitador pro-, , 

fesional, que no tiene otra preocupación que jn, 

troducir la política al sindicató y no se preocupa 
,del mejcramiento de las condicionEs de vida ma-
teriales e intelectuales del obrero, ha logrado bao. 
Jar IOI! índices de pr·:¡ducciÓn; y si eso lo hemos 
vist.o en las minas de cobre y en el carbón, sI 
~stamos viendo que va a ser racion\l-d!'f la ener­
g:a' eléctrica en las grandes ciudades de Chile, 
[Jorque no hay un stock suficiente de comb1Wtible 
fácil es deducir lo que se les espera en el futuro 
a las faenas agrícolas! 

-HABLAN VARIOS SRES. DIPUTADOS A LA 
VEZ. 
, El SEñor COLOMA (Presidente). Ruego a S1lll 

• 
SEñorías guardar silenciO. 

El señor MOORE. Oigala bien la Honorable 
Cámara, desde los tiempos de don Pedro .Agu1-, , 

r!'e cerda, los informes oficiales de los ingenieros 
enviadcs por El Pr€sidente de la República a I:as 
minas de carbón han dicho que la escasa pro_ 
ducción se debe a una sola causa, que se puede 
sintetizar en una breve frase: a la indisciplina 
del trabajo. 

El señor VALENZUE;r.A - ¡EsO es falso! 
El señOT COLOMA (Presidente). Ruego a Su¡; 

Señorías guardar sil€ncio. 
El señor MOORE. Tenemos, entonces, .que el 

sindicato agrícola no va a traer un mejoramiento 
a la clase para la, cual re va a instituir .. _ 

El señcr ROSALES. ¿Cuánto paga en su 
fundo Su Señoría.? 

El señor MOORE. Va a ser una dura prueba 
para la agricultura chilena en lOs momentos en 

• 

• 
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que hay que fomentarla, en que hay que darle 
confianza al productor ... 

El señor PONTIGO. ¡TOdavía quieren más! 
El señor COLOMA (Presidente). Ruego a Su 

Señoría guardar silencio. 
El seño-r MOORE. y por fin. señor Presidente_ 

lo dije con toda franqueza en la Comisión, lo 
repetí en la Honorable Cámara, lo sostuve pc-r la 
prensa ,¡;e io manife>té en conferencias y en en­
trevistas a Su Exccelencia el Presidente de la Re­
pública y lo he conversado también con mis ami­
gos ra dicales: "con esta ley de .oindicación agrí­
cela vamos a dar ingenuamente. torpemente. un 
arma poderosa de propaganda deSleal a Uill parti­
do que es netamente totalitario ... 

-VARIOS SERORES DIPUTADOS HABLAN A 
T.A VEZ. 

El señor MOORE. Señor Presidente ... 
-VARIOS SERORlES DIPU'I'ADOS HABLAN A 

LA VEZ. 
El señor COLOMA (Presidente). - Honorable 

señor Gcdoy Urrutia. 
Honorable señor Rosales. amonesto a Su Se­

ñor!a. 
Honorable señcr Vargas Puebla. 
El señor MOORE. . .. cuando con Su actituO 

de ayer... . 
-VARIOS SERORlES DIPU'I'ADOS HABLAN A 

LA VEZ. 
El señor MOORE. Manifesté sinceramente ... 
-VARIOS SEl"rORlES DIPU'I'ADOS HABLAN A 

T.A. VEZ. 
El. Eeñor COLOMA (Presidente). Honorable 

j - }-

señor Valenooela. 
El seño-r MOORE. . .. a l(Js amigos de la Fa· 

lange ... 
-VARIOS SEl"rORJES DIPU'I'ADOS HABLAN A 

LA VEZ. 
El señor MOORE. . .. a colegas scciali¡¡.tas que 

quieren una supervivencia de los pa:t;'tidos demo­
cráticos. que practican normas legales en la políti­
ca. que debemos analizar con grave preocwpación 
esta arma tanpoderom qUe será esgrimida en un 
medio ignaro y tímido como es el campesinado 
chilena! 

Terreno propiCio a la instauración del terror y 
la persecución. como ya lo están sufriendo nue.!!· 
tros obreros de las ciudades. 

-VARIOS SE"&ORtES DIPUTADOS HABLAN A 
LA VEZ. 

o El señor COLOMA (Presidente). - Honorable 
señor Godoy Urrutia, llamo al erden a Su Se· 
ñoria. ' 

-VARIOS SEl'lORES DIPUTADOS HABLAN 1\ 
LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente). ¡Honorable 
señor Uribe! 

¡ Honorable ~eñcr Díaz! 
El señor MOORE. En la Alemania republ1· 

cana. la de la Cons-titución de Weimar, Rathenau 
dijo lo que yo sostengo aquí: "que el Partido 
Comunista iba a ser la ruina de leoS partidos de-

át· " moer lCOS... . . 
-VARIOS SE"&ORES DIPUTADOS HABLAN A 

·LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente). - Honorable 
señor Godoy. voy a amonestar a Su Seña-ría. 

El señor MOORE. . .. y en la Francia también 
la voz profética de Georges Mandel, anunci6 él!­
te peligro! 

. VARIOSSEIS'ORES DIPUTADOS HABLAN A 
LA VEZ. 

El señor MOORE. Pero no fueron e.."Cuclla-
dos. . . ' 
-v ARIOS SE"&ORES DIPU'I'ADOS HABLAN A 

LA VEZ. 
El señor COLOMA (Presidente). - Honorable 

se1'ínr Rosales. v~ a amonestar a Su Señcda. 
Honorable señor Godoy Urrutia, amonesto a Su 

Sefioría. 
El señor MOORE. El señor Godoy Urrutia ha 

pasado a ser artículo ..• 
. . .. . " .. .... . ..... • o. ••• '" '" •• '" ., • 

-(Palabras retiradas de la versión, en confor­
midad al artículo 12 del Reglamento.). 

El señor COLOMA (Presidente). - ¡Honorable 
señor Mecre! . . oo. 

-VARIOS SE"&ORES DIPUTADOS HABL1\N"A 
LA VEZ. 

-

El señor COLOMA (Presidente). Honorable 
seflor Meore, ruego a Su Señoría referirse al Ho­
norable señor Godoy en términcs parlamentarios. 

El ~eñor MOORE. ¡Yo tengo derecho a de-l 
fenderme ... ! 

-VARIOS SE"&ORlES DIPUTADOS HABLAN A 
LA VEZ: 

El señor COLOMA (Presidente). Honorable 
señc-r Moore. ruego' a Su Sefioria retirar las pa. 
labras con que se ha referido al Honorable se 
fior GOdoy. . 

-VARIOS SE"&ORES DIPUTADOS HABLAN A 
LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente). ¡Honorable 
se:l'l.or Gcdey! 

-V ARIOS SE"&ORES DIPU'ilADOS HABLAN A 
LA VEZ. 

-SUENAN LOS TIMBRES SILENCIADORES. 
El señor COLOMA (Presidente). Honorable 

señor Godoy, llamo al orden a Su Sefiorla. 
Honorable señor Meare. rwego a Su Semía re­

tirar las palahras con que se ha referido al Ho­
norable señor Godoy. 

El señor MOORE. Yo retiro todas las palabras 
que Su Señoría considere ... 

El señor COLOMA (Presidente) ... ¡Quedan re-
tiradas! 

¡Honorable señor Abarüa! 
¡ Honorable señor Uribe! 
El señer MOORE. Yo estoy tratando con la 

mayor frialdad, improvisando mis observaciones. . , y me acosan como una launa. 
El señor BAEZA. ¿Cuándo? 
-VARIOS SE"&ORES DIPUTADOS HABLAN A 

LA VEZ .. 

El sefiGr COLOMA (Presidente). ¡Honorable 
sefior Rosales! 

El s€fior MOORE. Decía, señer Presidente, que 
estoy tra tando de exponer lealmente lo que ~ien· 
to frente a este problema. sin temores y sin apa· 
sionamiento. o • 

-VARIOS SE"&ORES DIPUTADOS HABLAN A 
LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).. ¡Honorable 
señor Diaz. amonesto' a Su Señcría! 

El sefio·r ESCOBAR (don Andrés). Pueden qu1. 
tarnos toda la dieta. 

El señor MOORE. No hay ninguno de uste­
des que me conteste con argwmento.s. 
ran! 

El señor COLOMA (Presidente). Honorable 
sefior Uribe. ruego a Su Señoría se sirva guardar 
silencio. 

El señor MOORE. Se sabe perfectamente. se· 

-

o 

o 
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fíor Presidente, que en €6ta. Cámara. los comu­
nistas no atemorizan ni c<:nvencen a nadie ... 
. . . . .. ...... ...... ....... ....... ...... .. '. . . .. 

-(Palabras retiradas de la versión, en confor-
midad al artículo 12 del ) . 

-V ARIOS SEfl"ORES DIPUTADOS HABLAN A· 
LA VEZ. 

• 

El sefior GODOY. (Pronuncia algunas pala-
brll!S, suprimidas de la versión toll conformidad al 
artículo 12 del Reglamento) .. 

El seüor COLOMA (Presidente). - ¡Honorable 
sefior Godoy! 

-VARIOS SEJ.'l"ORES DIPU'l'ADOS HABLAN A 
LA VEZ. 

-EL SEJ.'l"OR PRESIDENTE AGITA LA CAM­
PANILLA. 

El sefior COLOMA (Pres·idente). - Honorable 
S€fior ckdoy. la Me~a está cumpliendo con su 
deber. 

Honorable sefior Moore, ruegü a Su Sefiorrtl\ 
retirar las palabras que acaba de prronunciarr. 

El sefior MOORE. Las retiro. señor Presidente. 
El sefior COLOMA (Presidente). - Quedan re­

tiradas. 
Hcnc-rable sefiGr G<:doy. ruego a Su Sefioría que 

se ~irva retirar sus palabras.· 
-VARIOS SEJ.'l"ORES DIPUTADOS HABLAN A 

LA VEZ. 
El ¡;efior COLOMA (Presidente). Honorable 

sefior Godoy. ruego a Su Sefioría que se sirva re­
tirar las palabras que ha pronunciado. 

HABLJ' ... ~ VARIOS SEÑORES DIPU'l'ADOS A 
LA. VEZ. 

El sefior. ROSALES. (Pronuncia. algunas pa-
labras, retIradas de la versión en conformidad 
al Art. 12 dél Reglamento). 

El sf>fior COLOMA. (Presidente). ¡Honor¡¡¡ble 
sefior Rosales, censuro a Su Señoría! 

HABLAN V ARIOS SEÑORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor COLOMA (PresIdente) .- Honorable 
señor Rosales. ya le va a corr~ponder el turno 
a. su Comlte. . 

Honorable sefior GOdoy, la Mesa ruega a SU 
Señoría que se sirva retirar las palabras que ha 
pror..unciado. 

El señor GOOOY. Las retiro. señor Preslden' 
te. 

El señor COLOMA (presldente).- Quedan re· 
tiradas. 

Puede continuar el Honorable señor Moore. 
El señor DIAZ. ¡Que no siga insultando. se-

ñOr Presidente! 
El señor aOLaMA (presidente). ¡Honorable 

!>'eñor Díaz. la Mesa está cumpliendo con su de· 
oeI! 

El sefior MOORE.- Señor Presiaentp, he se­
nalacto estos tres aspectos que tier..e siempre un!!. 
ley de sindicación campe.sina. Y quiero repetü 
en estos momentos en que la HonorabI.e Cámara 
se hace cargo del veto presentado por el Ejecu· 
tivo. lRo o·;¡snv,alcione3 que fOl'mularacuandJ es­
te proyecto se discutió en eIla por prImera vet 

Se procuró en esta Honorable Cámara estable­
cer algunos requisitos que eran y que sor..·. en 
realidad, indisperuables. 

Yo lo manifesté. señor Presidente; con toda 
clarIdad. Este era un ensayo dificil. Era un en· 
sayo que tenía todos lbs inconvenIer.,tes que me 
he apresurado a sefialar. Y en más de una oper-

, 

• 

tunidad. en el seno de las Comisiones, como en 
reuniones con los Honorables colegas radicales, 
cuando discutíamos estas disposiciones, yo les hi­
ce ver cuál era el punto de vista nuestro; que na 
se creara, de improviso un número excesivamen­
te crecido de sindicatos. y procurar que en esos 
sindicatos un grupo de obreros conscientes, que 
supiesen leer y escribir. pudiesen ser. en reaiidafl, 
los respor..s¡¡¡bles de la maroha del sindicato ... 

El señor ROSAJ·ES. ¿Sus señorías les han 
enseña.do a leer? 

El señor ESCOBAR (don Andrés) .. -
no les han e~eñado? 

El señOr COLOMA (Presidente) .,-
s,efior Escobar! 

,Por qué 
" 

¡Honorable 

HABLAN VARIOS SEÑORES DllPUTADOSA 
LA VEZ. 

, E~ señOr MOORE. . '. pudiese evitar. hasta 
dór..de fuese posible la intrOmisión del agitador. 

El señor ESCOBAR (don Andrés>. ¿Por qué 
r..o mben leer los campesinos? 

. El señor MOORE. ¡ Su Señoría ye que no me 
quieren dejar hablar! 

El señor COLOMA (Presidente). ¡ Honora-
ble señor Moare. ruego a Su Sefioría se sirva dI­
rig'irse a la Mesa!· 

HABLAN VARIOS SE:RORFlS DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

• 

El sefior COLOMA (Presidente). ¡Honoraiole 
señor Escobar. está con la palabra el Honorable 
señor Moore! 

Ruego a Su Señoría se sirva guardar Sr¡.nC10. 
BULLA EN LA SALA. . 
El señor COLOMA (Presidente). ¡Honor3ible 

señor Escobar. voy a tener que censurar ll. Su 
Señoría. 

Puede contil~uar. Su señoría. 
El señor MOORE.-- Yo no· hago alusiones 111 

directas ni veladas a nadie. Estoy simplemente 
e~oniendo conceptos. y ha podido esta Hono­
rable Cámara observar. desde un principio, có­
mo se ha pretendido evitar que este Diputado 
manifieste su leal pensar y entender respecto de 
este proyecto de ley ... 

Señor Presidente. dije. en esa oportunidad. que, 
en realidad, estos eran requisitos qUe iban a per­
mitir la organización de un número no muy 
crecido de sindicatos. Y recuerdo haber manife,­
tado a Su Excelencia el Presider..te de la Repú­
blica que con e,tos 100 o mil. sindicatos campe-­
sinos Ya tendría bastantes prOblemas para toda 
su Presidencia. y que vería cama ellos iban a re­
percutir nefasta mente. no sólo en la paz social. 
no sólo en las cor..diciones económicas y de vida 
de los trabajadores. I'ino en la producción mis-· 
ma. Y le expresé que, manteniendo esos requi· 
sitos iban a tener alguna le.iana. alguna proba­
ble esperanza. de que un grupo de obreros con,­
cientes tuviera el control, las riendas de los sin~ 
dieatos. 

Así podíamos tener la esperanza de qUe ningún 
partido político. ninguna ideología determinada, 

• 

transformara nuestros campos en sectores de lu-
chas enconadas y estériles. 

Bien sabemos nosotros qué partido se va a 
apropiar de los sIndicatos. 

Pero muchos legisladores no han querido ver 
este peligro. 

• 
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Los representantes de los partidos democrátI­
COS de esta Hor.orable Cámara que con ligereza, 
han olvidado las enseñanzas de la recier.te his­
toria del mundo, tendrán algún día que arrepen­
tirse de la herramienta que han entregado a los 
enemigos de todas las libertades. 

El señor GODOY. Maquiavelo tiene mucho 
que aprender de Su Señoría. 

HABLAN VARIOS SEÑ"ORlElS DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presider.te). ¡ Honora.¡,¡e 
señor Godoy! 

¡Honorable señor Rosales! 

El señor MOORE. El veto es un arma pode-
rosa en manos del Ejecutivo. 

La Cámara 'ha visto en más de alguna opor­
tunidad el peligro que él signliica, 

Y hoy día vemos cómo el veto, en la fOfma que 
se ha aplicado, va a introducir anormalidades 
en esta ley. 

Si el Presidente de la República, si el Ejeéu­
tivo tiene esta arma cor.stitucional, la mayoría 
patriótica de la Honorable Cámara, qU6 tiene que 
responder ante el país, también tiene un arma 
constitucional. Tiene su quórum y sus herramien­
tas legales. 

El señor ROSALES. Cuidado Con el A. CH, A. 
El señor MOORE. Si' esta ley resulta incom­

pleta o ir:operante, no seremos nosotros los res­
ponsables. 

El seÍlor. ROSALES. Es amenaza. 
El señor MOGRE. No es amenaza, 
La ley en la forma en que va a quedar por el 

veto no Va a parecer ley, sino un conjunto in-
congruente de disposiciones. . 

El señor ROSALES. El A. CH. A. amenaza. 
El seÍlor COLOMA. (Presidente) . i HOr.Ol·a· 

ble señor Rosales! 
El seÍlor MOORE. La ley deshecha por el 

veto, no va a poder funcionar como nosotros es­
perábamo¡;. 

Pues bien, señor Presidente, nosotros, ejercien­
do un derecho que la Constitución establece, va­
mas a dar nuestros votos en forma que resguar­
de los prir:cipios que desde el primer momento 
hemos sostenido" como sanos y patrióticos. 

El señor COLOMA (preside!ite). Ha termi-
nado el tiempo del Comité Liberal. 

Corresponde el turno al Comité Comunista. 
Ofrezco la palabra. 
El señor ARAYA.- Pido la palabra. 
El señor COLOMA íPresidente); Tiene la pa­

labra Su Señoría, 
El señor ARAYA. Señor Presidente, Honora-

ble Cámara: 
Desde hace algunos meses hemos pOdido pre­

senciar una serie de hechos q'-e tienen un profun­
do significado parr la' vida política, económica y 
social del país. Estos acontecimientos no son ca· 

, suales. Las masas popUlares, cuya conciencia polí­
tica se ha forjado y robustecido a través de cruen­
tas luchas contra la reacción, saben perfectamen­
te cómo y por qué han surgido estos hechos, quié­
nes los han provocado, qué es. lo que se p,ersigue 
y cuáles son sus 'Sravísiillas proyecciones. Saben 
muy bien que las grandes empresas imperialistas 
yanquis, que explotan nuest r salitre y cobre, y el 
comercio interno, son enemigos de nuestra sobera­
nía y de nuestro progreso; que los sectores para· 

sitarlos del latifundismo se unen a éstas y están 
llevando a cabo un criminal plan destinado a ais­
lar al Presidente de la Repúblíca de las fuerza~ 
populares democráticas y progresistas que levan. 
taran al actual Gobierno. a impedir la realización 
de su Programa y a recuperar, por cualquier me­
dio, el poder político. La organización del AGlfA, 
que ayer fué denunciada y condenada por el Di­
putado compañero César Godoy Urrutia, obede­
ce a esta finalidad siniestra, que inútilmente pre­
tende comouflarse tras el pretexto de la lucha 
anticomunista. 

El plan antinacional y antidemocrátlco de la~ 
fuerzas regresivas que aun mantienen el poder 
económico en sus manos, contempla hábiles ma­
niobras para hacer fracasar al Gobierno en la 
ejeCUCión de sus propósitos de bienestar económi­
co y social, para desprestigiarlo y hacerlo capitu­
lar. La salida de los Ministros Comunistas, la idea • de estabilizar sueldos y salarios de hambre, la 
realización de una política alcista impuesta por 
las empresas imperialistas y monopolios naciona­
les, la inminente nueva alza del tr~go. el raciona­
miento de la ene!'gía eléctrica, que constituye una 
tolerancia irritante en favor de una Compañía ex­
tranjera qUe ha pisoteadc las leyes y los intere­
ses nacionales, son todas medidas que debilitan la 
base de sust8ntación del Gobierno, que lo hacen 
cada vez más vulnerables a las exigencias del im­
perialismo, del latifundismo y la reacción. 

A estas medidas antipopulares, ha venido a su" 
marse la aprobación de este proyecto de represión 
de la sindicación campesina, que ha recibido el 
más enérgico repUdio de la clase obrera, especial­
mente de los trabajadores agrícolas, que, con fun­
dada fe, esperaban fuel a totalmente rechazado por 
el Ejecutivo, en resguardo de las conquistas so­
ciales y en cumplimiento de uno de los puntos 
del P::ograma. . 

Lamentablemente, las observaciones hechas por 
el señor Presidente de la República no liI.an co­
rrespondido a las aspiraciones y esperanzas de los 
obreros agrícolas, de los obreros de las ciudades y 
del pueblo en general, pues han dejado intacto el 
espiritu reaccionario, retardatario y feudal de este . , 
proyecto que ha sido impulsado por la oligarquía 
terra teniente. 

Nosotros, señor Presidente, mantenemos nuestro 
punto de visto en el sentido de que es absurdo, 
legal y constitucionalmente, dictar una legIslación 
~special en materia de sindicación agricola'. Sos­
tenemos que lo qUe ptocede es la aplicación lisa y 
llana del CÓdigo del Trabajo en el campo. Sin 
embargo, frente al hecho consumado, tendremos 
Que referIrnos a las observaciones del Ejecutivo 
paTa rechazar algunas y aprohar otras que ami-
no.¡;an la monstruosidad de este :1royecto. . 

Antes de entrar al examen de estas observaclO­
nes. debemos señalar que ellas han SIdO recibi-· 
das con verdadero júbilo por los representantes 
más caracterizaC:os del latifundismo" quienes no 
han tenido ningún escrúpulo para dec1a,rar públi­
camente que ello constituye un triunfo para los la­
tifundistas, para la Sociedad Nacional de Agricul­
tura, que agrupa a los terratenientes feudales del 
pa1s, causantes del atraso económico del pals, y 
de la miseria del campesinado. A este respecto, en 
una declaración formulada a "El Mercurio", el 
señor Gustavo Rivera Baeza, Presidente del Parti­
do Liberal, expresó: 

"Me he impuesto de las observaciones que S. ~. 
el Presidente de la República ha formulado al 

< 
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proyecto de ley despachado por el Congreso sobre 
sindieación campesina, y con satisfacción comprue_ 
bo Que la permanencia de' cinco meses del Parti-, 
do Liberal en el Gobierno, ha dado al pals un 
factor más de seguridad para la producción y de 
tranqUilidad para una de las ramas más importan_ 
,tes de las actividades nacionales. 

"La tenacidad con que los Ministros l1berales 
defendieron nuestros puntos de vista y la insis­
tencia con que parlamentarios y directores gene­
rales del partido sostuvieron la necesidad de des­
pachar un proyecto adecuado, han encontrado am­
plia comprensión en S. E. el Presidente de la 
República", 

y agrega en seguida el jefe liberal: 
"Debo dejar expresa constancia que, en todu 

momento, seguimos las patrióticas y constantes 
inspiraciones del señor presidente de la Sociedad 
Nacional de AgricUltura, don Máximo Valdés Fon­
tecílla, que no desmayó un instante en ,la defensa 
de los derechos y altos intereses que le están con­
fiados. 

"Como presidente del Partido Liberal, debo agra_ 
decer públicamente a S, E. el Presidente de la 
República, la deferencia que ha tenido para con 
nuestra colectividad, y a los miemBros del Partido 
que supieron ganársela prestando tan señalado 
servicio a la nación", 

Los latifundistas del pals, como una demostra. 
ción de gratitud y para premiar los esfuerzos", 

• • • • •• •••••• •••••• •••••• •••••• •••••• •••••• 

-(Palabras suprimidas de la versión, en confor­
midad al artículo 12 del Reglamento), 

El señor COLOMA (Presidente). Honorable 
Diputado, ruego a Su Señoría retirar las palabras 
con que se ha referido al señor Máximo Valdé~, 

El señor ARAYA. No tengo inconveniente en 
retirarlas, señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente), . Quedan re­
tiradas. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor ARA Y A . . . ,lo han reelegido como 

presidente de la Sociedad Nacional de Agricultu­
ra. y en un banquete que ayer le ofrecieron en 
el Club de la Unión, el "Alma-Mater" de este 
.atentado contra los campesinos, expr~só: 

"El Gobierno ya comienza a comprender que 
no es po~ible atender todas las satisfacciones com­
patibles con un ideal de justicia y de mejoramien­
to del standard de vida, si al mismo tiempo se 
quiere mantener al país en producción sin que­
branto: en otras palabras, que las innovaciones so­
ciales deben guardar relación con la posibilidad de 
la industria y el tranquilo desarrollo de las fae­
nas. Necesitamos aumentar los bienes que el país 
reclama para la SUbsistencia y para' esto hay que 
trabajar .sin interrupción y con fe". 

y agregó: 
"La peor que puede ocurrir en este momento e~ 

pagarse de palabras y querer impulsar en la agri­
cultura un régimen de improvisado sindicalismo 
qUe podrh constituir golpe de muerte para las 

, actividades productoras. Es por eso que la Socie­
dad Nacional de Agricultura ha luchado tesone· 
ramente para obtener de los Poderes Públicos que 
la legislación que hoy se tramita no se convierta 
en un arma que hiera los intereses del país." 

Par esta razón, señor Presidente, Quiero dejar 
ootablecido esta tarde, en esta Honorable Cáma_ 
ra, que este proyecto de sindicación campesina 
es un triunfo del sector reaccionario, es un triun­
fo de la Sociedad Nacional de Agricultura, q~ 

• 

representa el poder politico y econémieo de 111. Na.­
ción y que es la causante de la miseria. y de 
la ignominia en que vive la J'X)b!ación chilena y, 
espeCialmente, los campesinos. Sobre esta Socie­
dad Nacional de Agricultura, que ha sido la ins­
piradora de este proyecto de ley, por lo que se 
explica en la insinuación hecha al veto de Su Ex. 
celencia el Presidente' de la RepÚblica, quiero re. 
ferirme aquí a ciertos jUicios que !e ha mereci~ 
do al escritor e investigador Jorge M. Mc. Brlde. 
y que aparecen en su obra "Chile, su tierra y 
su gente": "Desde sus rangosas oficinas centra­
les en la capital, esta sociedad ha velado POI 
los intereses del hacendado y de .su clase ente­
ra. Si un proyecto de contribución se discutía en 
el Congreso. siempre había' a la mano un influ· 
yen~ orador de ~a hacienda; si se trataba' de 
tender Un ferrocarril o de abrir un puerto, in. 
mediatamente se exponía al Gobierno las COIL 

secuencias de tales proyectos para la agricultura; 
si se trataba. de una ley de carácter social, la 
Sociedad estaba siempre p!'cnta para resguardar 
el interés de sus miembros, así como por su par­
te frecuentemente iniciaba campañas en pro de 
una interpretaCión o de una legislación má.s fa­
vorable en beneficio de la labor campesina." 

... "En el hecho la lista de los dirigentes de 
la SOch~dad semeja muchisimo a un rol de in­
fluyente.s políticos. Sus oficinas están ubicadas 
en algunas de esas pocas manzanas que e_n San­
tiago constituyen lo que se llama "pequeno Oh1-
le". De,;de esas oficinas ha tratado de reunir a • 
la clase hacendada de todo el pal.! en un cuerPtl 
compacto Para arrojar todo su peso en cualquiera 
lucha política que pUdiera afectar los intereses dEl 
los terratenientes." 

... "En 1921 usó de tOda su influencia ¡;¡ara evl 
tar la proyectada organización de los trabajado­
res rurales y en especial su afiliación a los gru­
Pos obreros de la ciludad." ''Con motivo de la 
Asamblea Constítuyente de 19Z5, la Sociedad en­
vió una circular a todos sus miem.l:;Tos, urgién­
dolos para rea'lizar todos los esfuerzos posible. a 
fin de que figurasen en ella la mayor r más po. 
derosa representaciÓn de los agricultores, y asi­
miSmo, .en las elecciones de congresales de ese 
año. la Sociedad se mostró de nuevo muy activa 
en procurar que fuesen el€gidoo los candidatos 
favorables a sus intereses. En una sesión del 28 
de diciembre de 1925, el Presidente qué era /l. 1>1 
vez Ministro de Agricultura, aseguró a sus o~n­
tes que él confiaba en procurar una modificación 
de las leyes sociales recientemente promulgadas, 
en cuanto ellas se aplicaban a los trabajaoores 
rurales, Parece que cumplió sU promesa; al menos 
la influencia de la Sociedad ha contribuido 110 

prevenir la aplicación de tales leyes a· los inqui­
linos, de modo qlle los trabajadores de la ha· 
cienda han obtenido mU,chos menos beneficios que 
sus camaradas de la industria. La Memoria. dI! 
la SOCiedad del año 1933, declara que eUa se ha 
opuesto a la aplicaCión de las avanzadas leyes de: 
trabajo a los empleados rurales y que ha procu­
rado la unión de todos los agricultores del paÍS. 
a fin de inspirar la polítiCa agraria de la nación". 

"La SOciedad Nacional en Santiago, con su si~ 
glo Qe vida, ha sido en particular una de las 
principales a.genclas por medio de las cuales la . 
clase de los hacendadOs ha mantenido el contro:' 
de la Nación y evitado la solución de los proble­
mas de la tierra". 
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Frente a este justificado regocijo de la reacción 
latifundista, y a los halagos que peligrosamente 
prodiga al Gobierno, especialmente al señor Ga­
briel González Videla, la clase obrera organiza da 
se mantiene alerta en defensa de sus derechos 
y de sus conquistas, en defensa del triunfo de: 
4, de setiembre que pretende serIe axrebatado 
por la reacción y para lo cual recurre a la in· 
triga, . a la amenaza y al más desvergonzado 
adUm. . 

La Federación Industriai Nacional de Trabaja. 
dores Agrícolas, en una dec!aración entregada al 
país, ha dicho con razón: 

"Negar el amplio derecho de organización sin­
dica� de los obreros agrícolas es parte deJ plan 
sedicioso y de provocación de los sectores lati­
fund'istas y reaccionarios, que, aliados al impe­
rialismo y sus sirvientes trotskistas, tratan !:le im­
pedir el. progreso del país y el avance de las 
fuerzas democráticas y progresi,stas. Las ob.serva. 
ciones, por demás simples, significan un triunfo 
de Jos latifundistas feudales. 

Frente a esta situación, la Federación Indus­
trial Nacional de Trabajadores Agrícolas, hace un 
patriótico llamado a los obreros agrícolas e in­
quilinos, a los obreros de las ciudades y de las 
minas. a todos los sectores populares y progre­
sistas a movilizarse en defen.<;a de las conquis­
tas de los trabajadores y del régimen democráti. 
ca y a estar vigilantes, a fin de impedir que 105 

enemigos ele! pueblo continúen atropellando 10í:! 

derechos de la clase obrera y de loo asalariados 
agrícolas" . 

Como Secretario General de la Confederación 
de Trabajadores de Chile, hacemos nuestras estan 
declaraciones y afirmamos nuestra decIsión de al­

, Canzar la más estrecha unidad de la clase obre­
ra. 

Muchos h8in hablado de defender a la clase 
asalariada del campo. POdemos señalar. señal 
Presidente, que esto es solamente dema'gogia, que; 
solamente, en el fondo los representantes de! la­
tifundismo tratan de defender SUiS intereses. 
Pru€ba de ello. es lo ocurrido ayer en esta Cá. 
mara en que han rechazado algunos proyectos 
enviados por el EjeCl¡tivo que dicen relación con 
la. fijaCión de un salario vita! y el establecimien. 
to de la asignación familiar para el trabajador 
agrícola. 

La actual legiSlación que se pretende aprobar. 
en el hecho. empieza Ya a ser burlada. Ya la 
Confederación de Trabajadores de Chile ha de-, 
nunciado a S. E. el Presidente de la República 
al reñor Valdé,s Fontecilla por el despido en ma­
sa de trabaja.dores del campo. Este caballero, se­
ñor Presidente, negaba es,ta denuncia. 

Ayer entregamos una lista con los nombres. de 
1~ fundos. con los nombres de los obreros, con 
los años de servicios en esos f1llldos, que han si­
do lanzados a los caminos. 

Entre otros, yo quiero aquí mencionar algu. 
nos de estos casos. 

Me voy a referir al departamento de San Vi­
cente de Tagua-Tagua. 

, 

En el fundo Collipulli de los señores Canea 
LarraÍll han sido despedidos cinco campesinos. 
Entre ellos están IgnaCio Poblete, con seis años de 
servicios en el fundo, tiene 7 hijos; Ramón Var­
~E."'. con 27 años de trabajo y con 7 hijos; Abe' 
lardo Córdoba, con 46 años de tra.bajo y con 9 

hijos; Ramón Castro, Elíseo Donoso. con 39 añ08 
.Q¡¡ servicios en el i'Undo y 15 familiares. 

Estos obreros campesinos fueron despedidos por 
firmar un pliego de peticiones en que pedían me. 
joramiento de sus salarios para las ordeñadoras. 
que ganan tres centavos por litro de leche, lo que 
les daba un salario diario de \Ul Peso l'einte ceno 
tavos. A estas lechadoras no se les da za.vatoll 
para el invierno. 

--HABLAN VARIOS SEl'il'ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ . 

• f';¡' SEr&OR PRESIDENTE AGITA LA CAM­
PANIlJ,A. 

El señor COLOMA (Presidente). Ruego a loe 
Honorables Diputados se sirvan guardar silencio. 

Está CDn la palabra el Honorable señor. Araya. 
El señor ARA Y A . En la provincia de Co­

Quimbo, en el f1llldo "Porvenir", despidieron 14 
inquilinos; en La Serena, en el Í'undo "Sa­
turno", d e s p i die ron 11 inquilincs, y en 
alg'1lllos fundos de la pro vi n c i a de San­
tiagc, inquilinos con 20 y 60 años de tra­
bajo • .han sido lanzados con el objeto de burl2.r la 
ley, con el objeto de burlar el mejoramiento eco­
nómico para aquellas masas asalariadas. En el 
fundo "La Palma" de Lo Valdivia, Departamen· 
to de Lcntué, fué despedido Juan. Ibarras. con 5 
hijos y 60 años en el f1llldo. 

En el fundo Trapiche, en el mismo Departa~ 
mento, comunidad Garcés Guzmán. fueron )an.· 

Qnos Agustln Jáuregui, 5 hijos y 25 años de tra­
bajo, Rcberto Campos, con 25 años de servicios. 
Fon el fundo "La Esperw.za", de doña ,Tooefina 
Garcés Gres, en Lo Valdivia de Lontué, fué lan­
zada Ema Herrera, con 4 hijos, con 40 años de 
trabajo. Su marido falleció en el mismo fuUdO. 
Centenares d€ ejemplos como éstos pueden de­
mostrar la despiadada brutalidad con qUe han 
procedido estos encomenderos. 

t\quí se ha dicho, por algunos Honora.b1es ~ 
lel.!:as, que la organización sindica! ha sígntlicado 
para Chile un retroceso; yo puedo afirmar lo 
contrario y decir que 12, organ\7,a,clón sln<llCal en 
Chile ha significado sacar de la ignominia y la, 
miseria a cientos de trabajadores que ganaban 
5a1ar1:S de hambre, y ha significadO elevar él ni­
vel social y cultural de las maSas asalariadas Y. 
en estos in.stantes, ha sido reconocido por el 
nroplo Presidente de la RepÚblica que, mediante 
la. org2.nización sindical, los úniCOs qUe leal '1' 
patrióticamente han respondido al llamado para 
ll.1Unentar la produccIón y estimular una eoono­
mía prcgresista en nuestro país, han sido las ma­
sas asalariadas organizadas en los sindicatos ln· 
.::ustrlales. La.s ~st~(1fsticas 'lllc1aJes se1lalan co­
mo los trabajad eres dp.l salitre, del co,bre y del 
carbón, a qui€n€s ". ... ". '" o'. '" ••• o •• 

. .. ., . " ... ... ... ... ... -..... .. .... .... 
• 

-(Palabras retire.das de- la versión, en confor-
midad al artículo 12 del Reglamento). 

El señor COLOMA (Presidente). Ruego a Su 
Señoría retirar la expresión anti reglamentaria 
que ha prcnunciado. 

El señor ARA YA. La retiro, S€ñor Presidente 
, El S€ñor COLOMA (Presidente) . Queda ¡eH· 
rada. 

Puede c~ntinuar Su Señoría. 
El señor ARA Y A. Digo que estos obreros na.JI 

amnentado la pr~duccjón en más de un 2'l POI , 

ciento. Sin embargo, podemos constatar que, poI 
la i~nom¡nia y miseria en que mantienen a loo 
trab2Jadore.s a¡¡-rfcolas, hay un retroceso en la 

, 

, 



, 

• 

, 

2552 CAMARA DE DIPUTADOS 

producción y la situación que actua.lmente sufre 
nuestro pais es solamente producto de aquella 
casta reaccionaria, que ha mantenido en la la· 
norancia. y pa.gándole salarios de hambre a cien­
too de nuestrOs trabajadores \le los campos y 
anora. con esta ley reaccionaria. los lanza por los 
ca,minos en esta época de invierno a ellos y sua 
fam1li&es. 

El señor ESCOBAR (don Andrés). ' ¡Muy 
cristiano! 

El señor ARA y A. A estos señores que h2.· 
blan de patriotismo los podemos señalar como 
tónemil.ws de Chile, que lo único QUe lea interesa 
S4lIl sus estómagos, que la pvlítica qUe ellos pero 
siguen en estos instantes es sólo una ¡)(Jlítica de 
inflación y no una política de aumento de la pro­
ducción, porque si en verdad son patriotas • .sI en 
verd~ son chilenos bien inspirad es que desean 
consolidar el régimen democrático para el pro-, 
graso de los trabajadores, ya desde esta tribuna 
y en nombre de loo trabajadores, los invito e m­
vito también al Honorable· señor Moore y a ,todoS 
los parlamentarios de Derecha, a sumar sus "S· 
fu€rz~s para aumentar la producción, para me· 
.jorar las condiciones de los trabajadores de loa 
campos. para qUe noo pongamos il.l lado ae la 
orcducdón y no estar sirviendo a intereses mez­

Quln~s, propios de reaccionarios, ni estar sirvien­
do al imperialismo yanqui, que es una de las cau­
sas directas del atraso de nuestro paLs; 

-v ARIOS SE...'l'ORES DIPUT ADOS HABLAN 
A LA VEZ. 

El señor ARAYA. ' Ahora, senor Presidente 
q'lliero, por otra parte, en lo que se refierp P. ]a 
exposición de motivos que precede a las observa­
Clones del Ejecutivo, sobre el proyecto men~~o. 
nado, decir que allí se afirma' que nuestro país 
he. impuls::tdo y sostenido la necesidad de dicta! 
una legislación especial para los trabajadores agrí­
cdas. En este jukio hay un lamentable error o un 
injustificr.ble olvido. El derecho de los trabajado­
ns agrícolas paya crganizarse en sindicatos, coali­
gatse, plantear conflictos colectivos y declarar.'~ 
en huelga es y ha sido evidrnte desde la dict3ClOlj 
de la Lsy 4,057, de septiembre de 1924, e incues­
tionabl,e desde ellO de agosto de 19Z5, fecha en 
QUe se dIctó el Decreto lA'y N.o 468 que ratificó 
18. Comr€ncién N,o 11 suscritp, por Chile, aproba­
Oa en la Tercera conferencia Int.ernacional del 
Tra.bajo celebrada en Ginebra el 12 de nov1em­
nre de 1921, que en su articulo 1.0 dice textulU' 
mente: ·'Toda. miembro de la Organización Inter­
Jl:;:.c!ona: del Trabajo que ratifique el pres(,nte 
Convenio se obliga a asegurar a todas las perS{!· 
nas ocupadas en la agricultUl'a los mismos dere' 
chos de asociación y coalición qUe a los trabaja­
dores de la industria y a derogar toda disposiciOn 
legislativa u otra que tenga por objeto restringir 
esos derechos respecto a los trabajadores a,grí­
oolas". Además, la tesis de dictar necesariament'i'. 
una legislaCión especial para' el trabajador del 
campO ha sido refutada por, la Dirección General 
del Trabajo, por el Consejo de Defensa Fiscal y 
desechada por nuestra Corte Suprema. en Un fp.-
110 dictado el 20 de junio de 1940. ¿Cómo puede 
hablarse, entonces, que nuestro país ha sostenido 
esta r.bsurda tesis? ¿Cómo puede decirse que el 
GObiemo, mediante la dictaclón de esta ley, es­
tá dando cumplimiento a compromisos interna­
cionales? Nosotros estimamos justamente lo con­
trario y creemos que esta actitud, inspirada e , 

impuesta por los sectores reaccionarios y chanta­
. gistas, podría ser objeto de una fundada recla.ma­
€:ión ante la Corte de Justicia Internacional. 

Señor Presidente: Hay algunas disposiciones 
flm<!amentales que no han sldo objeto de obser­
vaciones, no obstante la monstruosidad que ellas 
envuelven y a las cuales voy a referirme, sucin­
tamente, debido a la premura del tiempo. Vea­
mos algunos CasOS: 

El artiCUlo 2, o, inciso 2, o, constituye una abe­
rración jurídica. pues la finalidad consistente en 
mejorar la vivienda, no es .propia de los sindica­
tos en la acepción qUe la legislación de todo)3 los , . . 

, países da a este vocablo, Además, constituye una 
burla: Chile tiene un déficit de 400,000 habitaclU­
nes, que en su m'lyor portentaje, corr~sponde al 
campo (una pieza para m{(s de seis pelsonas). El 
sindlcato sólo dispone de las erogaciones de SU~ 
afiliados. qt:e ganan Eal~dos de hambre, ¿Cómo 
pOdrla cumplir esta finalidad legal? 

El artículo 14, prohibe las reuniones o c::mfede­
raciones de sindicatos agrícolas, Vulnera abierta· 
mente la garantia del numero 12 del articulo lO 
de la ConstitueiÓ:1 que asegura en forma irrestnc­
ta El derecho de asociación y está en pugna con 
el programa, 

El articulo 17. Su texto introduce en la prac­
tica el permiso. previo para sindicalizarse'; ade­
más de violar la Constitución constituye una ma­
niobra para alertar al patrón Y para que éste pue" 
da impedir la constitución del s!ndicato y tomar 
represali as. 

El artículo 24, inciso final, y artículo 25, estable­
cen un pla:w de 60 dias para constituir el direc­
torio definitivo, contados desde la fecha del de­
creto qUe concedió la personalidad jurídica, bajO 
la sanción de considerar que los obreros desisten 
de organizarse. Es otra oportunidad que se da al 
patrón para hacer fracasar la formación del sin­
tiicato, 

El artículo 38, Inciso 5, o, prohibe la inverSión 
de los fondos sindicales en, pago de hO:1orarios, 
Honorario es la remuneración que perciben las 
profesionales liberales, incluyendo mé:i.icos y a,bo­
gados. En consecuencia, el sindicat') no te!ldra,. 
asistencia médica, jurídica, eto. Esta absurda 11-
mitación no le ha sido impuesta al sindicato tu-
mú.:1. " 

El nrtículo 40 es una de las más grandesmom,· 
truosidades jurídicas y una vil maniobra para in­
habilitar y procesar a los dirigentes silldicales, La 
inversión de fondos en fines contrarlos a los muy 
limitados que establéce la ley, hace solidariamente 
responsables a los directores que hubieran acey­
tado la inversión, los que incurren, además, llor 
este solo hecho, en delito de estafa, Est3 es, hay 
estafa, aun ¿in mediar dolo, intención o malieJa, 
oue es el elemento jurídico-p.sicológico que carac­
teriza al delito. Esto es muy grave tratándose de 
los obreyos agricolas que bien pueden, sin do'o u 
malicIa, invertir en otros fines lícitos los 'fondo', 
sociales, 

El artículo 46 e'!1trega a los Tribunales del Tra -, 
bajo la facl.1ltad de disolver un sindicato agrk>Q­
la. Los artículos 399 Y 412 del código del Traba­
jo otorgan esta facultad al Presidente de la Re­
pública, pues éste es el procedimiento constitucio­
nal. Este articulo 46 infringe el número 11 del ar­
tículo 72 de la Constitución Política, que dice; 

, 

, 
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"San atribuciones especiales del Presidente de la 
República, concooer personalidades jurídicas a las 
co~raciones privadas y cancelarlas". 

Por otra parte, se dejó en pie en este proyecto 
la monstruosidad de que no 8epodrá.n presental 
plie!5os de peticiones en las épocas de siembras y 
cosechas. De acuerdo COn esta disposición, todo 
intento de lOS obreros agrícolas de presentar plie· 
gas de peticiones se hará ilusorio, ya que en el in­
vierno los latifundistas no tendrán ningún inte­
rés en dar solución a las peticiones de los obre­
ros. Desaparece, asimismo, en este proyecto, el 
sindicato industr'al y la participación de utilida­
des' para los obreros; como tampoco ¿€ establece 
el sindicato profesional, en que. de acuerdo con la 
legislación actual, todos los obreros de los fundos 
que tengan menos de 25 trabajadores pueden uf­
ganizarsf en este tipo de sindicato. 

En este proyecto retardatario se suprime tam-, 
bién una de las cOYlquistas más preciadas de la 
clase trabajadora, como es el derecho de huelga. 
Los obreros agrícolas y los obreros de las ciuda' 
des no permitirá por ningún motivo que s~ le~ 
arrebate e.~ta conquista. 

Por otfa pafte, se establece un procedimiento 
antojadizo para solucionar los conflictos colecti­
vos de los obreros agrícOlas; la constituciÓn de las 
juntas de conc1l1aclón y arbitraje agrícola se deja 
en la práctica en mayoría a los latifundistas, lo,s 
que. ~iYl duda alguna van a postergar las justa:! 
pet:IclOnes de los trabajadores. 
. Con respecto a las observaciones del Ejecu­

tlvo, creemos inne(Jesario referirnos en particulal 
a ea da una de ellas. Dichas observaciones tienden 
sólo a salvar, en mínima parte, las injusticias que 
el proyecto envuelve. 

Frente a est<l. monstruosidad que se consume 
esta tarde en el parlamento, pn nOmbre de la .cla­
.'e obrera, hacemos un Ilam:ldo a todos los sec­
tores democráticos y progresistas para que. uni­
dos, »Odamos impulsar la lUcha por los derecho:; 
constitucionales, por la defensa de las conqUistas 
wctale~, POI el mejoramiento de las condiciones 
de vida 'de los tr"bajadores de la tierra por el 
cumplimiento del Programa, Dar la def~nsa del 
triunfo alcanzado el 4 de septiembre y par el ro­
bustecimiento del Gobierno. Es necesario enml­
~ar a. l~s gestores y agentes de la reacción y de~ 
lmpe1'lahsmo que hacen inauditos esfuerzos para 

. divorciar al Presidente de la República de las ma­
sas populares, a fin de ampliar la base del actual 
Gobierno mediante la partiCipación en él de to­
dos los partidos de la Alianza DemOcrática y de. 
más fuerzas progresistas, y así salvar a Chile de 
toda tentativa de sojuzgamiento poIítíC0, social ~J 

,. . . 
economlCO del Impenalismo y la reacción. 

El señor C'OLOMA (Presidente). Ha termi-
nado el tiempo del Comité Comunista. 

Tiene la palabra el Comité Independiente. 
El señor TAPIA. Pido ~a palabra. 
El señor COLOMA (Presidente). Puede usar 

de ella Su señoría. • 
El señor TAPIA. Señor Presidente, debo, por 

tercera vez, t dejar constancia de la pOSición del 
Partido Socialista, frente al proyecto que, en úl­

. timo trámite constitucional, está conociendo en 
estos momentOls la Honorab!e Cámara. 

A nuestro juicio, esta materia no debió ser 
incluida en la convocatoria del actual período 

• 
extraordinario de sesiones, porque, como 10 mani. 
festama;, oportunamente, la Constitución Política 
del Estado. el Código del TrabajO, dictámenes 
de la Corte Suprema y compromisos de carácter 
internaciona~, han· reconocido el derecho de los 
trabajadores agrícolas para constituirse en sin. 
dleatos y organizarse en forma legal. 

De mOdo que, en este caso, la responsabilidad 
es de los Partidos que, estando ,en e~ GQbier­
no, aceptaron que se discutiera esta materia en 
el Congreso, sabiendo que en él hay una mayo­
ría de Derecha que habría de despachar una 
ley que defendiera sus puntos de vista y no loo 
intereses de los trabajadores. 
A~ dejar establecido este hecho, debo agregru: 

que nos parece equivocada la doctrina sentada 
esta tarde por un Honorable colega. El ha dicho 
que no se puede legislar para dar organizacióD 
a determinados elementos de la sociedad, por­
que teme que esa organización sea un instru_ 
mento para un determi[lado Partido. en el caso 
actual, el Partido Comunista. En realidad, con es. 

• 

te criterio no se podría ~egislar ni adoptar nin. 
guna medida que favoreciera a los trabajadores 

Tomar las resoluciones bajo ese temor y bajo 
esa amenaza de que hablaba el Honorable coleo 
ga, significaría implíCitamente reconocer que el 
país estaba Ya totalmente dominado por un so­
lo Partido. Nosotros pensamos que la realidad 
nacional es muy dt;:tinta. 

Con ese criterio, Honora,ble Cámara, no debió 
legislarse para dar organizacIón a los sectores del 
capital, ¡:''Ol'que el Honorable Congreso o el Go­
bienro, con perfecto· derecho, podrían habe!: di­
cho por ejemplo: no se puede estable,cer la li. 
bertad de asociación patronal, porque ello sigo 
nifica el predominio del Partido ConservadoI 
o del Partido Liberal. 

Nos parp.ce que, seriamente, un Parlamento no 
puede legislar bajo impresiones circunstanciales 
u oportunistas. Nosotros debemos legislar mi­
rando siempre los intereses de la mayoría y res­
guardando los mínimos derechos ciudadanos. No 
tememos el predominio de determinado partido 
político en el país; sabemos que los trabajadores 
organizados no están en la obligaCión de perte­
necer a determinado partido político. ElIOls tie­
nen plena libertad para incorporarse a la CO. 
lectividad política que de~en, o para no pertena. 

• cer a nmguna. 
PreconiL\1mos en la organ1zaclón sindkal la 

libertad de los sindicatos con respecto a la poli­
tica. 

No aceptam03 la tutela de un partido político 
determinado en la acción sind1cal. Propugnamos, 
entonces, lo que se llama la "DemOcracia Sindi­
cal". No tememos. por lo tanto, como ese Hono' 
rabIe colega, a la apropiación, por parte del Par­
tido Comunista, de todos los s1ndicatos del país. 
Ya se ha viRto que para defender nuestros prin. 
cipios y nuestros nuntos de vista, en determina. 
das materias, hemos tenido que afrontar hasta la 
violencia de ese Partido. 

Por eso es que lo que se discute, o sea, la sin­
dicación campesina, no nos arredra. Nadie n()l! 
llevaría a votar en el Parlamento en contra de 
nuestros principiOls doctrinariOS; porque, en las 
cuestiones fundamentales, Honorables colegas, no 
podemos por' temor, por determinadas amenazas 
circunstanciales, o por oportunismo, transgredir 
nuestros principios, 
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De aquí que estimemos que el veto del PodeI 
Ejecutivo, frente a este proyecto de ley, sacado 
por la mayoría derechista del Congreso, ha sidO 
débil. Apoyaremos aquellas observaciones qu~ 
contribuyan a hacer menos restrictivas para loo 
trabajadores las disposiciones de ese proyecto de 
ley. sacado, repito por una mayoría derechista y 
reaccionaria. 

No aceptamos que se nos venga a presionar des­
de otras tiendas hemos sido alUdidos directa­
mente y por eso hago estas observaciones para 
qUe votemos en contra de nues,tr05 principios. Es­
to no lo conseguírá ninguna fuerza humana o 
polftica de este país. Nunca el Socialismo, por te. 
mores circunstanciales o por oportunismo político, 
aceptará o emprenderá acción alguna que vaya 
en contra de su manera de pensar y en contra de 
SUS má.s altas aspiraciones. Es muy lógico que 
los parlamentarios de Derecha tengan interés en 
rechazar de plano las observaciones del Ejecut1. 
vo, porque cOn eso ellos defienden sus pOSiciO­
nes y sus puntos de vista. Pero, a nosotros no 
nos pueden inducir a que transgredamos nuestrOS 
principios ante los temores aquí señalados. No 
tememos a nada ni a nadie en la defensa de 
nuestros postulados. Y en el aspecto sindical, 
seguítemas actuando en la forma a que me he 
referido sintéticamente, luchando siempre POI 
la libertad sindical desde el punto de vista polí­
tico, para que los sindicatos no :sean transfor­
madas en sucursales de determinados partidos y 
para que sus directivas sean elegidas democráti­
camente y no actúelJ por presiones externas. 

Tenemos la seguridad de que los traba..~adore~ 
del país comprenderán nuestros puntos de vista Y 
80106 se irán a.partando de las ubicaciones erra_ 
das de que aquí se ha hab!ado . 

Debo decir. algunas palabras más. 

La agitación a que se ha hecho referencia, así 
como el descontento, no se generan, fundamental­
mente, por caus.as artificiales, sino por causas fun­
damentales que' inciden especialmente en el as­
pecto económico. 

Si aquéllos que ahora temen tanto a la agita­
ción se hubiel'an preocupado antes de mejorar las 
condiciones de vida del campesinado, seguramen­
te este argumento de orden casi policial, no ten­
d~ía hoy fuerza,. 

Ya hemos dicho en otra oportunidad qUe sI 
antes hubiera existido preocupación para mejorar 
las condiciones de la vivienda, de los salarios, de 
la asignación familiar, idea esta última que sólo 
ahora se ha visto aflorar en el Parlamento, no 
habría tenido tanto temor a la agitaiCÍón. 

Es ahí donde está el quid de la cuestión. 
No es posible que sólo cuando se teme perdeI 

unos cellantof privilegiOS, se piense en mejorar la¡; 
condiciones de los hombres que con su esfuerzo 
están contribuyendo al progreso nacional y al en­
grandecimiento de la República. 

Consecuente con estas palabras, n06otros apo­
yaremos, como hace poco lo manifesté, aquellas 
observaciones qae, a nuestro juicio, van a haceI 
menos malas, menos lesivas para el campeSinadO, 
las disposiciones del proyecto aprobado POr hI 
mayoría d~rechista del Congreso. 

Nada más. 
El señor COLOMA (Presidente). Tiene la' pa-

labra el Honorable señor Rogers. 
El señor ROGR:RS. En nombre de los .D1pu-

• 

tados falangistas, deseo agregar algunas palabras 
a la posición que hemos señalado como Pattiao 
frente al proyecto de sindicalizac!ón campesina, 
en este último trámite. 

Hemos estado contra este proyecto, heoho por 
la mayoría derechista de esta Honorable Cámara, 
porque he!1l0~ creído, con fundamento, que podr1a 
titularse como un proyecto de repre~ión de la 
simlicaJización campesina, antes que como lIn 

proyecto qUe facilite la gremiación en el campo. 
Saben los Honorables colegas y a través del 

debate, y en sus entrelineas queda demostrado. 
que todo el articulado de este proyecto, no es otra 
cosa más que una continua precaución. unas pre­
cauciones rigurosamente hiladas; en forma casi 
exhaustiva, para obtener dos resultados: 

El primero. impedir por todos los medios po­
sibles el avance de los sindicatos en el campo. Y 
el segunda, para que si en algún caso, por excep­
ción, se logra formar alguno eh algún fundo, to­
mar precauciones para que la garantía fundamen-

• 

tal de los sindicatos, que en el fuero; desapare-
ciese mediante el inteligente sistema qUe impi<le 
que un solo dirigente sindical pueda mantenerse 
en el cargo por má.s de un año, lo que entrega 
al patrón un verdadero control selectivo de' los 
dirigentes sociales de su propio fundo. 

Por eso. los DiputadOS falangistas que no estén 
afectos a un pareo anteri-or, votarán favorable­
mente aquellas observaciones del Ejecutivo que 
tiendan a aminorar el rigor de estas precaucione~. 

Señor Presidente, a lo largo de este debate, 
los Diputados fálangistas hemos manifestado al­
gunas criticas fundamentales a este proyecto. y 
no hemos tenido la suerte de ser escuchados ni 
siquiera cuando hemos dicho en esta Honorable, 
Cámara, y lo hemos demostradO, de que la orien­
taeión general del sindicato que se da en esta.!! 
actividades del campo, como en las actividades 
industriales y la fórmula de sindicación elegida 
-escúcihelo bien la Honorable Cámara , hecha 
por la mayoría de la Derecha, tiene una orien­
tación marxista. Me refi€To a la organización de 
"sindicatos de empresa" que vuelven a ser lleva­
dos al campo, cometiéndose, a mi juicio,"el mismo 
desliz do-ctrinario que hace algún tiempo en esta 
misma Cámara, hace veinte años, cometió la re­
presentación parlamentaria del Partido Conser­
vador, cuando impuso en el cas.o del sindicato 
para las industrias el marco de sindicato "de em 
presa" por encinla del sindicato profesional, que 
es la verdadera fórmula de agremiación para 1011 
que no tenemos orientación marxista. . 

En aquel entonces, señor Presidente, era la opor­
tlmidad de decidirse por la Honorable Cámara., 
como es hoy, la oportunidad de,dic1dirse para el 
campo, el molde al cual debe ajustarse la orga­
nizaclOn sindical. En vez del proyecto que envió 
Su Excelencia el Presidente de la República. de 
aquel entonces, don Artur.:> Alesandri Palma, y 
que establecía el sindicato profesional, se optó por 
el sindicato de empresa, que es el que ha\}' dfa 
o;ganlo bien, Honorable Cámara· es el que ha 
producido absolutamente el auge de los grupos 
políticos marxistas en Chile. 

Sus Señorías acaban de elaborar un nuevo 
proyecto en el que' vuelven a emplear el mismo 
método y toman los mismos moldes de la indus­
tria para la organizaCión sindical del oompo. 
. EstamOs convencidos, por la inversa, los D1pu~ 
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tados falangistas, que la organización sIndical pro­
fesi-onru, que agrupa a los obreros por el v:nculo 
solidario de la profesión común, antes que por l~ 
circunstancia material de tener un solo y miSmo 
empleador, amplio, libre y eonfederable, habria 
sido la verdadera conclusión de la doctrina BO­

cial cristiana apllCa-da tanto al campo chileno 
como a la industria, porque creemos que en el 
sindicato profesional, "el vínculo gremial" estA 
POl' encima y desborda cualquiera ~tro ele_ 
mento extraño o político. Y, en cambIo, en el 
"sindicato de empresa", la lucha social de clase 
a clase se encuentra, absolutamente desnuda y en 
forma absolutamente nítida. 

Creemos que los sindicatos profesionales produ­
cen la impersonalización en el trato ~nL.re los 
sindicatos y los patrones, totalmente dLStmto. a 
ese choque que se produce hoy a través del sm­
dicato de empresa, directamente entre el respec~ 
tivo patrón con su respectivo obrero. Y aquJ 
quisiera recoger, Honorable Cámara. un grav~ 
error histórico tn el que acaba de. mcurrl~ mI 
Honorable colega, el señor EcheYerr.!a. He di00, 
Honorable Cámara, que la obligator~ad ,de s.m­
dicación ha sido colocada en la legL'J aclon sm­
dieal de Ohíle, como un al"Illlt de los Dl~tadOre! 
para sojuzgar a la clase obrera y sub:Jdma:-la 
sus fines políticos, y €S por eso que Su sen~1a, 
en este momento, se opone a_ella. 

QUiero rogar al Honorable senor Ech~rrla que 
lamento que no se encuentre en este Instante en 
la Sala , que recuerde que, históric~n~, e~ta 
obligatoriedad del sindicato nace de la mdIcaclón 
de los Senadores conservadores de 1~1~, y que 
en el Congreso de aquel entonces, ~e hICIeron ob­
servaciones sobre este punto preCISO por el se-

fiar 'HABLAN VARIOS S~ORF.s DIPU'I'ADOS A 
LA VEZ. 1 

El señor COLOM,t\. (Presidente). R~go. a os 
señores Diputados se sirvan guardar SIlencIO. 

El señor ROGe:RS. . .. se flTrmu!aron o~er-
vaciones por el señor Enrique Zanartu PrIeto, 
contrarias a esta misma postura de los repre­
sentantes del conservantismo. 

Deseo, además, recoger señor Presidente, algu­
nas de las palabras que acaba de pronunciar el 
Honorable señor Moore, en esta Sala, en las 
que hay una parte de verdad. El Honora­
ble señor Moore, ha dicho que "estamos entre­
gando un instrumento para los, partidos de orien­
tación marxista". Yo digo al Honorable se-, 
fíor Moore, responsabilizáhdome de mis palabras, 
que tiene, razón en lo que expresa, pero no por 
las razones por las cuales le dice. Tiene razón mi 
Honorable COlega, porque este proyecto, cteando 
toda clase de trabas para la constitución legal de 
los sindicatos, va a provocar que la sindicación 
se realice en forma ilegal, y la ilegalidad en 
los sindicatos, Honorable Presidente, es marxismo. 

Ademas, señor Presidente, creo que al consti­
tuirse el sindicato mediante la forma que Sus Se­
ñorías '10 han decid~'do, de sindicato de emp:resa, 
~stán favoreciendo más que a la propia doctrina 
de Sus Señorías, al auge de la doctrina marxista, 
produciendo así una nueva· paradOja histórica que 
el tiempo se encargará a desentrañar. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente). Cerrado el 

debate. 
Los Comités Comunista y Radical han pedido 

votación nominal para las diversas observaciones 
del proyecto. . . . 

En votación la petición de votaclOn nOmInal. 
-Durante la votación. 
El señor ROGElRS. Estoy pareado, señor ~e-

sidente. 
El señor LEIGHTON. Los Diputados Falan-

gistas que no participan en las votaciones de es­
tas observaciones, señor Presidente, están pa. 
reados. 

El señor COLOMA (Presidente). Quedará 
constancia de ello, señor Diputado. 

-.Practicada la votación en forma econOmlca. 
dió el siguiente resultado: por la afirma,tiva, 
38 votos; por la negativa, 51 votos. 

El señor COLOMA (Presidente).- Rechazada 
la petición de votación nominal. 

En votación la modificación del artículo Lo, que 
consiste suprimir en su inciso' primero la palabra 
"sólo" . 
'Si le parece a la Honorable Cámara, se dara. 

por aprobada. , 
Aprobada. 
En votación la modificación del articulo 1.0, que' 

consiste en agregar después de la palabra "regirá", 
en el inciso Lo, la expresión "especialmente". 

-Practicada la votación en forma económica., 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 
36 votos; por la negativa, 56 votos. 

El señor COLOMA (Presidente).- Rechazada 
la observación formulada por el Ejecutivo. 

En votación la observación del Ejecutivo que 
consiste en suprimir el articulo 16. 

El señor SECRETARIO. Dice este articulo: , 
, 

"Artículo 16. En toda propiedad agrícpla po_ 
fu"án cons~tuirse uno o más sindicatos, siempre 
que su organización haya sido acordada por Z5 o 
más obreros que representen, a los menos, el 40 
por ciento de los obreros que tengan dos o má.s, 
años consecutivos de servicios en la misma pro­
piedad y que reúnan los requisitos de ciudadano 
elector. 

Para los efectos de este articulo, se entenderi 
por año de servicio consecutivo, el haber trabaja-, 
do el obrero doscientos días en el año a los menos. 

No podrán intervenir en la constitución del sin­
dicato, ni ser socios del sindicato constitu'do, .los 
empleados domésticos, definidos en el artículo 61 
de este Código, aunque desempeñen sus funcio_ 
nes exclusivamente dentro de un fundo. 

Constituido el sindi ato, pOdrán 19resar a él 
todos los obreros que tengan seis meses de perma­
nencia en el, fundo". ' 

-Practicada la votación en forma económiea, 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 
37 votos; por 1: negativa, 14 votos. 

El señor COLOMA ~P1 esidente).- Aceptada la 
observación del Ej~cutivo. . 

En votación la observación del Ejecutivo, que, 
consiste en agregar un artículo nuevo a continua­
ción del articulo 15. 

El señor SECRETARIO. Dice la observación 
de S. E. 

"D. Agregar el siguiente artíC'llo nuevo a con-
tinuación del articulo 15: 

Artículo. .. "El sindicato agrícola podra. consti­
tuirse en toda propiedad agrícola que tenga más 
de 20 obreros mayores de 18 años de edad, con 
más de un año de servicio consecutivo en el mis­
mo predio, que representen el 40 por ciento a lo 
menos de los obreros del respectivo fundo. A lo 
menos 10 obreros deben saber leer y escribir. 

• 

, , 
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"Para los efectos de este artículo, se entendera 
por año de servicio consecutivo el haber trabaja­
do el obrero doscientos días en el año, a lo me­
nos, en las provin~ias de Cautín, inclusive, al 
norte, y 150 días al sur tie dicha provincia." 

El señc'r COLOMA (Presidente). Si le par~e 
a la Honorable Cámara, Se aceptará la agregación 
dEl a,·tícul.:), 
- Aceptada. 

En votación -la obServación que consiste en agrE_ 
gar al artículo 21, a continuación de la palabra 
"sindicatc", un punto (.), suprimiéndose el r€sto 
del artículo, a partir de esa palabra. 

Si' le parEce a la Honorable Cámara. se acerp­
tará la observación. 

.\ceptada, 
En votacién la ebServación' que consiste en agre_ 

gar un artícule nuevo a continuadém del artícu-
• '>1 .l'') ..... • 

El señor SECRETARIO. Dice la obServación 
de Su Excelencia: 

"F. Agregar el siguiente artículo nuevo a 
COl'.tinuación del 21: 

Artículo". "Sin PErjuicio de lo establecido en 
PI rntículo antErior, se podrá ponEr término al 
ccntrato de trabajo vigente con les Obreros que 
a¡;!stieren a la constitución del respectivo sindL • 

¡ 

'cato, solamEnte par las caUSales indicadas en el 

• 

arLculo 9.0 de este Código, declaradas suficientes 
por el respEctivo Juez del Trabajo, excepto las 
señaladas en los N.os 1, 2 Y 4 del referido artículo", , 

El señor COLOMA (Presidente). Si le parece 
a la Honorable Cámara, se aceptará la Observa, 

, . 
ClOno 

, , 

Acep.,da, 
En votación la observación recaída ten el ar­

tículo 22 que consiste en agregar en punto se· 
g,üdo la ~iguiente frase: "Obtenida la personalidad 
jurídica del sindicato, se comiderarán sindicados 
todos les obrErOs del fundo". 

-Practicada la votación en forma económica, 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 42 
vot(lS; por la negativa, 56. 

El señor COLOMA (Presidente). ReClhazada 
la observación. 

En votación la observación qUe consiste ea ¡.;u. 
pJ'imir el artículo 23. 

El señor SECRE'I'ARIO. Dice el articulo: 
.. Artículo 23. Ningún ebrero agrlcola podrá 

formar partE de dos o más sindicatos a. la VEZ, 
aunque éstos sean del mismo fundo". 

El señor COLOMA (Pr€sidente). SI le p.a,rece 
a la Honorable Cámara, se aceptará la supnsión 

. d"l artículo. -
Aceptada. 
En votación la observación al artícUlo 28, que 

c011Siste en suprimir la frase: "y no pOdrán ser 
reelegidos pa~a un períod:> inmediatamente ¡¡l· 
guiente". 

,-Practicad-a la votación en forma, economlca, 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa. f2 
\lotos; por la negativa, 56. 

El señor COLOMA (Presidmte). Rechazaaa 
la observación. 

En votación la insistencia de la Honorable Ca.­
mara. 

-Practicada la votación en forma econom1Cll, 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa. 58 
votos; por la negativa, 42. 

, 

; 

El señor COLOMA {Presidente). La Camara 
acuerda no insistir. 

En votación la observación que ccnslste en su· 
p~imlr el articulo 30. 

El señor SECRETARIO. Dice este artículo 30: 
"Cumplidos les· requisitos prescI1tos para la 

"lección de directorio y elEgidos legalmente 1:>8 
directores, tanto proviscxios camo definitivos 8 

que se refiere el articulo 24, no podrían ser se. 
Dara.Qos de la Empresa sino can acuerdo del Jue:.4 
dEl Trabajo, €l que 1:) otorgará. en los casOs in· 
dicades en el articulo 9.0 de este Código. No obs­
tante, si el contrato de trabajo tenninare por al.. 
gunas de las causales señaladas en los números 
1 y 2 de dicho articulo, o por voluntad del di' 

,rector sindical, caducará de pleI1:> derecho el 
tUErO que establece este artículo. 

La garantía que este artículo acuerd1l:, se _'" 
tenderá prorrogada hasta seis meses después da 
haber dejada el cargo de director, siempre que 
la CEsación en él hubiere si!lo motivada por ceI1-
'ntra u otra medida disciplinaria tomada por la 
asamblea del sindicato ... 
. Practicada la votación en forma económica, 

dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 42 
votos; por la negativa, 56. . 

El senor COLOMA (Presidente). Rechazada 
la observación. 

En votación la InsistenCIa. 
Si le parece a la. HonCTa.ble Cámara, se aool' 

dará no i¡;¡sistir en el mantenimieno d€l artíc\L. 
lo 30. 

Acordado. ' 
En votación la observación que con.slS~ e:JI 

agregar, a continua"ión del articulo 32, un ar­
tícub nuevo. 

El señor SE'CRETARIO. Dice la otlS€YVacIáU 
de Su Excelencia: 

"K. Agregar a cont1nuaclón del articulo 3jj 

<!l SiguiEnte nuevo: 
Artículo. .. "Elegidos los directores prOVIslon&' 

les o definitivos del sindicato, no pedré, p::merse 
t:;rmino a su contrato de trabajo SIno con acuer­
do del Juez del Trabajo respectivo, el que lo 
otorgará €n les casos indicados en el artkulll 9 
de este Código, con excepción de los señalados 
"n los N,os 1, 2 Y 4 de dicho artículo. Esta inamo_ 
vi!idad se entend€~á prorrogada hasta seis ¡p.e­
¡¡es después de haber dejado el cargo de dhCC • 
to.r, Siempre que la cesación en él no hubiera si­
d,:) motivada por censura u otra medida discipU­
naria tomada por la Asamblea del sindicato". 

, Practicada la' votación en forma económica, 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 42 
\o'otos; por la negativa, 5'7. ' 

El señor COLOMA (Presidente), Rechazada 
ia obs€rvación. , 

En votación la obServación del Ej€cutivo, que 
consiste en agregar, a continuación del. artículo 
32, un artículo. nuevo. 

El señor SECRETARIO.- Dice El artlCUlo nue_ 
vo: 

A.rtículo. .. "Ningún obrero agrl00la. pOdrá retr. 
mar parte de más de un sindicato". 

El señor COLOMA (Presidente). Si le parece 
a la Honorable Cámara, se aceptaría la· observa, 

"-ClOn. 
. Acordado, 
En votación la obServación del Ej.ecutlvo, qil':! 

consiste en suprimir el inciso 2.0 del artículo 33. 

.. 

• 

, 
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El señor SECRETARIO,-- Dice el Inciso 2,8 ele] 
artículo 33: "En los fundo~ en que no ha,ya sin' 
dicato, esta suma no ser'" inferior al dIez POI 
ciento de los mismos salail'ios", 

-Practieada lá votación en forma económica , 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 37 
votos; por la negativa, 57 vot08. 

El señor COLaMA (Presidente) . Rechazads 
la observacián. 

• 

En votación la insistencia 'de la Honorable Cá­
mara. 

-Practieada la votación en fonua económica, 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 57 
votos; por la negativa, 40 votos. 

El sefior COLOMA (Presidente).- La Honora 
blof' Cámara acuerda no insistir. -

En v:Jtación la modificación al artículo 46, que 
consiste en suprimir el N.O 5.0: 

El señor SECRETARIO. D1ce el N.O 5.0 del 
artíCUlo 46: "Cuando el número de socios que-
ciare reducido a menos de 25, y". -

-Practicad-a la votación en fOlma económica 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa 34 
votos~ por la negativa, 57 votos. ' 

El señor COLOMA (Presidente). ' Rechazada 
la observación. 

En votación la insistencia. 
-Practicada la votación en forma económiea. 

dlió el dguiente resultado: por la afinnativa. 57 
votos; por la negativa, 43 votos. ' 

• 

El. señor aOLOMA (Presidente). La Cáma 
ra acuerda no insistir. 

En votación la observación que consiste enagre. 
gar, a continuación 'del último número del ar­
tículo 46, un número nuevo, que dice: 

"Número ... Cuando el número de miembros del 
Sindicato quedare reducido a menos de 20." 

S1 a !a Honorable Cámara le parece, se acep­
taré. el número nuevo. 

Acordado. 
En votación la observación que consiste en su­

t)l'lmlr el inciso 3. o del articulo 65, que dice: 
"Los reajustes que fije el fa~o arbitral en 

nin.gún caso serán superiores al alza del costo 
de la vida, determinado por las comisiones Mix­
tas para los empleados parti'oolares". 

En votación la supresión. 
-Practicada la votación en forma, económica, 

dió el' siguiente resultado: por la afirmativa 43 
• • 

votos; por la negativa, 57 voto1. 
El señor COLOMA (Plesidente) .-- Rer-hazada 

la observación. 
En ... votadón la insistencia. 
-VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HABLAN 

A LA VEZ. 
El señor GODOY. ¡Los fariseos! 
El señor COLOMA (PTeeidente). Honorable 

señor GOdOY Urrutia. voy a llamar al orden. a 
Su Sefiorfa. " 

·-Practicada la votación en forma económica, 
dió el siguiente resultado: por fa afirmativa, 57 
votos; por la negativa, 43 votos . 

El señOr COLaMA (Presidente).- La Cámara 
acuerda no insistir. 

El señOr COLOMA (Presidente).- En votación 
la. observación que consiste en agregar, a contL 
nuación del articulo 65, un artículo nuevo. que 
dice: 

"Articulo .. , "El fallo arbitra.l que fije :os 
~justes se ·1lU.ndaré. pref.erentemen,te en la de 

, 
• 

• 

t.erminaciÓn 'de: alza del cOfItO de la vida heche 
por las Comisiones Mixtas para los empleado" 
particulares" . 

Si le parece a la Honorable Cámara, se acepo 
tará la observacién. 

Aceptada. 
En votación la obS<'rvación qUe consiiSte en 

agregar, en el artículo 1.0 transitorio, después 
de la palabra, "disposiciones", un punto, supri­
miéndose el resto del artículo, a partir de esa 
pa!abra. 

-Practicada la votación en forma. económica, 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 42 
votos; por la negativa. 57 votos. 

El señOr COLOMA (Presidente), - Rechazada 
la observación. 

En votación la insistencia. 
-Durante la votación: 
El se110r TAPIA. ¡otra vez perdieron e' tra-

b . I aJo. 
.. El señor COLOMA, (Presidente).­
señor Tapia! , 

• 

¡Honorable 

--Practicada la votación en forma económica, 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 57 
voteJ3; por la negativa, 49 votos. 

El señor COLOMA (Presidente).- La Hono­
rable Cámara acuerda no insistir. 

Terminada la discusión del proyedo. 

• 

-En conformidad con el artículo Hi2 de~ Re­
glamento, el Comité comunista deja constancia 
de que los señores Diputados que se indican, , 
de la Fracción Comunista, han votado favora. 
blemente las observaciones del Ejecutivo: 

Señores Godoy, E5cobar, dan Andrés; Pontigc, 
Fonseca, Abarca, Rosale~, Valenzuela, VargaH, 
Uribe, don Darnián; Bermán, Diaz, Baeza, EscObar, 
don Alfredo; Contreras y Araya. 

12. SUSPENSION DE LA SESION 

El señor OOLOMA \Presidente).- Se suspen, 
de la sesiÓn por un cuarto de hora. 

Ruegc a los Comités Parlamentario~ pasar a la 
Sala de la Presidencia. 

-Se suspendió la sesión. 

13. SUSPENSION DE LA SESION 

El señor ClFUFlN'l'ES (Presidente Accidental). 
-- Continúa la sesión. 

Se suspende la sesión por un cuarto de hora 
más. 

-Se suspendió la sesión. 
-(A continuación, reanudada. la sesión, la Sa-

la se constituyó en sesión secreta). 
, 

14 ALZAS DE TARIFAS DE DIVERSOS SER_ 
. VICIOS DE UTIUDAD PUBLICA. 

El señor OOLOMA (Presidente). El 8¡Cuerdo 
fué ccnstituir la Sala en sesión secreta para el 
solo efecto de oír del señor MinistrO' del Interior 
una explicación sobre el .contrato telefónicO' Y ~as 
observaciones que al respecto hicieran los seno­
res Diputados. En seguida, la Sala debia cons­
tituirse en. sesión púbUca. 

De manera que si ha sido este el acuerdO', la 
Mesa constituye 18 Sala en sesión pllbUca, 

sefíor GODOY, Pido la pale.bra. IE'fIor 
Presidente . • 

• • 
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El señor COLOMA .- Tiene la 
palabra el Honorable sefic·r Godoy. 

El señor GODOY. A mi juicio. la Cámara 
está en una situación suma,mente incómoda y 
hasta un poco ridf.cula. ¿Qué parte de la oración 
vamos a tener nosotros en todo este proceso que 
se ha estado ventilando si. incluso. con la reali­
zación de la reciente sesión secreta. vamos a da.r 
motivo a une. serie de suposiciones poUticas en 
la hipóte,¡;is de que la Cámara no vuelva. a re­
unirse o termine sin un pronunciamiento? ¿Qué 
dtrA la opinión pública? ¿ Tan abrumada quedÓ 
la Cámara de la exPoslcién que hiw en sesión 
secreta el Gobierno. por intermedio del Ministro 
uel Interior. para qUe. sin un mayor pronuncia­
miento. se legalicen' y se hagan efectivos los de· 
cretas de alza? Yo croo que la opinión pública 
incw-riria en Un error. poa:que eso contradice la· 
;'ealidad y no representa la conciencia de la ma­
yoría de las opinion€5 que se ha.n vertido aqu1. a 
lo largo del debate. 

El señor CARDENAS.- ¡Ha. sido todo lo con­
trario! 

El sefior GODOY. Ha sido todo lo contrario. 
como muy bien ano,ta Su Sefioría. porque apar­
te de une. opinión. la del Honorable sefior Opaso 
Cousifio que al día siguiente fué desautorizuio 

. por la asamblea de Santiago del Partido Liberal­
favorable a la,.. alzas y qUe todavía dijo que era 
poco le. G'Jue se habia becbo, yo no he oido otra 
opinión de algún sector de la Honorable Cáma­
ri'. que acepte sin reservas tales decretos de alza. 

y ahora Que esta,mos incorPorados a una se­
sión pública. ¿qué impresión estamos de.ndo? Pa­
ra deshacer UDa falsa impresión. tal vez nos ve­
riamos obligados. en una reunión pública, a ree­
ditar los argumentoa que hemos hecho en sesión 
~ecreta. lo que eqü1valdrfa a heoer algo parecidO 
a lo que pasa en los teatros: primero un ensa­
yo en privada y después la exhibición en pú1Jico. 
lo que sería bastante ridículo. impropio de un Po. 
der Público y qUe contraria la actitud que debe­
mOs enfo,ear_ 

Y, flneJmente. como ya Se ha restablecido la 
pública, pero sin mlmero para tomar re­

soluciones, quiero dejar p..sclareclda la opinión de 
los diputa,dos comunistas: Incluso creemos que 
la exposición qut' nos ha hecho el señor Ministro 
del Interior no contiene, casi casi, antecedente 
alguno que justifique el haber pedido sesión se­
creta. 

En seguida. al téIm1no del trabajo. porque se 
va a cerrar la l~gislatura extraordinaria o por­
que se acerca el plazo 'en que el Gobierno se pro­
pone hacer efectivos sus decretos ¿Cómo queda 
la Cámara? ¿Qué paPel ha sido el nl,lestro? Un 
!iimple aparato escénico. La Cámara hace las ve- . 

• 
ces de una especie df' buzón qUe lo recibe todo 
para. que pase sin beneficio de inventario y sin 
haber recibido re.zoDes satisfactorias del Ejecu­
tivo como para convencerla y dejarla en situa­
ción de pronunciarse en el de aprobar un 
alza. 

¡No. sefiorl 
Entonces. tenemos qUe llegar a UDa resolUe16n 

v como no estamos ahora en situe.ción de tomar­
la, creo qUe el seftor Presidente podría hacerse 
eco de estas opiniones y, con el derecho que le 
da el Reglamento. citarnos 8. una sesión espedal 
para considerar este caso y poner término digno 
a UD1!. cuestión de la trascendencia e Importan­
cla de ésta. qUe ~a ha ooupa,do Uem-

. ' . 

• 

• 

• 
, 

PO a la Honorable Cámara. Y me rectifico. no es 
demasiado tiempo, porque ante de es-
ta ma,gnitud. debe el ne-
c:ei'al·io; no hay restricciones de ninguna especie 
de parte nuestra a este respecto. de modo que 
salgamos de esta situación incómoda en que es­
tamal'! . 

El señor COLOMA (Presidente). la 
palabra. 

El sedor DURAN. Pido la paJabra, señor 
Presidente. 

El señor COLOMA <Presidente). Puede 
de <¡Ua SU sefioria. . 

El señor DURAN. - Señor Presidente. yo qule­
ro reiterar una petición que hace unos instantes, 
en sesión ~ecreta, formuló e[ Honor8ible sefior 
Loyola al sefior Ministro del Interior. para que 
aclarara le. posición que tiene el Ejecutivo frenote 
._ este problema de las alzas_ 

QUiero saber si el Ejecutivo esperaba. efectiva­
mente. como 10 estima el Honorable sefior Loyo­
la. un pronunciamiento de la Honore,ble CámMB. 
o simplemente había prometido suspender los de­
cretos de alzas mientras la Honorable Oémara 
era informada. 

El HonorBible sefior Godoy. con toda. ra.zón. ha 
(Ucho qUe estamos en estos instantes a punto de , 
hacer un papelón. si no toma,mos un acuerdo, a 
fin de llegar a una conclusión def1n1t1va. 

Sefior Presidente, nosotl'os pedido al 
E}ecutivo que nos informe SObre las alZIllS. y va a 
re.~ultar que. después de una sesión secreta. la 
Honorable Cámara comparte con dicho Poder la 
reRponsabllidad de ellas. 

El sefior Ministro ha colocllido al Ejecutivo en 
una posición mucho más grave, pues ha dicho 
que e1 Ejecutivo no espera UIl1 pronunciamiento 
de la Honorable _Cámara y que ~ólo ha venido a 
cumplir con esta obligación que voluntariamente 
se impuso. de informar a la Honorable Cámara. 

Pero, mientras tanteo sefior Presidente. la Ho­
norable Cámara va a compartir la responl!ab1l1-
dad del Ejeéutivo en el caso de. las alzas. De 
all! que yo tengo qUe consultar .... 

El sefior OUEV AS (Ministro del InteriOI"). -
¿Me permite una interrupción, safior Diputado? 

El señor DURAN. ---"Con mucho gueto. 
El señor OUEV AS (Ministro del Interiol"). -

Yana he dioho lo que Su Sefioría está a.fitman­
do. En efe'cto, respondiendo categóricamente a 
una pregunta que me hiciera el Honorable 
Leyola. he manifestado Que no podía dar UIl1a 
puesta definitiva a esa pregunta. porqUe en el 
régimen presidencial, que es el que está esta­
blecido en Chile, el que decide en último térmi­
no es el Presidente de la República. Yo no 
go en estos instantes autoridad sUificiente para 
decir que. dada la forma cOlno se han presenta­
do las co~as en el Honorable Congreso Nacional, 
el Presidente de la República va a !eIlolver eet1! 
1\sunto en tal o cual sentido. 

Agn:gué. además. que el compromú!o que tom6 
t>] G<:bierno fué de suspender transitoriamente los 
decretos que habían autoriMdo las alzas,' para 
el sólo efecto de informar al Honorable Conlll'e­
~o. Puede ser que mat\ana Su Excelencia don Ga­
briel Ocnzález Videla qUiera acceder a la petición 
Que se está haciendo en la HOllorable Cámara.; 
pero yo no puedo adelantarme a decir que ,eso 
Va a ocurrir con seguridad_ 

El sefio!' DURAN. El sefio! Ministro. con la 
afirmadón que ha'" ha ratUka40 10 que 

• 

• 
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yo he venido sosteniendo, esto es. que el Ejecuti­
vo habia suspendido les efectOIl de los decretm 
mientras info,rmaba a la H<morable Cámara de 100 
antecedentes del problema. Esto quiere decir qu~ 
el Ejecutivo no espera su pronunciamiento. 

En seguida, respecto al hecho de ~i el EjecutIvo 
decreta y hace efectivas estas alzas mañana o 
pasado, el sefíor Ministro nos ha dicho que esto 
p~, cosa que él no nos puede asegurar, porque es 
un allunk, dE' la incumbencia exclusiva del Jefe 
del ~tado. 

En cuanto a la primera afirmación del senOl 
Ministro, yo debo hacer notar, señor Presidente, 
lo dispar que re~ulta, en estos instantes, esta ailr­
mación tan perentoria, con le que ha venido sos­
teniendo el señor Ministre a través de tGdo est.l 
clehate. Ha declarado aquí. en numerosas oportu­
nidades, la especial deferencia que tiene el Eje­
cutivo para cen esta Honorable Cámara. Yo ten­
go que suponer que si esa afirmación es cierta, 
c<I/la que naturalmente debe serlo. naturalmente, 
también, el Ejecutivo no tendrá inconveniente. pOI 
dE'ferencia a esta Honorable Corporación. en pes­
tergar por unos 10 o 15 días más este asunto. de 

, acuerdo con la resolución que aclopte la Hono,ra­
ble Cámara, Ya sea nombrando UIIla ComisiÓn F.c;­
pedal o poniéndonos de acuerdo le's Comités pa­
ra celebmr una sesión especial. 

Yo quiero, s,eñor P:t~sidente, afirmar que, eu 
concepto de los Diputados radicales democráticos 
la Honorable Cámara no ha sido aún totalmen­
te informada ,sobre este problema, hecho que quie- . 
ro dejar bien en claro para los efectos de que 
el Ejecutivo no vaya a entender que, después de 
levantarse esta sesión, pueda dar simplementa 
cumplimiento a· los decretos de las alzas, por ha­
ber cumplida. con el compromiso de informar a 
la Honorable Cámara. 

Estimo que esta Corporación no ha sido total' 
mente informada porque, como lo ha sostenido 
un Honorable colega, nosotros hemos estado en 
una desventaja evidente frentl:! al señor Ministl'G 
del Interior, que ha hecho una exposición hace 
dos o tres días atrás y que, incluso, ha ofreci­
do a los Diputados voluminosos informes sobre 
este problema que ncsotros no conocemos ni he' 
mos visto. Acema del alza de las tarifas telefó­
nica¡¡, yO no sé más de lo que he podido conoceI 
a través de la exposición qll!e ha hecho el Ho­
ncrable señor Rossetti, de la cual se. desprendll 
que ella no ¡,e justifica Y que, además, hay en 
Hte asunto dolo y mala fé por parte de la Com­
pañía. Pero, respecto de las demá.s Compañia s, 
no mbemos nada. 

En Su segunda afirmación. el señor MinlstJo 
tratar de aparecer ante' nosotros como un hombre 
que no tiEne ninguna influencia ante el señol 
GonzáJez Videla. ASí. ha dicho que, en estas ma­
terias, el qUe decide es el ~sidente de la Re­
pública· 

Sin embargo, debo decirle a Su Señoría que 
está equdvocado, porque el régimen presidencial 
no es cümo 10 plantea Su Señoría.. Al contrario 
de 10 que afirma el señOr Ministro. yo creo que 
tiene Su' Setíoria alguna ingerencia en las reso­
hl{'iones del Presidente de la Repúblioa. 

• 

• 

• 

Por ese. estimo que bien podría Su Señor1a so' 
!LitG r elel ·Jefe del Estado que, mientras la Ho' 
nGrable C!1mara acuerde la celebración de uns 
fes1ón especial para resolver' en definitiva sobr!! 
Este problema en cuatro, cinco u ocho días má:l, 
mantega la suspensión de esos decretos de alzaoS, 

Decía, señcr Pre~idente. que si el señor Minis­
tro ni siquiera puede adquirir este cGmpromiso 
con nosotros. me ver1a en la obligación.' a pesaJ 
del re.'lpeto· que le debo a todos mis Hcnorablef! 
¡:clegas y qUe me impide molestarlos . después de 
las 10 de la noche. de hacer una exposición de 
los puntes de vista del Partido Radical Demo­
cráticc frente a la exposición del Eeñor Ministro 
de Hacienda y a la del señor Ministro del Inte­
rior. 

Este, naturalmente, redundaría en perjuicio <le 
todos, porque ocuparía. por lo menos. 20 a 30 mI­
nutos. Per eso, señor Presidente, en el deseo da 
no PéIjudicar a nadie, solicito del teñor Pres!­
dC:1te qUI€ ~"e 2lrva rogarle al señor Ministro del 
Interior que nos dé seguridades en el sentido de 
que va solicitar y obtener de Su Excelencia el 
Presidente de la República que se mantengsn 
m"pendides estos decretos de alzas durante 7 
u 8 días más, mientras la Honorable Cámara ci­
t.a a una fesión especial e- mientras se nombr~ 
una Comisión que pueda, acuciosamente, estudiar 
a fendo los balances de las Compañías Chilena 
de Eleetricidad, de Teléfonos. dí' Gas. de Movili­
zación. 

Eso es todo. 
El sleñor COLOMA (Presidente). - La Mesa 

hace preHnte a la Sala que citará a reunión de 
Comités para el viernes a las 12 horaS, a fin de 
resolver este problema. 

En cuante a la petición formulada por el Ho­
ncrable sefier Durán, el señor Ministro del Inte­
rior entiendo que la ha oído. 

El señor CUEVAS (Ministro del Interior). -
Se110r Presidente, no tengo el menor inconvenien­
t.e; por el contrario, con el mayor agrado pondré 
;>n conocimiento de Su Excelencia el Presidp.nte 
de la República esta petición de la Honorable Cá­
mara. Incluso la haré mía, pero de ahí a com­
prometerme a que el Presidente acepte esta pe­
tIción, hay un mundo de distancia. A eso no me 
puedo comprom€ter. 

El .~eñor COLOMA (Presidente) .--Si le parece 
a la Honorable Cámara, podríamos levantar la 
Dresente s€sión, quedando encargada la Mesa de 
(;itar a los Comités Parlamentarios para el vier­
nes próxim<: a las 12 del día. 

El señor OIFUEN'I'ElS. - Que se, deje constan­
cia de lo.~ Diputados qUe están presentes en la 
Sala, s€ñor Presid€nte. 

El señor COLOMA (Presidente). Se levanta 
• • • la seSlOn. 

-,Se 
nnt{)s. 
-

"!'".-' ' 
.', ' . 
" "," 
, "'''.', " 

levantó la ~n a las 22 hor8.!S y 7'· mi,.. 

ENRIQUE DARROUl' P. 
Jefe de la Redacción. 

• 
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